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S U M A R I O

Presidencia, del Consejo de Mi
nistros.

D ecreto  adm itiendo la d im isión  del 
cargo de G obernador civil de la p r o - 
vincia  de Alava a D. P edro García 
D orad o.— Página  1963.

O tro ídem  id . id, de A lbacete a don  
Rafael R ubio Cerrión , —• Página
1963.

O tro ídem  id. id. de A licante a don  
E m ilio N oguera Rodríguez, —  Pági
nas 1963 y  1964.

O tro ídem id, id, de Ávila a D. César 
T orre.— Página  1964.

O tro ídem id. id. de Burgos a D. José 
Casíelló S oler,— Página  1964.

O tro ídem  id. id. de Castellón a don  
Mariano M enor P oblador. —  Página
1964.

Otro ídem  id. id, de Córdoba a dop  
Mariano Jim énez Díaz. —  Página 
1964.

O tro ídem id. id. de Cuenca a D. Gre
gorio  Anadón D iego.— Página  1964.

Otro ídem  id. id . de Guadalajara a don  
Rafael Terol Soriano.— Página  1964.

O tro ídem id. id, de Guipúzcoa a don  
A nton io Cepas L ópez.— Página  1964.

O tro ídem id. id. de Jaén a D. Igna
c io  Sánchez Cam pomanes. —  Página  
1964.

O tro ídem id. id. de L eón  a D. Salva
dor E tcheverría  Brañas. —  Página
1964.

Otro ídem  id, id. de L ogroñ o a don
, A lfredo  Espinosa O rive. —  Página

1964.
O tro ídem  id. id. de Lugo a D. Juan 

González R od ríg u ez .— Página  1964.
O tro ídem id. id. de Málaga a D. José 

P érez Molina.— Página  1964.
O tro ídem  id. id. de M urcia a don  

José Maldonado A y uso. —  Página
1964.

O tro ídem  id. id, de Navarra a don  
José Quirós F ernández Tello.— Pági
na 1964.

O tro ídem id. id. de O rense a D. José 
Á drio Barreiro. —  Páginas 1964 y

' 1965.
O tro ídem id. id. de Palearía a don  

José Lamana,— Página  1965*

Otro ídem id. id. de P ontevedra  a don  
Isidro Liarle Lausín.— Página  1965.

Otro ídem  id. id. de Santander a don  
T eótico  Sevilla.— Página  1965.

Otro ídem  id. id. de Segovia a D , Al
berto  Pazos P o rrero .— Página  1965.

Otro ídem  id. id. de Soria a D\ Rafael 
Bosque>~Págtna  1965.

Otro ídem  id. id. de Teruel a D. José 
María Vila Coro.— Página  1965.

Otro ídem  id. id. de T oledo a D. Vi
cen te  Costales M artínez . —  Página
1965.

Otro ídem id. id. de VaUadoUd a don  
Adelardo N ovo.— Página  1965.

Otro nom brando G obernador civil de 
la provin cia  de Alava a D. Em ilio  
N ovoa Alvarez.— Página  1965.

Otro ídem  id. id. de A lbacete a don  
F rancisco H ernández Mir. —  Página
1965.

Otro ídem id. id. de Alicante a D. Ma
nuel Peláez Edo.— Página  1965.

O tio  ídem  id. id. de Avila a D. Luis 
de la Peña.— Página  1965,

O ü o ídem  id. id. de Burgos a D. Juan 
Sánchez R ivera.— Página  1965.

Otro ídem  id. id. de Castellón a don  
Rafael Rubio Garrió n. —  Página  
gina  1985.

Otro ídem id. id. de Córdoba a don  
Luis Arm iñán Odriozola. —  Página
1965.

Otro ídem id. id. de Cuenca a D. E n
rique Aguilar Iriberri.— Página 1966.

Otra ídem id. id. de. Guadalajara a don  
Pom peyo Jim eno A lfonso. —  Página
1966.

Otro ídem  id. id. de Guipúzcoa a don  
E m eterio Muga.— Página  1966.

Otro ídem id. id. de Jaén a D. José 
A paricio Albiñana.— Página  1986.

Otro ídem id. id. de L eón  a D. Mariano 
M enor Poblador.— Página 1966.

Otro ídem id. id. de Logroño a don  
Fernando Blanco Santamaría. —  Pá
gina 1966.

Otro ídem id. id. de Lugo a B, Eduar
do A ndicaberri.— Página 1966.

Otro ídem id. id. de Málaga a D. A lbcr- 
to Insúa.— Página 1966.

Otro ídem id. id. de Murcia a l). Car
los Rodríguez Soriano. —  Página
1966.

Otro ídem id. id. de Navarra a D. Ru
fin o  Blanco Bom bona.— Página 1966.

Otro ídem  id. id. de O rense a D. Julio 
O tero y  MiUériz.— Página 1986.

Otro ídem id. id. de Falencia a don  
V iloriano Maeso.— Página 1966.

Otro ídem  id. id. de P ontevedra a don  
V íctor M. B ecerra  H erraz. —  Página  
1986.

Otro ídem  id. id, de Santander a don  
Ignacio  Sánchez Cam pomanes.— Pá
gina  1966.

Otro ídem  id. id. de Segovia a D. José 
Palm erín Sanromán. —  Página 1966.

Otro ídem id. id. de Soria a D. Luis 
Pallarés.— Página 1966.

Otro ídem id. id. de Teruel, a D. D iego  
Funes.— Páginas 1966 y  1967.

Otro ídem id. id. de Toledo a D. José  
M orlesín M endoza.— Página  1987.

Otro ídem id. id. de Valladolid a don  
A lonso Velarde Blanco. —  Página
1967.

Otro ídem id, id. de Vizcaya a D. An
gel Velarde García.— Página 1967.

Otro autorizando a la D irección  ge
neral del Instituto G eográfico, Ca
tastral y  de Estadística para que ad
quiera p or  gestión  d irecta  cuatro cá+ 
niaras fotográficas aéreas Z d s ,— Pa
gina  1987.

Otro dictando reglas para el nom bra
m ien to  de In terven tores  Jalifianos . 
Página  1967.

Ministerio de !a Gobernación,
D ecreto  adm itiendo la dim isión del 

cargo de Delegado del G obierno en  
Mahón a D. T eodoro González y  Gon
zález Vega.— Páginas 1967 y  1988.

Otro nom brando D elegado del G obier
na en Mahón a D. Fernando Barangá 
y  Salís.— Página 1988.

Presidencia del Consejo de Mi
rastros.

Orden ascendiendo y nom brando P or
tero m ayor de prim era clase a Ma
nuel Gómez Cuenca , con  destino en  
el M inisterio de Industria y  C om er
cio .— Página 1968.

Ministerio de ia Guerra.
Orden circular d ispon iendo que p or la 

Jefatura de Transportes m ilitares de  
Conuia se c e leb re t por el p ro ced i
m iento de subasta, la con tra tación
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:del servicio de comunicación entre 
'dicha plaza y el Castillo de San An
ión, de la misma# por medio de lan
cha lj plazo de un año.-- -Páginas 
19G8 a 1971.

Ministerio da Marina.

fijrden resolviendo el expediente ins
truido a instancia de la Campeada 
Tras ni e d i i e r ranea s o li c i tan do auto
rización pava conceder a los cuadros 
artísticos teatrales las bonificacio
nes que se indican sobre los precios 
de los pasajes en las líneas de la 
Península a Canarias.— Página 1971. 

Otra nombrando Vicedirecior de la Es-
* cuela de Náutica de Cádiz a D. Eme- 

terio Cesáreo Diego Somonte.— Pá
gina 1971.

vOim Idem Secretario de la ídem id . id. 
; a D. José Carlos Camargo.— Página 

1871.

M in is te r io  d e   Hacienda.
jOrden relativa a con d e ríos con los due- 
¡ ños o Empresas de camiones u otros 

vehículos de tracción mecánica que 
transpon ten exc lusi vam erde m ercan
cías o efectos por carreteras o cami
nos ordinarios. —  Páginas 1871 y  

, 1972.
'Otra autorizando ¡a concesión por el 

i Banco de Crédito Industrial de un 
préstamo de 40.000 pesetas a I). Emi
lio Marín Scuitadla, para explotar 
una patente de construcción de ca
jas de cartón.— Páginas 1972 y 1973. 

filtra declarando que los concesionarios 
de minas que disfruten del benefi
cio de exención del recargo del 30 
por  100 sobre el canon de superfi
c ie , por haber justificado la inver
sión de más de 100.000 pesetas en. 
trabajos de reconocim iento, estudios, 
sondeos o investigaciones, no esta
rán obligados a formular anualmente 
nueva petición de exención.— Pági- 

; ñas 1973 y 1974. 
filtro señalando el recargo que han de 

' satisfacer en la tercera decena del 
mes actual las liquidaciones de de
rechos de Arancel que se hagan efec
tivas en moneda de plata o billetes. 
Página 1974.

Ministerio de la Gobernación.
ta rd en  disponiendo que el personal del
* i Cuerpo de Suboficiales de la Guar

dia civil que figura en la relación  
que se inserta., causen alia a partir 
del mes de Enero próxim o en el des
tino que a cada uno se le señala.—  
Páginas 1974 a 1977.

{tira ídem que los Jefes y Oficiales de 
la Guardia civil comprendidos en la 
relación que se publica, pasen a la 
situación y destino que en la misma 
se les señala.— Página 1877.

i

Ministerio de instrucción pública 
y Beíias Artes.

fi)rden resolviendo el expediente sobre 
abono al Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Nava (Oviedo) de 
la primera mitad de la subvención  
que se le concedió para construcción  
de tres edificios con destino a Es
cuelas.— Páginas 1977 y 19 78.

Bfai ídem id. id. del Ayuntamiento de 
k fikdlén (Huesca) de la primera mitad 

t  fo l  impórte de la subvención gue se

¡e concedió para construir un edifi
cio con destino a Escuela.— Página 
1978.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so previo de traslación la provisión  
de la Cátedra de Geometría descrip
tiva, vacante en la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Zaragoza. 
Página 1978.

Otra aceptando la cesión hecha al Es
tado por D. José González Edo de 
una casa en la Alcazaba, de Málaga. 
Página 1'978,

Gira relativa a haberes de los Profeso
res de Caligrafía de ¡as Escuelas de 
C om ercio—Página 1978.

Otra disponiendo se abra un nuevo 
plazo de admisión de instancias pa
ra los aspirantes que deseen concu
rrir a las oposiciones entre Auxilia
res a las plazas de Catedrático nu
merario de Francést vacantes en las 
Escuelas de Comercio que se men
cionan.— Páginas 1978 y 1979.

Otra ídem se dé la correspondiente ca
ricia ele escalas y que las Auxiliares 
de Escuelas Normales del Magiste
rio que se mencionan pasen a dis
frutar los .sueldos que se indican 
Página 1979.

Otras ídem que los señores que se men
cionan perciban cada uno los dos 
tercios del sueldo de 5,000 pesetas 
por el desempeño de las Cátedras 
que se indican de la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Barcelona. 
Página. 1979.

Otra nombrando a D, Anselmo Areni
llas y Alvarez Catedrático interino 
de la enseñanza que se indica de la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid.— Página 1979.'

Otra relativa a ¡a adjudicación de 
premios del concurso de Literatura 
del año actual.— Páginas 1979 y 1980.

Otra declarando con plenitud de dere
chos porra su ingreso en el primer 
Escalafón a los Maestros que se men
cionan.— Página 1980.

Olra nombrando Delegado del Gobier
no en la Escuela de ¿irles y Oficios 
Artísticos de Avila (t D. Juan Luis 
Vas-sallo Parody.— Página 1880.

Gira ídem id. id, de Mérida a D. Fer
nando Moreno Márquez, —  Página 
1980.

Otra distribuyendo en la forma que se 
indica 20 plazas de Auxiliares tem  
parajes de las Escuelas de Artes y 
Ondas Artísticos.— Página 1980.

Otra accediendo a lo solicitado por los 
Maestros consortes de las Escuelas 
nacionales de Sevilla, respecto a 
abono de indemnización por casa- 
habitación.— Páginas 1880 y  1981.

Otra concediendo el reingreso en el 
servicio activo a D. José Luis Ber- 
naldo de Quirós, Preparador del Mu
seo Nacional de Ciencias Naturales. 
Página 1981.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Auxiliares de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Palma de 
Mallorca.— Página 1981.

Otra ídem id. id. Profesores ayudantes 
del Departamento técnico-gráfico de 
la Escuela de Orientación Profesio
nal de Charnarlín de la Rosa.— Pá
ginas 1981 y 1882.

Otra disponiendo se clasifique corno 
benéfico-docente, de carácter parti
cular, la Obra pía de cultura deno
minada “ Residencia con clase de 
adultos”, instituida por doña Teresa

Ferrar, Condesa que fue de Plega- 
mam, en Re quena {Valencia),— Pá
ginas 1982 a 1385.

Otra ídem id. de beneficencia particu
lar docente la Fundación instituida 
en Terzaga (Guadulajara) por don 
Francisco Fabián y Tuero, Arzobis
po que fue de Valencia. —  Páginas 
1935 y 1986.

Otra ídem cese en la slarnaón de ex
cedencia forzosa D. D cnim ;o Bor
nes y Salinas, Cutn\ <*Fco ue la Fat
alizad de Filosofía y ixlrv* de la 
¡jdiversidad GcnL al.— Ra ma 1886.

Gira declarando con plai.hm  de dere
chos para su üig,\\,o en el primer 
Escalafón a los AL,e.di ,s y Maesa as 
que se mencionan.— ±\¿yii<cs 1988 y  
1887.

Otra ídem id. id. a los Maestros y  
Maestras gllc se indican. - - Página
1987.

Otra (rectificada) nombrando a don 
Salvador Vita y Fernández Gutedrá- 
í ico ' numerario de Culi ara árabep 
Ins¿iiliciones musulmanas de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Granada. —  Página 
1887.

Ministerio de Obras públicas.
Orden condonando los derechos de uU 

macean(je y paralización de material 
en todas ias estaciones de fen oca -  
ri¿ enclavadas en lugares donde ios 
sucesos que se indican hagan pro
ducido alteraciones cu el orden pú
blico.— Página 1987.

Gira ampliando en La forma que se in
dica el apartado h) del artículo 6." 
del Reglamento para la cii enlodan  
de vehículos con nwlor mecánico 
por las vías públicas de España.—  
Páginas 1387 y 1988.

Otra nombrando al Abogado D. Enri
que Cordón, de Ros, Vocal jurista de 
la representación del Estado en el 
Consejo Superior de Ferrocarriles.—  
Pagina 1988.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes concediendo a tas entidades 

que se mencionan derecho electoral 
* para ía designación de Vocales de 

los Jurados mixtos que se indican .—- 
Página 1988.

Otra aceptando a D. Enrique Muñoz 
del Saz la renuncia del cargo de Se
cretario del Jurado mixto del Tra
bajo rural de Granada —  Página
1988.

Otras disponiendo queden constituidos 
en la forma, que se indica las Sec
ciones y Jurados mixtos que se de
terminan.— Páginas 1988 y  1989.

Gira excluyendo Peüarroya de la ju
risdicción del Jurado' mixto de la 
Industria textil de Córdoba.— Pági
na 1989. #

Otras relativas a cese y nombramien
tos del personal que se mencionan  
de los Jurados mixtos de Málaga y  
Cádiz.— Página 1989.

Otra resolviendo la propuesta que se 
indica de la Subcomisión de Cultura 
Social del Consejo de Trabajo de 5 
de Diciembre atuah— Páginas 1389 
y 1990.

Otra nombrando a D. José Castelló Tá- 
rrega y Arroyo Secretario de la se
gunda Agrupación de Jurados miz* 
tos de Castellón.—Página 1990.

Otra concediendo a la entidad que se 
m enciona derecho electoral mira fe*
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designación de Vocales d e . la Sec
ción que se indica del Jurado m ix
ta de Minería de La Unión.— Página 
1990,

'Otras disponiendo sean considerados 
bajas los Vocales patronos y obreros, 
que se mencionan de los Jurados 
mixtos que se indican. —  Páginas 
1990 a 1992.

Otras nombrando a los señores que se 
indican Vocales patronos y obreros 
de los Jurados mixtos que se men
cionan.— Páginas 1992 y  1993.

Otra resolviendo la instancia que se 
indica de D. Manuel Coll, Presiden
te de la Cooperativa de Casas bara
tas “ Amigos de L é r i d a —  Página 
1993.

Otras disponiendo queden constituidos 
en la forma que se determina las 
Secciones de Jurados mixtos y Jura
dos mixtos que se mencionan.—-Pá
ginas 1993 a 199G.

Otras ídem que las representaciones 
patronal y obrera de los Jurados 
mixtos que se citan, queden consti
tuidas en la forma que se expresa .— 
Páginm  1396 y  1997.

Ministerio de Agricultura
Orden prorrogando por un mes la li

cencia. que por enfermedad se en
cuentra disfrutando D . Victoriano 
de la Calle Ocio, Auxiliar de este De
partamento.— Página 1997.

Otras aprobando los estatutos para ex
plotación colectiva de predios rús
ticos y  autorizando a las entidades 
que se mencionan par aooacertar

: contratos de arrendamiento colecti
vo.— Páginas 1997 y 1998,

Otra disponiendo que, a partir del día 
21 del mes actual, el maíz exótico  
que se importe devengue por dere
cho arancelario la cantidad de 6,63 
pesetas oro por quintal métrico. 
Página 1S98.

Ministerio de Industria y Comercio,
Orden aprobando a la Empresa “La 

Prohida” la tarifa, que se inserta, de 
alumbrado por contador. —  Páginas 
1998 y  1999.

Otra disponiendo que en el plazo de 
quince días proponga este Ministe
rio el nombre de un Ingeniero en 
calidad de propietario y  otm  como 
suplente para cada una de las Jefa
turas de Industria de Madrid, Sevi
lla, Bilbao, Valencia y  Barcelona.—  
Página 1999.

■Otra resolviendo ¡a instancia que se ín
dica de D. Isaac Suárez García, due
ño de la Central Eléctrica de “ Villa 
Blanca” (León ). —  Páginas 1999 y

, 2000.

Otra autorizando a D . José Castel y  
González Ame zúa para publicar por  
su cuenta y riesgo el Reglamento de 
Cerificaciones Eléctricas y Regulari
dad en el suministro de energía 
eléctrica.— Página 2000.

Otra declarando en situación de exce
dencia voluntaria a D, Alberto 
O’Connor Latii, ingeniero Industrial 
Página 2000.

Otra resolviendo la instancia que se 
indica de D, Serafíñ Macía Gonzá
lez, Ayudante Industrial —  Páginas
2000 y 2001.

Otra disponiendo se lleve a cabo la ce
lebración de una Conferencia side- 
ro-metalúrgica, con la com posición  
de una Asamblea para el estudio de 
los temas que se indican.— Páginas
2001 y  2002.

Otra confiriendo los destinos que se 
indican a los Ayudantes Industriales 
que se m encionan.— Página 2002,
Ministerio de Comunicaciones.

Orden adjudicando la subasta celebra- j 
da para la adquisición de tres co - j 
ches-correo a D. Alejandro Calón je | 
y Molía.— Página 2002,

Administración Central.
Ju s t i c i a . —  Dirección general de lo s  

Registros^ y del Notariado.—  Orden 
resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Luis 
Rodríguez y  Ponce de León  contra  
la negativa del Registrador de la Pro
piedad de Guadix a inscribir cier
tos excesos de cabida consignados 
en una escritura de compraventa .—• 
Página 2002.

G u e r r a .— Consorcio de Industrias M i
litares.—  Cuenta de ingresos y gas
tos del mes de Septiembre del año 
actual.— Página 2004.

M a r i n a .— Subsecretaría de la  Marina 
Civil.— Rectificación a ¡a convoca
toria para cubrir nueve plazas de In
genieros Industriales en las Delega
ciones de Pesca.— Página 2004.

H a c ie n d a .— Dirección general de Pro
piedades y Contribución territorial. 
Anunciando concurso para proveer  
una plaza de Aparejador del Servi
cio del Catastro de la riqueza urba
na en la segunda Región (Zaragoza). 
Página 2004.

D irección general del Tesoro público. 
Declarando nulas a los efectos dtl 
sorteo las fracciones que se indican 
de los números qme se mencionan 
de la Lotería Nacional del sorteo que 
se ha de celebrar el día 22 del co 
rriente m es.— Página 2004.

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.—Resolviendo expedien

tes incoados en virtud de instando§( 
solicitando exención del impuesta 
que grava los bienes de las personaé¡ 
jurídicas.— Página 2005.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general d© 
Administración , —  Nombramientoi 
de Secretarios de Ayuntamiento.-A  
Pcigina 2006.

Idem de Interventores de fondos de 
los Ayuntamientos que se indican< 
Página 2006.

Subsecretaría de Sanidad y Beneficen
cia .— Relación de aspirantes apro-> 
badas para el curso de Enfermeros 
Visitadoras Alumnos, convocado en  
30 de Octubre del año acim l.— PágL 
na 2008. .

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Concediendo audiencia a los repre- 
sentantes e interesados en los bene* 
fíelos de la Fundación que se men
ciona.— Página 2006.

Dirección general de Primera ense
ñanza. —  Concediendo audiencia a 
los representantes c  interesados en 
¡os beneficios de la Fundación que 
se indica.—-Página 2006.

Resolviendo instancia de doña Elvira 
Raquero Ramos, Maestra de Cuevas 
del Becerro (Málaga).— Páighui 2006.

Nombrando a D. Angel Rojas Dorado' 
Maestro de la Escuela preparatoria 
para el ingreso en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza d# 
Ciudad Real.— Página 2007.

R ectificación a la relación de nombra- 
mientos de Maestros designados pardi 
las Escuelas españolas del extranje* 
roy publicadas en la Ga c e t a  de prU 
m ero del mes actual.— Página 2007.

Nombrando a doña Encarnación Este
ban de las lleras y a D. César Fer• 
núndez Aguado, Maestros de las Es
cuelas preparatorias últimamente 
creadas para, el ingreso en el Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
de Palenda.— Página 2007.

Idem a los señores que se mencionan  
Maestros de las Escuelas preparato
rias dcA Instituto Nacional de Segun
da enseñanza “ Miguel SerueV’ ■ de 
Zaragoza.—-Página 2007.

Concediendo la excedencia al Maes
tro y Maestra que se indican.—Pá
gina 2007.

O b r a s  p ú b l ic a s ,— Dirección general de 
Pero-carriles, Tranvías y Transpon 
teŝ  por carretera.— Aprobando lass 
adjudicaciones de ¡as adquisiciones 
del material que se indica para los 
ferrocarriles que se determinan.—  
Página 2008.

A n e x o  ú n i c o .— S u b a s t a s . —  A n u n c io s .
DE PREVIO PAGO.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C iv il  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m o . —  Principio del 
filieao 9.

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador, civil de la 
provincia de Alava ha presentado don 
Pedro García Dorado.

Dudo en Madrid a diecinueve de Di

ciembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r ü ü x  G a r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Albacete lia presentado 
D, Rafael Rubio Cam ón

Dado en Madrid a diecinueve de Di
ciembre tG vnH • vocienlos treinta 
y tres.

NICETO ALCA LA-/' AMOR A Y TOELES

El Presidente dei Consejo de Ministros, 
A l e j a n d r o  L l u r o u x  Ga r c ía ,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
dM cargo de Gobernador civil de la
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provincia de Alicante ha presentado 
U. Emilio Noguera Rodríguez.
I Dado en Madrid a diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta 
y tres.
¡NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
^ El Presidente del Consejo de M inistros,

A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

i De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,
í Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Avila ha presentado don 
¡César Torre.
, Dado en Madrid a diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta 
y tres,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y.TORRES 
í E l Presidente del Consejo de Ministros,

. A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

! De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

; Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Burgos ha presentado don 
José Castelló Soler,

\  Dado en Madrid a diecinueve de Di- 
ciemMe de mil novecientos treinta 

j y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

¡} E l Presidente del Consejo de Ministros,
í A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

f De acuerdo con el Consejo de Mi- 
'Distros,
| Vengo en admitir la dimisión que 
' fiel cargo de Gobernador civil de la
J ’ovincia de Castellón ha presentado 

. Mariano Menor Poblador,
\ Dado en Madrid a diecinueve de Di
c iem bre de mil novecientos treinta 
[ |f  tres.
[¿NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Presidente del Conseje de Ministro», 
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Córdoba ha presentado 
D. Mariano Jiménez Díaz.

Dado en Madrid a diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta 
y tres.
JfICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Presidente del Consejo de M inistros, 
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
cargo de Gobernador civil de la

provincia de Cuenca ha presentado don 
Gregorio Anadón Diego.

Dado en Madrid a diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Guadalajara ha presenta
do D. Rafael Terol Soriano.

Dado en Madrid a diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Guipúzcoa ha presentado 
D. Antonio Cepas López.

Dado en Madrid a diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Jaén ha presentado don 
Ignacio Sánchez Campomanes.

Dado en Madrid a diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Presidente del Consejo de M inistros, 
A l e ja n d r o  L e r r o u x  G a r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil »d¡e la 
provincia de León ha presentado don 
Salvador Etcheverría Bnañas.

Dado en Madrid a diecinueve de Di
ciembre de m il novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía ,

Be* acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en adm itir la dimisión que 
del carao da- Gobernador civil de la

provincia de Logroño ha presentado 
D. Alfredo Espinosa Orive.

Dado en Madrid a diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente ‘leí Consejo ile Minislios,
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Lugo ha presentado don 
Juan González Rodríguez.

Dado en Madrid a diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 

EJ Presidente del Consejo de Ministro», 
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Málaga lia presentado don 
José Pérez Molina. i

Dado en Madrid a diecinueve de Di- ! 
ciemb-re de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministro»,
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Gobernador .-.civil de la 
provincia die Murcia ha presentado don 
José Maldonado Ayuso.

Dado en Madrid a diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Venigo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Navarra ha presentado 
D. José Quirós Fernández Tello.

Dado en Madrid a  diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Presidente del Consejo de Ministros,
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Veinigo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil dé i*
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provincia de Orense ha presentado 
B. José Adrio Rarreiro.

Bado en Madrid a diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.
N ICE TO  ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de M inistros,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
éis tros, ; > .

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civ il de la 
provincia de Falencia ha presentado 
D, José Laman a.

Dado en Madrid a diecinueve de D i
ciembre de mil novecientos treinta y  
tres.
K IC E T O  ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Presidente del Consejo de M inistros, 
A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

De .acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil ide la 
provincia de {Pontevedra ha presenta
do D. Isidro Liarte Lausín.

Dado en Maidiríd a diecinueve de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.
KICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l Presidente del Consejo de M inistros, 
A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Santander ha presentado 
D. Teótico Sevilla.

Dado en Madrid a diecinueve de D i
ciembre de mil novecientos treinta y  
tres.

KICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Presidente del Consejo de M inistro», 

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Segovia ha presentado 
D, Alberto Pazos Borrero.

Dado en Madrid a diecinueve de D i
ciembre de tnil novecientos treinta y 
tres.

¿ÍICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
¡ El Presidenta del Consejo de Ministros,
1 A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

' De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la

provincia de Soria ha presentado don 
Rafael Bosque.

Dado en Madrid a diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El P residente del Consejo de M inistro», 

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Te nucí ha presentado don 
José María Vila Coro.

Dado en Madrid a diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta y  
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Presidente del Consejo de M inistros, 

A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
p ftm ncia  de Toledo ha presentado 
D. Vicente Costales Martínez.

Dado en Madrid a diecinueve de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo do Ministros, 

A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Valladolid ha presentado 
D. Adelardo Novo.

Dado en Madrid a diecinueve de D i
ciembre de mil novecientos treinta y  
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministro», 

A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Alava a D. Emilio 
Novoa Alvarez,

Dado en Madrid a diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta y  
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Presidente del Consejo de M inistros,

A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Albacete a D. Fran
cisco Hernández Mir.

Dado en Madrid a diecinueve de D i

ciembre de mil novecientos treinta f  
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREÍ 
El Presidente del Consejo de M inistro»,

A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civfc 
de la provincia de Alicante a D. Ma* 
nuel Peláez Edo.

Dado en Madrid a diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta y  
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Presidente del Consejo de M inistros,

A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil, 
de la provincia de Avila a D. Luis de 
la Peña.

Dado en Madrid a diecinueve de D i
ciembre de mil novecientos treinta y  
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l P residente del Consejo de M inistros,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil1 
de la provincia de Burgos a D. Juan 
Sánchez Rivera.

Dado en Madrid a diecinueve de DL 
ciembre de mil novecientos treinta >( 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Presidente del Consejo de Ministros,

A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo d e  Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Castellón a D. Ra
fael Rubio Garrión.

Dado en Madrid a diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministro», 
A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Córdoba a D. Luis 
Armiñán Odriozola.

Dado en Madrid a diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta 3 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE*
El Presidente del Consejo de M inistros, <

A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .
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 De acu erdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nom brar G obernador civil 
de la provincia de Cuenca a D. E n ri
que Aguilar Iribe rri.

Dado en M adrid a diecinueve de 
D iciem bre de m il novecientos tre in ta  
y tres*
memo  ALCALA-Z AMORA Y TORRES 

El $ ?esiciente del Consejo de Ministros,
M EJANDRO LERROUX GARCÍA.

De acuerdo con el Consejo de Mi
n is tro s ,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Guadal a ja ra  a don 
Pompeyo J imeno Alfonso.

Dado en M adrid a diecinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
f  tres.
NICETO ALC ALA-ZAMORA Y TORRES 

331 Presidente del Concejo de Ministros 
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nom brar G obernador civil 
de Ja provincia de Guipúzcoa a D. Eme- 
terio Muga.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Diciembre de rali novecientos trein ta  
y tres.
NICETO ALOALA-ZAMüEA Y TORRES 

B1 Presidente del Consejo de Ministros 
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
n istros,

Vengo en nom brar G obernador civil 
de la provincia de Jaén a D, José A pa
ricio Aibiñana.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
V '.res.
NICETO. ALCA LA-Z AM ORA Y TOTEES 

M  Presidente del Consejo de Ministros,
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de León a D. M ariano 
Menor Pob la úo r .

Dado en M adrid a diecinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y tres.
MICÉTO ALC ALA-ZAMOKA Y T O L K L B  

El Presidente del Consejo de Mtnisi.ro», 
A le j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en no im ^ar Gobernador civil 
áe la  provincia de Logroño a D. Fer- 
nando Blanco Santam aría.

Dado en M adrid a diecinueve de 
Diciembre de mil novecientos trein ta  
y tres.
NIOETO ALO AI a A -Z AM ORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nom brar G obernador civil 
de la provincia de Lugo a D. Eduardo 
A ndicoberri.

Dado en M adrid a diecinueve de 
Diciembre de mil novecientos trein ta  
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Presidente del Consejo do Ministros, 
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nom brar G obernador c i
v il de la p rov inc ia  de Málaga a D. Al
berto  Insúa.

D ado en M adrid a d iecinueve de D i
ciem bre de m il novecientos tre in ta  y 
tres.
NIOETO ALC AL A-Z AM ORA X TORRES 

EL Presidente del Consejo de Ministros,
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

D-e acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en n om brar G obernador c i
v il idie la p rov inc ia  de M urcia a don 
Carlos Rodríguez Suriano.

Dado en M adrid a d iecinueve de D i
ciem bre ídie m il novecientos tre in ta  y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMGRA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e ía n  dijo L e r r o u x  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nom b rar G obernador c i
v il de la  p rov inc ia  de N avarra a don 
Rufino Blanco Fom bona.

Dado en M adrid a d iecinueve de D i
ciem bre ¡de m il novecientos tre in ta  y 
tres.
NKJETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía ,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nom brar G obernador c i
vil de la p rov incia de Orense o D. Ju 
lio Otero y Milleriz.

Dado en M adrid a d iecinueve de D i
ciem bre d,e m il novecientos tre in ta  y 
tres.
NIC TITO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en n o m b rar G obernador c i
vil de la p rov inc ia  de F alencia a d o n  
V ictoriano Maeso.

Dado en M adrid a d iecinueve de D i
ciem bre >de rail novecientos tre in ta  y  
tres.
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El PrefsidGnte del Consejo de Ministros,
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
n istros,

Vengo en nom brar G obernador c i
vil de la p rov incia  de P on tevedra  a 
D. V íctor M. B ecerra Horra z.

Dado en M adrid a d iecinueve de D i
ciem bre de m il novecientos tre in ta  y 
tres.
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TÜER183 

El 'Presidente del Consejo de Ministros, 
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
n istros,

Vengo en n om brar G obernador ci
vil de la p ro v in c ia  de S an tander a »d¡oa 
Ignacio Sánchez Cam pom anes.

D ado en M adrid a d iecinueve de Di
ciem bre tde rail novecientos tre in ta  y 
tres.
NICETO ALOALA-ZAMORA X TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
n istros, .

Vengo en nom brar G obernador ci
v il de la  p ro v in c ia  de Segó vía a don 
José P alm erín  San rom án.

Dado en M adrid a d iecinueve do 
D iciem bre de rail novecientos tre in ta  
y tres.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía ,

De acuerdo con el Consejo de Mi
n istros,

Vengo en nom brar G obernador ci
v il de la p rov inc ia  de Soria a D. Luis 
Pallarés,

Dado en M adrid a diecinueve de 
D iciem bre de rail novecientos tre in ta  
y tres.
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

De acuerdo  con el Consejo de Mi
n istros,

Vengo en nom brar G obernador, ci
v il de la p ro v in c ia  de T eruel a don 
Diego Funés.

D ado en  M adrid a diecinueve do
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Diciembre de mil novecientos treinta 
y tres.
K i r r  TO A LOA l ' A-% ¿S M ORA Y T O R R E S  ‘ 

•1 ]] ‘Presidente del - Consejo de M mi sí res?, 
ALEJANDRO ’ L-ERROüX G á UCÍA.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nom brar Gobernador ci
vil de 'la provincia de Toledo a don 
José Morlesín Mendoza.

Dado e n  Madrid a diecinueve de 
Diciembre de mil novecientos .treinta 
y tres.
L IC B T O  A lX hU A -Z Y M O R A . y  t o r r e s

101 l/rcsiJvifíto (Ir! Comajo de Ministros, 
A l e ja n d r o  Le n a o  o :r Ga -rü í-a .

De acuerdo con el Consejo ele Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Valíadolid a don 
Alonso Velurde Blanco.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y tres.
K iC B T O  ALOALA-ZAMGXIA Y T O R R E S

El 'Presidente riel ! Consejo - de ‘Mí« íMto;.v  
A l e ja n d r o  L k h r o u x  Ga r c ía ,

De acuerdo con el G-onsejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Vizcaya a don 
Angel Velar de García.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Diciembre de mil novecientos trem ía 
y 'tres.
K IO E TO  ALOALA-ZAM ORA Y T O R R E S  

lili Presidente del Conseja de Ministros, 
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, de acuerdo con dicho 
Consejo y después de oído el parecer 
del Consejo de Estado y demás a seso- 
ramientos legales que señala la vigen
te ‘ley de Administración y Contabili
dad de la Tlacienda pública,

Vengo en autorizar a la Dirección 
general del .Instituto Geográfico, Ca
tastral y de Estadística para que ad 
quiera por gestión directa cuatro cá
maras feto gráficas aéreas “ Zeiss”. el 
importe de las cuales se imputará, al 
capítulo II,-artículo 4.°, de la seceíóh 12, 
del vigente presupuesto.

Dado en Madrid a dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.

N IO E TO  ALCALA-ZA'MORA Y T O R R E S

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Al e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r q ía*

Desdo hace tiempo viene sintiéndose 
la necesidad de revisar las disposicio
nes dictadas sobre nombramientos de 
Interventores de la Administración ja
lifiana, dejando subsistentes aquellos de 
sus preceptos que son de utilidad y de
rogando acfueljGs otros que ya no dii> 
lien aplicación o que la práctica ha 
demostrado que conviene olvidar. Y es 
tanto más .apremiante una reglamenta
ción clava y precisa sobre la materia, 
cuanto que la función interventora, por 
lo que tiene de acción política y porque 
implica constante, discreta y compe
tente fiscalización y encantamiento del 
peculiar cometido de las diferentes au
toridades musulmanas, requiere que da 
selección del personal interventor -se 
efectúo con tuda escrupulosidad para 
mejor garantía del éxito de nuestra mi
sión protectora, de la -que .es máximo 
agente el Abo Comisario y de la que, a 
las árdenos de éste, son brazo ejecutivo 
los Interventores. Otra razón que im
periosamente exige unificar y precisar 
con .claridad las normas a seguir para 
los nombramientos de .Interventores es
triba en que, totalmente pacificada y 
desarmada la Zona, la realidad no jus
tifica la división de las Intervenciones 
militares y civiles, por lo que se esta
blece la Intervención única a partir 
del próximo ejercicio económico. Cla
ro está que por su índole esencialmente 
política, por tratarse de cargos de la 
confianza del Alto Comisario, y, por 
tanto, del Gobierno español, los cuales 
en todo momento deben tener, como 
siempre lian tenido, plena libertad de 
acción para nombrar y separar a  dos 
Interventores, no es posible, ni en mo
do alguno conveniente, ¡constituir un 
Cuerpo de Interventores, porque ello 
enervaría esa indispensable amplitud 
de facultades, al crearse un escalafón 
con toda la inevitable secuela de dere- 
cihos adquiridos, de excedencias y con
siguiente recargo del presupuesto. Pe
ro esa misma libertad de acción, fun
dada corno esté en la naturaleza de la 
función 'interventora, precisa que sea 
ejercida -'dentro-de determinados lími
tes, es deciig que la elección de los 
nombramientos debe recaer en perso
nas de garantía p o r  su especialidad 
profesional o por los conocimientos que 
tengan adquiridos por haber residido 
en Marruecos o en otros países musul
manes. Y, además, es conveniente que, 
siempre que ello sea posible, los nom
bramiento recaigan sobre funcionarios 
de Cuerpos o Carreras de la Península 
o del Majzén, porque al cesar en la 
función interventora no se les suscita 
problema alguno, ya que con arreglo a 
la legislación vigente túrnen derecho a

ocupar la primera vacante que ocurrá 
en el escalafón de su procedencia.

En su virtud, a propuesta del P re s i
dente del Consejo de Ministros y dfc 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo 1.° Los nombramientos de 

Interventores recaerán:
a) En funcionarios procedentes do 

los escalafones de los Cuerpos o Carre
ras de la Península.

b) En funcionarios del Servicio de 
Interpretación de árabe y bereber y del 
Cuerpo Administrativo del Protecto
rado.

c) En licenciados en Derecho que 
cuenten por lo menos con dos años di 
residencia efectiva en Marruecos.

d) En aquellos que sin reunir las
condiciones si haladas en los apartados 
anteriores hayan desempeñado funcio
nes interventoras o cargos en relación 
con los asuntos indígenas.

En igualdad de circunstancias, a jui
cio de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, serán preferidos 
para las Intervenciones del campo, ios 
jefes y elídales del Ejército que con 
anterioridad hayan -ejercido funciones 
interventoras o hayan prestado servi
cios en Fuerzas indígenas, cualquiera 
que sea su situación .militar.

E n  las localidades en que exista un 
Consulado o Vicecónsul a do español de 
carrera, el titular del mismo ejercerá 
las funciones de Interventor local.

Artículo 2.° Los nombramientos de 
Interventores se harán por la Presi
den ciado i Consejo de Ministros, Direc
ción general de Marruecos y Colonias, 
a propuesta del Departamento de pro
cedencia, o bien a propuesta del res
pectivo Departamento y oído el pare
cer del Alto Comisario.

Artículo 3.° Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores sobre la 
materia, en cuan lo se opongan al pré
senle Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de 
Diciembre de mil novecientos ..treinta 
y tres.

N1C ETO  ALCALA-ZAM ORA Y T O R R E S

El Presídeme del Consejo de Ministros,
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

«M S fE M O  BE LA G & iM tC IO il

DECRETOS

Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Delegado del Gobierno 
en Mahón ha presentado IX Teodor^ 
González y González Vega.

Duelo en Madrid a diecinueve
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Diciembre de mil novecientos treinta 
y tres.
JíICETO A L C A L A -Z A M O R A  Y T O R R E S  

• El Ministro de la Gobernación,
M a n u e l  R ic o  A v e l l o .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Delegado del Go
bierno en Mahón a D. Fernando Ba- 
rangó y Solís.

D ad) en Madrid a diecinueve de 
Dicien ib re de mil novecientos treinta 
y tres.
NICE7 O ALCALA-ZAHORA X TORRES 

E i .  Ministro de Ir  Gobernación,
M a n u e l  R i c o  A v e l l o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Vista la Orden del Ministerio de In

dustria y -Comercio de 13 <del actual, 
proponiendo para el cargo de Portero 
Mayor de dicho Ministerio, en -aten
ción al mejor servicio, y en tanto se 
fija la plantilla del personal subalter
no 'de'l misino, al Portero primero Ma
nuel Gómez Cuenca, que actualmente 
se halla destinado en la Presidencia 
de la-República:

Visto el artículo noveno del Decre
to de 8 de Diciembre de 1931, que fa
culta a los Ministros para designar li
bremente al que haya de ser nombra
do Portero Mayor de primera clase: 

Considerando que si bien ei Minis- 
te rio de Industria y Comercio no tie- 

Tfre aún asignada plantilla de Porte
ros, es lo cierto que desde su crea- 

: xión, en 12 de Junio último, vienen 
prestando en él servicio varios subal
ternos que figuran como pertenecien
do al de Agricultura; estimándose con
veniente para el mejor acierto y el 
mayor rendimiento en el cometido a 
ese personal encomendado que se ha
lle al frente del mismo un Portero de 
mayor categoría que encauce y o rd e 
ne los servicios y labores a su cargo: 

Considerando que hallándose colo
cados y distribuidos en las dependen
cias oficiales los 11 Porteros Mayores 
de primera clase que existen de plan
tilla, únicamente para los cuales con
signan haberes los vigentes Presupues
tos, por cuyo motivo no existe habili
tado crédito para abonar el sueldo a 
la iplaza de Portero Mayor de primera 
clase del Ministerio de-Industria y Co
mercio, habrá de aplazarse la jpercep- 
cióa d$l misan* fem i*. trrJc tfe autori

ce la próxima ley económ ica del Es
tado.

Pin méritos de cuanto antecede, esta 
Presidencia resuelve ascender y nom
brar con esta fecha Portero Mayor de 
primera clase, con el sueldo anual de 
5.500 pesetas, al que lo es primero 
Manuel Gómez Cuenca, con destino al 
Ministerio de Industria y Comercio; 
el cual percibirá únicamente el suel
do que actualmente tiene asignado co
mo tal Portero primero, hasta tanto 
que en los próximos Presupuestos se 
consigne, por .aumento de una plaza 
de Mayor de primera clase, el corres
pondiente a su nuevo empleo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 16 de Di
ciembre de 1933.

P.
MANUEL TORRES CAMPAÑA 

Señores Ministro de Industria y Co
m ercio; Secretario general de la 
Presidencia de la República; Sub
secretario de esta Presidencia,, y Or
denador de Pagos por Obligaciones 
de la misma.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 

ha resuelto que por la Jefatura de 
Transportes Militares de Coruña se 
celebre, por el procedimiento de su
basta, la contratación del servicio de 
comunicación entre dicha plaza y el 
castillo de San Antón, de la misma, 
por medio de lancha a remo y plazo 
de un año, aprobándose los pliegos 
de condiciones técnicas y legales que 
a continuación se publican y tenién
dose en cuenta para su celebración 
las prescripciones de la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública y del Reglamento 
para la contratación administrativa 
del Ramo de Guerra,

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 
de Diciembre de 1933.

IRANZO
Señor...

Pliego de condiciones técnicas bajo 
las cuales se saca a pública subasta 
el servicio de comunicación entre 
esta plaza y el castillo de San Antón , 
de la misma, por medio de lancha a 
rem o , por el plazo de un año, a par
tir del día siguiente al en que se co 
munique por la Superioridad a esta 
Jefatura la adjudicación definitiva .

1.a Es objeto de este servicio la 
conducción desde la plaza al castillo, 
y viceversa, de los elementos siguien
tes.’

a) El personal del Ejército que 
tenga su destino en dicho fuerte, así 
corno a sus familias, para lo cual hará 
diariamente seis viajes ordinarios des
de la Puerta de San Miguel al casti
llo, a las horas siguientes: el primero, 
en verano, a las seis; el segundo, a 
las siete cuarenta'y cinco; el tercero, 
a las diez; el cuarto, a las trece; el 
quinto, a las catorce treinta, y el sex
to, al anochecido, y en invierno, a las 
mismas horas excepto ei primero, que 
será a la salida del sol; si bien dichas 
horas podrán ser variadas por la Je
fatura de Transportes cuando el ser
v icio lo requiera.

Se considerarán asimismo destina
dos en el fuerte los que se hallen pre
sos o arrestados en el mismo, y por 
familia se entenderá, no tan solo las 
personas de la misma que vivan en 
ei castillo, sino las que residan en la 
población, debiendo estas últimas es
tar provistas de un pase visado por 
el Comandante militar de la plaza, 
que acredite el parentesco.

b) Toda clase de material de gue
rra que consienta el porte de la lan
cha que se utiliza, víveres, utensilio, 
material de construcción y operarios 
que hayan de efectuar obras en la for
taleza.

c) A las Autoridades militares y 
demás que las acompañen o determi
ne asuntos del servicio, así com o al 
personal de la Jefatura de Transpor
tes, tantas veces como el servicio lo 
réquiem, y los viajes extraordinarios 
que se le indiquen o luem menester 
para material del párrafo anterior.

2.a La lancha destinada será apro
piada para la conducción de los via
jeros, sin que se puedan utilizar las 
que se usan para la pesca y otras que 
desdigan del decoro e importancia det 
servicio que han de verificar y ade
más de una construcción sólida, debe 
tener 5,85 metros de eslora, 1,85 me
tros de manga y 0,75 metros de pun
tar, con buenos remos, amarres de ca
dena y cabos, con los demás útiles y 
efectos necesarios para la travesía.

3.a La dotación fija de dicha lan
cha será: de un patrón y cuatro ma
rineros, los cuales serán aumentados 
con dos más en invierno, o sea desde 
Id  de Octubre a 1.* de Mayo, cuyo 
personal no será menor de veinte aíios 
ni rebasará de lo’s sesenta, no pade
ciendo defecto físico que le impida 
hacer este servicio con la agilidad ne
cesaria.

4.a El contratista o, en su delecta 
o nombre, el patrón de la lancha, fíe- 
ne derecho >a elegir los marineros que 
la hayan de tripular, dando el debi
do y pronto conocimiento a la Jefa
tura de Transportes para constancia; 
pero estos marineros han de reunir las 
condiciones establecidas en la condi
ción  anterior, siendo esto obligatorio, 
y responsable el contratista, asi como 
de que el patrón y marineros vistan 
siempre con uniformidad, llevando en 
verano traje de mahón azul, limpio, 
•sin rotura ni mal remiendo y som
brero de paja, y en invierno, traje de 
aguas.

5.a Se prohíbe terminantemente el ■' 
uso de velá, valiéndose únicamente Je 
remos para hacer la travesía, por ser 
este medio el más prudente-y seguro, 
no pudiendo el contratista interrum
pir el servicio bajo ningún concepto!
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a no ser que por el Comandante de 
Marina se prohíba el barqueo dentro 
de ía bahía.

6.a Lo lancha con  que se preste el 
serv icio  se recon ocerá  por la Com an
dancia de Marina antes de dar c o 
m ienzo al m ism o y después cada seis 
meses, sin perju icio  de nacerlo raen- 
finalmente si se considera necesario, 
en garantía de seguridad, siendo o b li
gación  del .contratista reparar inm e
diatamente cualquier baila o avería 
que se note, presentando entre tanto 
otra lancha que reúna los core un sí a ri
elas que se e x p u sa n  en las con d ición  
segunda. De cuenta del contratista se
rá el pago de lo's derechos de cuan
tos reconocim íuntos se verifiquen.

7.a El precio  lím ite que regirá en 
el acto de la subasta será el de 20 p e 
setas di m í as, que se satis! irán p o : 
n i e n s u a 1 i d a d es vene i das, des e ontán d o - 
se los días en que sin causa justifi
cada dejase de verificar los viajes re
glam entados, según se especificará en 
el p liego de las con d icion es legales, 
entendiéndose por viajes reglam enta
rios, tanto los ord in arios com o los ex 
traord in ario ’* que fuesen precisos, se
gún el p liego de con d icion es técnicas.

Pió ego ele condiciones legales para 
cwümtar, por medio de subasta, una 
lancha para el servicio de comuni
cación marítima enire esta plaza y 
el castillo de San Antón, de la mis
ma, por el plazo de un año, y cuyo 
importe máximo es de 7.320 pesetas 
anuales, a partir del día siguiente 
al en que se comunique por la Supe
rioridad a esta Jefatura la adjudica
ción definitiva.
1.a Las .proposiciones para poder 

tom ar parte en la subasta se extende
rán en papel tim brado de ¡la clase o c 
tava, sin enm iendas ni raspaduras, a 
m enos que se salven con  nueva firma, 
y  se sujetarám al m odelo que se pu
blicará con  el anuncio.

2.a Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran al acto de la subasta deberán 
acompañar su cédula personal y el úl
timo recibo de ilá contribución que ¡les 
corresponda, conforme la regla segun
da del artículo 24 (del vigente Regla
mento de Contratación administrati
va en el Ramo de Guerra, y los apode
rados , además, el poder notarial otor
gado a su favor.

3.a No serán admitidas las proposi
ciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en ¡los pliegos de condiciones, 
debiendo hacerse constar en ellas que 
el proponente está conforme con cuan
to en las mismas se estipula. Tampoco 
serán admitidas las que no se ajusten 
al modelo publicado en¡ los anuncios.

4.a Para poder tomar parte en la 
subasta es condición indispensable 
que los -lidiadores acompañen a sus 
respectivas proposiciones las cartas de 
pago que justifiquen haber impuesto 
en ja Caja general de Depósitos o en 
sus su-cursaO.es la cantidad equivalente 
al 5 por 100 del importe total dél ser
vicio que establece el precio límite 
fijado en la condición 7.a del pliego de 
condiciones técnicas, o sean 366 pe
setas. Esta garantía podrá consignar
se en metálico o en títulos de la Deuda 
pública, que se valorarán ál precio me
dio de cotización en Bolsa últimamen
te publicado, a no ser que esté preve

n ido que se admitan por su valor n o 
m inal. Este depósito se constituirá h a
ciendo constar expresam ente en el res
guardo que se ha efectuado para acu
dir a la subasta de que se trata.

5.a La expresada lianza no servirá 
más que para la p roposición  a la cual 
vaya unida, aunque el licitador a cuyo 
favor estuviese extendido el taló ir del 
depósito presente distintas p ro p o s ic io 
nes.

6.a No se adm itirán para tomar par
te en la subasta ni para garantizar el 
servicio  las cartas ' de pago que se re
fieran a im posicion es h e c h a s  para 
afianzar otros servicios, p or  más que 
sea notoria la term inación  satisfacto
ria de los m ism os, si no se justificase 
este extrem o p or  m ed io  de la c o 
rrespondiente certificación , h aciéndo
se en este ca,so la transferencia d e  la 
garantía para responder del nuevo 
■contrato.

7.a El p recio  que se consigne en 
las proposicion es se expresará en le 
tra, por pesetas y céntim os de dicha 
¡unidad monetaria, no adm itiéndose 
más fracción  que la ¡de céntim os; en 
la inteligencia que si se consignasen 
más cifras decim ales no serán apre
ciadas, quedando a favor del Estado 
las fraccion es que no lleguen a un cén 
timo.

8.a La subasta se verificará en la 
Jefatura de Transportes militares ¡de 
esta plaza el día laborable y hora que 
se fije en ¡los anuncios, constituyéndose 
el Tribunal p or  el Jefe de Transportes 
m ilitares, corno P residente; el Com isa
rio de Guerra, com o Interventor del 
serv icio , y el Oficial de  Intendencia 
Pagador, com o  Secretario, co n  asisten
cia de N otario, y debiendo dar p r in c i
p io  el acto coni la lectura del anuncio 
y  p liegos de con d icion es.

9.a Terminada la lectura de estos 
documentos, el Presidente declarará 
abierta.la ¡lie ilación por un plazo de 
m edia hora y advertirá a los concu
rrentes que durante él pueden pedir 
las explicacion es que estimen ne
cesarias sobre las condiciones de la 
subasta; en la inteligencia que ¡pasado 
el plazo y  abierto el primer pliego no 
se ¡dará explicación alguna. Durante el 
expresado plazo de media hora, los 
licitadores entregarán al ¡Presidente, 
bajo sobre cerrado que contenga sus 
proposiciones, y en» el anverso del ci
tado sobre deberá hallarse escrito lo 
siguiente: ‘‘Proposición para optar a 
la subasta del .servicio de comunica
ción marítima entre la plaza de La Go- 
ruña y  el castillo de San Antón, de la 
misma, por medio de ¡lanchas a re
mos.” El Presidente lo recibirá, seña
lando a cada pliego con el número que 
le corresponda por el orden de presen
tación», y los dejará sobre ila mesa a la 
vista del público. Una vez presentados 
¡al Presidente los pliegos, no podrán 
retirarse por ningún motivo.

10. Cinco minutos antes de expirar 
el plazo de media hora se anunciará 
en alta voz que falta sollo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión 
dé pliegos, y a!i expirar la media hora, 
el Presidente lo declarará terminado. 
Inmediatamente, el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y se dará 
lectura en alfa voz por el Secretario a 
la proposición era él contenida, y su
cesivamente se abrirán» y leerán Iq s  
¡demás por ei orden de ¡numeración 
que se les haya dado al presentarlos.

11. Una vez terminada la lectu
ra de las p roposicion es presentadas, se 
formará por el Secretario del Tribunal 
de subasta un estado com parativo tde 
las mism as, que firmará d ich o  Secre
tario y el Interventor, estam pando el 
Presidente el visto bueno. Si de este 
estado resultan idos o más p ro p o s ic io 
nes iguales y fuesen las más ventajo
sas, el ¡Presidente invitará -a una l ic i
tación p or pujas a la llana durante el 
térm ino de qu ince m inutos a los auto
res de aquellas proposiciones, y  si ter
m inado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decid irá  por m edio de 
sorteo la ad judicación  dél servicio .

12. Una vez cerrada la lic itación , 
el Presidente declarará aceptada, a re
serva de i a aprobación  superior, la 
p rop osición  más ventajosa, haciendo a 
su favor la ad judicación  del remate, 
¡la cual tendrá siem pre el carácter de 
•provisional, dándose con  ello por ter* 
m inado el acto y pro cediéndose seguí» 
dainente a extender acta notarial de la 
ocurrido, que autorizarán todos los in< 
idividuos del Tribunal y firmará el re 
matante o su apoderado.

13. Las cartas de pago de deposita 
correspondientes a las proposicion es 
que no fueran aceptadas ni fuesen ob* 
jeto 'de protesta se devolverán* después 
de term inado el acto de la subasta % 
los interesados, los que firmarán él 
retiré de las mismas ¡al p ie de sus res* 
pectivas ofertas, quedando éstas uni
das al expediente de subasta. Igual? 
mente se devolverán los demás dócil* 
mentas que acom pañen a las p rop osb  
clones.

14. La garantía provisional se per
derá, quedando su im porte a beneficio 
del T esoro, cuando el autor de la p ro 
p os ición  que resulte ¡más beneficiosa' 
deje de suscribir el acta d e  subasta 
aceptando su com prom iso.

15. Al declarar aceptada una pro-;, 
posición  se entiende que en la acep-i 
tacióni va envuelta la responsabilidad! 
del rematante hasta que sea aprobada' 
p or  el M inisterio de ¡la Guerra, siiií 
cu yo  requisito ¡no empezará a causari 
efectos, a ¡menos que la urgencia d e j 
serv icio  exija  que se ejecute desdé 
luego.

16. Una vez recaída la adjudica
ción provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutara des
de luego, el contratista tendrá la obli-j 
gación de hacerlo así. Si después no1 
obtuviera la adjudicación definitiva, 
sólo tendrá (derecho a que se le liqui-j 
de y abone al precio de su proposicióin 
la parte dél servicio prestado, sin dere* 
cho a indemnización, -alguna. Si la su
basta fuese anulada, será potestativo al 
adjudicatario provisional continuar o 
nto, de acuerdo con el Ramo de Guerra, 
la prestación del servicio por él tiem
po indispensable para a s e g u r a r  e'í 
mismo.

17. Aprobado el-remate por quien' 
corresponda, el adjudicatario tendrá 
la obligación de constituir, a disposi
ción del Presidente del Tribunal, un 
depósito definitivo del 10 por 100 del 
importe de su adjudicación, constitu
yéndose este depósito en la ¡misma for
ma que para el provisional preceptúa! 
la condición 4 .a. Este depósito defini
tivo se impondrá dentro del plazo raá< 
ximo de quince días, contados desde 
que se notifique dicha aprobación a-1 
contratista, y servirá para garantiza!' 
el cumplimiento dei tcontyaío, hacién-
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'■«lose c o n s to  así- expresam ente en el 
^documento acreditativo de la consti
tución. del depósito,

18; El-, contratista tendrá oMigación 
ele form alizar escritura, y -de entregar 
al Presidente del Tribunal de subasta, 
.para el curso a su ales tino, en el tér- 
‘tnino de un mes. a contar desde el día 
en que se le notifique la adjudicación 
definitiva del rem ate, una prim era co
pia testim oniada y cuatro -copias, sim- 
¡pies». En. e l  mismo acto del otorga
m iento de la .escritura se devolverán al 
co ntraiisia lo s r e s-gua r d os. d e l d e p ó s i i o 
¡definitivo.,

1.9. E l contratista queda o! 1 burilo 
'a .presentar- en. la Oficina Matufia dora 
de Derechos reales la escritura que 
otorgue, siendo, de su cuenta, el abono 
¿del impuesto- que proceda y demás, 
«gastos que como consecuencia pudie- 
•. ran originarse.
1 20. Serán de cuenta del ad judkaia-
: rio. todos los gastos que ocasionen los 
■■anuncios y el otorga níc uto d e escritu- 
í-ra en la form a y nú];.ero ie ejem plares 
qiie determina' lo co id k ó n  18 y acta 
■de la subasta, exigió do *e al rem atan
te la presentación de los recibos que 
acrediten haber satisfecho los dere
chos de. inserción  de los anuncios.

21. vMq-¡ se. accederá a satisfacer in 
dem nización alguna, intereses de de
m ora ni a pagar -mayor precio del es
tipulado por la (ovación d m es 
Impuesto o íb'vcc1. -m de aforo p e- 
ito.Sy etc,. a«í como lompoco o  *■ o ! 
interfiera mermar i a re tr ib u ta  i con
venida porque se sirca-i man o dism inu
yan. ¡los citados impuestos, o tarifas 
existentes al contratarse, el servicio.

22; E l contratista queda obligado a 
satisfacer el impuesto- del Tim bre, el 
de Pagos: al. Estado y todos los demás, 
y los arbitrios, regionales, provincia
les- y  'municipales que se hallen- esta
blecidos- o se establezcan- en., e l perío
do de -duración; del contrato y .sean 
inherentes, al;mismo*.

22b Tam bién; serán; de cuenta del 
contratista las- carenas, -recorridos y 
reparos que necesita-la-lancha para--el 
oiá-s; seguro, servicio-,.. -asi -como la -pér
dida de ella por naufragio, incendio 
ti. otra cualixíllera: causa., com la obliga
ción  de poner en cualquiera de estos 
casos otra útil: ¡para; que ele ¡ninguna 
inanera falle; el medio de com unica
ción e ra  el;castillo .

21. Si el contratista dejara de-efec
tuar algún viajé, el Jefe de Transpor
tes o eb del -castillo* - para: nn sufrir das 
consecuencias de Ja incomunicación, 
podrá hacer-uso de otra 1 ancha, sientdo 
el importe--dé - este servició satisfecho 
d'ei devengo -mensual que debiera per
cibir el con Ira lis! a .

25. Aun cuando el contratista tiene 
derecho a e legir Patrón- y los marine
ros que hayan de tripular hr lancha, 
deberá d ar da ello oportuno conocí- 
raien: a l Je fe  dé Transportes para que, 
constándole, como D irector del servi
cio, pueda ex ig ir reúnan, además de 
■los reglamentarios requisitos para de
dicarse a es ta  clase dé navegación, las 
condiciones que establece el pliego de 
Jas técnicas. En el concepto de que di
cho personal estará a las órdenes del 
referido; Je fe  de Intendencia en todo 
lo concerniente &l servicio que ha de 
prestar y exacto.-dmiplirni entre de i con
trato.-

20. E l pa m  los devengos se efec

tuará al-contratista por meses vencidos,, 
con arreglo a las normas vigen íes de 
contabilidad de los Servicios de Guerra, 
por ¡medio de la Pagaduría de Transpor
tes m ilitares de esta plaza;, debiendo 

: acreditar antes el.contratista que ha- sa
tisfecho la contribución Industrial que 

. le corresponde, las cuotas, del R e tiro . 
obrero y los gastos,e impuestos y ar
bitrios relacionados con la subasta, E l 
retraso en el pago de los devengos por 
falta de crédito, no, podrá ser alegado 
por el contratista para el incumpli
miento del servicio, .

27, Si. el contratista o su represen
tante,- -dado a conocer ai Jefe- de Trans-

. portes, s-e ausentara sin previo aviso 
ni autorización de esta plaza, las ór
denes-. relativas- ai servicio que hubiera 
necesidad de eommucarie se.considera
ran como .vi 1-; lu d iera recibido, y de 

: no eumphmmmidas se procederá a 
efectuar el servicio en la forma que 
más convenga, a costa- y riesgo del ci
tado contra tu na,.

28, E í.cm i ira lisia  queda, obligado al 
cumplimienío- de ios preceptos re la ti
vos al «contrato idie trabajo , R etiro obre
ro, accidentes y demás disposiciones 
que le puedan ser de aplicación. Asi
mismo se. ajustará a las obligaciones 
señaladas para los patronos en todas 
las disposiciones de carácter social que 
se encuentren vigentes,

29, Guando ei : e m a k  ¡mr-o cun i píle
se i as (OPdoiOiüa que hv- dcUar tj ara.
la p :e , . 'ú a id  de;  ̂ m.t a,« o ci l mira- 
lisia, cu * a camo, se m . ai cumpli
miento de -aigima de ms condiciones 
esenciales del con ti a se anulará el
remate o se.«declarará rescindido - y ter
minado.. el contrato, produciendo los si
guientes efectos:

1.° Pérdida del depósito provisional 
o« definitivo, quedando en beneficio del 
Tesoro.

2.° La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer-rematante- la diferen
cia del prim ero al segundo,

3.° No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a su propo
sición.

Las responsabilidades' a que se pon- 
traen los dos párrafos anteriores, se 
exigirán, en la forma que establece la 
condición siguiente,

30: En todos los casos de incumpli
miento, el contratista será requerido al 
abono que; procedaj y de no efectuarlo 
en el plazo que se fije, si la fianza pres
ta a o los pagos que estuviesen pen
dientes dé satisfacerle.-no\se consideran 
suficientes, se expedirá certiñeado «del 
débito por el Interventor de Transpor
tes, con expresión del-capítulo,, artícu
lo,. Sección y presupuesto a.que afecte. 
Este certificado será cursado por el 
Pi esidente ¡del Tribunal de subasta- al 
Delegado de Hacienda de. la provincia 
donde tenga.su residencia el contratis- 
ta, para que con arreglo a lo que esta
blece el; artículo 61 dé la Ley de Con- 
labilidad-' y Administración de. la Ha
cienda pública, se proceda contra él. co
rno «deudor.

3L. Terminado el contrato,,completo 
y  fielmente por parte del contra lisia, ei 
Presidiente del Tribunal, a cu ya dispo
sición  está constituida lia fianza, ucur-

! dará su devolución, s i  bien exigiéndole 
previamente que acredite haber saiisfe- 

i d io todos los gastos a que se refiere la 
condición 25 y que., se ha «dado, cumpli
miento a las dis.posiciqnes reguladoras 
del impuesto de Derechos reales.

,32. i f r í o  ; gubernativas
que e i efie <.o fimo ' k adopten por la. 
Adnu* - L m • i n carácter ejecu
tivo ; o L u a ’uü a A i e l derecho, del 
c o n t r i  i ;  ,«..<) , * v  ’ ;us. reclam acio
nes-peí l.i \_a w .n  _ « zoa-ámin isIrati-
va. Las. cuestiones que es te contrato den. 
origen que no se puedan resolver por 
las dis-posic i mi es especiales.. sobre con
tratación a hn mistral i va, se resol verán 
«por las icy.la-» dei derecho común.

33. Es Le contrato no puede someter-.
. se a juicio arbitral, y cuantas -dudas/ se

susciten, sobre su inteligencia, rescisión 
y efectos, se resolverán en la- forma 
que determina la condición anterior.

34. En.caso de muerte o quiebra del 
contratista, quedará rescindido y  termi
nado el contrato, a no ser que Jos he
rederos O: síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a. cabo bajo, las mis
mas condiciones estipuladas en. el mis
mo. E l Ramo; de Guerra entonces que
dará en libertad de admitir o desechar 
el, ofrecim iento, según convenga; sin. 
que en este último caso tengan malulos 
«derecho a inde: m ¿«ro u. >mo única- 
roente a que se h ; a ht ' y »dación de 
los- devengos del c n ik ú iú a .

35. Por él Ramo de Guerra podrá 
ser rescindido el contrato en -cualquier, 
momento, caso de que. por el Estado se 
acordase verificar el. servicio por ges
tión directa, dejase de pertenecer al 
E jército  el fuerte ¡de referencia o no 
se consignase en presupuesto el crédi
to necesario para el mismo, sin que en 
•esta rescisión vaya envuelta la obliga
ción de abonar ninguna indemnización 
a l  contratista.

38. En este contrato regirá también 
lo dispuesto por el Reglamento para la 
•aplicación -de la Ley de 14 relie Febrero 
de 1907, según previene el artículo 1.6 
del citado Reglamento, aprobado por 
«Orden de 26 de Ju lio  de 1917 (C. L . nú
m ero 1 5 3 ); habiendo de celebrarse y 
entendiéndose hecho con arreglo a lo 
«dispuesto por dicha ley, para lo cual 
se tendrá presente que sólo serán ad
mitidas las proposiciones en que se 
ofrezcan artículos o efectos de produc
ción nacional, salvo en los casos en que 
autorice ja  relación-de excepciones que 
se publica anuahnente en cumplimiento 
del ¡artículo 2.° de ¡diicha ¡ley en ios ca
sos de. segunda subasta o concurso, pa
ra los qpe será licito la concurrencia 
dé lá producción extranjera. Por todo 
ello se ponen a continuación diteralmeu* 
te los artículos l'O, 11, 12. y primer pá
rrafo «del 14' de dicho Regí amento: 

“Articulo, 10.. Guando, se haya cele.- 
bradó sin obtener postura, o prG¡>Gal
ción. admisible una subasta o-concurso 
sobre, m ateria reservada a Ja  produc
ción nacional, se podrá adm itir concu
rrencia, d a la extranjera en. la- segunda 
subasta o concurso que se convoque; con 
sujeción al misino pliego de condicio
nes que sirvió de base la primera vez, 

ArtícuOo 11. En.- la segunda subasta 
o segundo concurso previstos por el ar
ticulo anterior,, los productos nacional 
les. serán preferidos en concurrencia 
con los productos extran jeros excluido* 
de la relación vigente, mientras' e l pre
cio dé aquéllos no exceda al de éstos cu
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más del 19 por 100 del precio que se
ñale la proposición más módica, Siem
pre que el contrato comprenda produc
tos incluidos en la relación vigente y 
productos que no lo estén, los pliegos 
de condiciones y las proposiciones las 
agruparán y evaluarán por separado. 
En tales contratos la preferencia del 
producto nacional establecida por el 
párrafo precedente, cuando éste fuera 
•aplicable, cesará s í  la. proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en más 
del 10 por 100 computado sobre el me
nor precio de los productos no figura
dos en dicha relación anual.

Artículo 12. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del pro ponente los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás im
puestos, los transportes y cualquier 
otro gasto que se ocasione para -efec
tuar la entrega, según las condiciones 
del contrato.

Artículo 14. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen" cualesquiera contrato para 
■servicio u obras públicas, deberán cui
dar de que la copia literal de tríes con- 
Ira tos sean comunicados inmediatamen
te después de' celebrados en cualquier 
forma (directa, concurso o subasta), a 
la Comisión pro tocto ra de la produc
ción nacional."

37. El tiempo de duración de este 
contrato será de un año, a partir del 
día siguiente al en que se comunique 
por la Superioridad a esta Jefatura la 
adjudicación definitiva. Para ello, por 
la Jefatura de Transportes se comuni
cará al contratista dicha adjudicación 
y  comienzo del servicio, empezándose 
¡entonces a contar el año, Dicho año se
rá  prorrogadle de año en año, por la 
.tácita, siempre que por una de las dos 
partes contratantes no se manifieste a 
ía otra, con tres meses de anticipación, 
$u deseo de terminar el contrato,

38, Todo cuanto no aparezca consig
nado o previsto especialmente en este 
pliego de condiciones legales, se regirá 
por los preceptos del Reglamento de 
Contratación administrativa en el Ra
mo de Guerra y, en su defecto, por las 
reglas del idierecho común.

MINISTERIO DE M ARINA  

o r d e n e s

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de instancia de la 
Compañía Trasmediterránea, en la 
que al amparo del articulo 72 del con
trato celebrado con el Estado, solici
ta autorización para conceder a los 
cuadros artísticos teatrales las siguien
tes bonificaciones sobre los precios de 
los pasajes en las lincas de la Penín
sula a Canarias:

Grupos artísticos de cinco a diez 
personas, 10 por 100.

Idem id, de 11 a 25 ídem, 20 por 100,
Idem id. de* más de 26 ídem 30 por 

100 :
Resultando que es funda?mc¿$& de la 

petición el que por ser las tempora

das teatrales en Canarias de breve du
ración, han de amortizarse los gastos 
de transporte en pocas funciones, por 
lo que en ocasiones acuden los ^em
presarios a entidades navieras extran
jeras que les hacen ventajosas conce
siones, perdiendo la Compañía Tras- 

’ m ediieiránea estos sobordos, a veces 
de im portancia:

Resultando que la Delegación del 
Estado inform a favorablemente la pe
tición de que se trata, por estimar 
que de concederse las bonificaciones 
solicitadas se disminuyen los sobor
dos y que por los gastos de trans
porte se dificulta el funcionamiento de 
espectáculos en Canarias:

Visto el contrato 'celebrado entre el 
Estado y la Compañía Trasm editerrá- 
nea para la prestación de los servicios 

. fie Comunicaciones mai jí. fD so
beranía en 8 dé Abril le 1 Vi :

■Considerando que cr-c « v ) * » m
ti culo 72 de idiicbo m V do la Gmi~
pañia no está autor]' m i pa < i - / : u
cir ninguna bonificam n en ja- t u 
fas de 'mercancías o precios de pasa
jes sin consentimiento y aprobación 
del Estado o sus Delegados:

Considerando que la prohibición es
tablecida por el citado artículo 72 no 
es de que se introduzcan bonificacio
nes en sus tarifas, sino de que se lle
ven a cabo sin consentimiento y apro
bación del Estado, y en el caso p re 
sente se ha 'Cumplido ya este requisito 
al solicitar permiso para aplicar la bo
nificación que trata de establecerse, 
por otra parte conveniente para evitar 
la competencia por otras Empresas 
extranjeras a. la Compañía TrasunecID 
terránea, con reducción de sus ingre
sos y la consiguiente repercusión en 
el cálculo de la subvención,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Subsecretaría de 
la Marina Civil, lia acordado acceder 
a lo que se solicita en la cuantía pro
puesta por la Compañía Trasm edite
rránea, insertándose esta resolución 
en la Ga c e t a  d e  M a e iu d  y  Diario Ofi
cial de este Ministerio para conoci
miento de Autoridades - y público en 
general.

Madrid, 14 de Diciembre de 1933.
P. D.,

SERGIO ANDION 
Señores Subsecretario de la Marina 

Civil, Inspector general de Navega
ción, Compañía Trasmediterránea, 
Señores ...

Ilmo. Sr. : Vacante en la Escuela 
Náutica de Cádiz eíi cargo -de Vícedi- 
recíor de lia misma,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Subsecretaría de la

Marina Civil, se ha servido nombrar 
para dicho cargo al Profesor numera
rio de aquella Escuela D. Emeterio Ce
sáreo Diego Soinente. Todo ello con 
arreglo a lo dispuesto en d  vigente Es
tatuto de Escuelas Náuticas.

Madrid, 14 de Diciembre de 1933,
P .  D .,

SERGIO ANDION
Señores Subsecretario de la Marina 

■Civil, Inspector general de Navega
ción, Secretario general de la Sub
secretaría de la Marina Civil, Orde
nador de Pagos, lntervcnto:? cen
tral del Ministerio, Director de ia 
Escuela Náutica de Cádiz. Seño
res ...

Ilmo. S r.: Habiendo presentado la 
dimisión de! cargo de Secretario de 
ia Escuela Náutica de Cádiz el Profe
sor de la misma D. José Carlos Ca
margo.

Este Ministerio, te ni e nao en c.ae nía 
la propuesta de aquella. Escuela y de 
acuerdo con lo informado por la Sub* 
secretaría de ia Marina Civil, ha te
nido a bien adm itir la dimisión de 
referencia y nom brar para el desem
peño de dicho cargo al Profesor nume
rario D, Fernando Portillo Raíz. 

Madrid, 14 de Diciembre de 1933.
P, D.»

SERGIO ANDION
Señores Subsecretario de ía M arina, 

■Civil, Inspector general de Navega
ción, Secretario general de la Sub
secretaría de la Marina Civil, Orde
nador de Pagos, Interventor cen
tral del M iim teiio, Director de la 
Escuela Náutica de Cádiz. — Seívv 
res ...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: El artículo 23 de la ley 

de inodícaciones tributarias de ÍX di 
Marzo fie X932 autorizó ja 'celebración 
de conciertos para el pago dei impues* 
to de Transportes con las Empresas a 
dueños de vehículos de tracción me
cánica que transporten exclusivamen
te mercancías o efectos por carrete
ras o caminos ordinarios; y el ar
tículo 24 de la misma ley delermind 
las normas para la eelebv&e lón Ge tar
i-es conciertos.

Estas normas tenían, en realidad, 
un carácter circunstancial, pues se li
mitaban a establecer los elemento! 
que podían servir fie base para aque
llos conciertos en el transcurso del 
ejercicio de 1932, No se podía en ton*
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ees coiRiocer los elemenitos tenidos en 
cuenta norm alm ente p ara  la celebra
ción  de conciertos del im puesto m en
cionado, o sea el rend im ien to  íntegro  
del transporte  obtenido por cada Em
p resa en el año económ ico an terio r, 
ya que en el ejercicio de 1831 no esta
ba sujeto a gravam en po r ta l trib u to  
el transporte  exclusivo de m ercancías 
o efectos en vehículos de tracc ió n  m e
cánica por carre te ras o cam inos or
dinarios.

Ahora b ien; es indudable que, con 
arreglo  al criterio  norm al a que antes 
se ha aludido, el dato del ren d im ien 
to íntegro del transpo rte  en el e je r
cicio económ ico an terio r al de la fe
cha de los conciertos es el de m ayor 
precisión  para  llegar a una fijación 
equitativa del p recio  de aquéllos, y 
ia l criterio  no se opone a los p recep 
tos de 3a ley de 11 de Marzo de 1932, 
¡puesto que, como queda d icho , ésta, 
con relación al caso de que se tra ta , 
sólo contiene disposiciones de inex 
cusable ap licación en el ejercicio en
tonces en curso, pero no incom pati
bles con otras de la m ism a ley o an te
riores a ella, cuyo cum plim iento será 
de conveniencia, a la par, para  el Te

soro público  y los respectivos co n tri
buyentes.

Con este fin, es preciso  que la de
te rm inación  del rendim iento  del tran s
porte  de m ercancías o efectos ipueda 
realizarse con v ista  de antecedentes 
que reúnan  las debidas garan tías, y 
puesto q u e  num erosos industria les 
transpo rtistas no reflejan su contabi
lidad  en libros oficiales que permitan- 
una escrupulosa com probación, será 
de suma conveniencia la u tilización 
de un lib ro  especial en el que se p u e
da con trasta r fehacientem ente la im 
po rtanc ia  de aquel transporte .

P o r lo expuesto, este M inisterio ha 
ten ido  a bien  d isponer:

1.° Que a fin de fijar el p recio  de 
los conciertos a que se refieren los ar- 
tícuols 23 y 24 de la ley de 11 de M ar
zo de 1932, con los dueños o E m pre
sas de cam iones u otros vehículos de 
tracción  m ecánica que transpo rten  ex
clusivam ente m ercancías o efectos por 
carre te ras o cam inos o rd inarios, po
drá tom arse como base el ren d im ien 
to íntegro  de tal tran spo rte  en el ejer
cicio económ ico an te rio r al de la fe
cha del respectivo concierto , siem pre 
que se exhiban  los co rrespondien tes

libros de con tabilidad  con los requisa*- 
tos que exigen las disposiciones en 3aC 
actualidad  vigentes sobre la materia* 
A falta de esos libros, se deberá utüí* 
zar un  “lib ro  especial de tran spo rto  
de m ercancías y efectos”, ajustado á l 
m odelo anejo, el cual deberá ser diili- 
genciado y sellado p o r la respectiva  
A dm inistración  de Píenlas públicas, y  
en el que se consignarán, con la de
b ida  p recisión , los datos co rrespon 
dientes, p a ra  su exhib ición  ai perso 
nal encargado de realizar las oportu
nas com probaciones; y

2.° Que cuando no existan  los 11»' 
bros a  que se alude en el núm ero an 
te rio r, o no reúnan  los expresados re* 
quisitos, o no se consienta en la ex* 
h ib ic ión  de aquéllos, se deberá aplte 
car las norm as prev istas en el raen* 
clonado artícu lo  24 de la ley de 1%  ■ 

de Marzo de 1932.
Lo digo a V. I. para  sil eonocimietfc 

to y efectos consiguientes. M adrid, 13 
de D iciem bre de 1933.

ANTONIO LARA Y ZARATE ?

Señor D irecto r general de Rentas pú 
blicas.

MODELO QUE SE CITA EN LA ORDEN PRECEDENTE

LIBRO ESPECIAL DE TRANSPORTES DE MERCANCIAS O EFECTOS
Número 

de matrícula 
..áék 

verterlo

Pecha 
del servido

Punto 
de salida

Punto 
de destino

Kilómetros
de

recorrido
CONSIGNATARIO

Claso 
de la mercancía 

o eíecto

Peso
en

kilogramos

'IMPORTE DEL SERVICIO

Retribuido 
como ajeno

Valorado 
como propio

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a v irtud  de instancia dirigida 
a V. I., como Presiden te  de la Delega
ción del Gobierno en el Raneo de Cré
dito Industria l, p o r D. Emilio Marín 
£*ntaelia solicitando la concesión de

un préstamo de 35.000 pesetas, al am
paro del apartado A) del artículo 1.® 
del Real decreto de 29 de Abril de 
1927, aprobado y ratificado con fuer
za de Ley en 9 de Septiembre de 1931, 
con destino a la instalación de la in 

dustria  de fabricación  de envases de 
cartón , conform e a la paten te  óblente 
da por el so lic itan te :

Resultando que publicada la peti
ción d e l préstam o en la G a c e t a  d e  Ma- 

: ; dujU) sin que con tra  la misma se pre-
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sentaran protestas y remitidas por la 
Delegación del Gobierno en ese Banco 
a Jas Direcciones generales de Rentas 
públicas y Propiedades la declaración 
jurada prevenida  por el Real decreto 
de 1925, al objeto de acreditar  que el 
petic ionario se encuentra  al corrien
te en el pago de todas las obligacio
nes tr ibutarias con el Tesoro, ambos 
Centros inform aron  no existir en los 
mismos antecedentes que con tra r ia ran  
tal afirmación, siendo remitido el ex
pediente al Comité de Defensa de la 
Producción, de la Dirección general 
de Industria , el cual dictaminó que la 
operación respondía a las finalidades 
de la legislación vigente en materia 
de protección a la industria  nacional:

Resultando que trasladado el referi
do informe al Banco de Crédito In 
dustrial y estudiadas por  la Dirección 
del mismo las condiciones técnicas, 
económicas y jurídicas de la opera
ción, después de exam inar las garan
tías ofrecidas y razonables posibilida* 
des y desarrollo de la industria , pro^- 
puso, y la Comisión ejecutiva acordó 
en 5 de Octubre de 1933, conceder al 
Sr. Marín Santaelia un préstamo de
40.000 pesetas para  la instalación de 
una fábrica de cajas de cartón, llama
das “de p recis ión”, de usos muy espe
ciales, elevándose en 5.000 pesetas el 
auxilio que el petic ionario  solicitaba 
por  estimarse insuficiente la cifra de 
35.G0Ü, a que el interesado limitaba 
su demanda, con garantías que la Co
misión ejecutiva del Consejo de Ad
m inistración  del Banco estimó sufi
cientes, amortizándose el préstamo en 
un plazo de diez años, por anualida
des iguales, a p a r t i r  del año siguien
te a la fecha en que se otorgue la es
critura, devengando un interés del 7 
por 100 y una comisión de un octavo 
por  100, ambos anuales, liquidables 
por días sobre las sumas recibidas, 
más otra comisión del 1 por  100 anual 
sobre las cantidades de que no haya 
hecho uso hasta el límite señalado de
40.000 pesetas, consignándose todas 
estas condiciones en el proyecto de 
escritura redactado por la Asesoría 
jur íd ica del Banco:

Resultando que elevado el expedien 
te a este Ministerio por la Delegación 
del Gobierno, de acuerdo con la fa
cultad que me concede el artículo 40 
del Reglamento para  la ejecución del 
Real decreto de 30 de Abril de 1924, 
solicité en 2 del pasado el informe de 
la In tervención genera] de la Adminis
tración del Estado; emitiéndolo esté 
Centro en sentido favorable a la con
cesión del préstamo, póT-estimar q u e - 
ai expediente se habían^ unido cuantos 
documentos exige el artículo 33 del 
Reglamento de 24 de Mayo de 1924

p ara  justificar la procedencia de la 
petic ión del expresado préstamo, por 
tratarse de industria  declarada prote
gióle p o r  el Comité de Defensa de la 
Producción, entendiendo que el Ban
co de Crédito Industria l  ha procedido 
legalmente id acordar la concesión uel 
préstamo de que se trata  por reunir  
las condiciones que la legislación exi
ge y por haberse consignado las ga
rantías procedentes en el proyecto de 
e sc r i tu r a :

Considerando que todo lo que se 
refiere a la eficaz garantía del p rés ta
mo en su aspecto económico, cuantía  
y procedencia de la concesión, es de 
la exclusiva competencia del Banco 
de Crédito Industrial,  conforme a los 
apartados A) y B) del artículo 10 y 
artículos 39 y 40 del referido Regla
mento para  la aplicación del Real de
creto-ley de 30 de Abril de 1924 :

Considerando que en el proyecto de 
escritura  aparecen consignadas las 
prevenciones legales pertinentes  que 
garantizan la ejecución del acuerdo 
adoptado po r  la Comisión ejecutiva 
del Consejo de Administración del 
Banco en cuanto a las obligaciones 
que debe contraer el p re s ta ta r io :

Considerando que el inform e de la 
In tervención general de la Adm inistra
ción del Estado es favorable a la con
cesión del préstamo que se solicita y 
que han sido cumplidos cuantos re 
quisitos previenen el Real decreto de 
19 de Noviembre de 1925,

Este Ministerio, de conform idad  con 
lo informado por el Comité de Defen
sa de la Producción, de la D irección 
general de Industr ia  en el Ministerio 
de Industria , In tervención general de 
la Administración del Estado y Dele
gación del Gobierno en el Banco de 
Crédito Industrial,  y a propuesta  dr 
Presidente de la misma, acuerda lo si
guiente:

1.° Autorizar la concesión de un 
préstamo de 40.000 pesetas a D. Emi
lio Marín Santaelia para  explotar una 
patente de construcción de cajas de 
cartón, con sujeción a las condiciones 
que fija el proyecto idie escritura  re
dactado por el Banco y las contenidas 
en la presente Orden.

2.° Que la concesión se entienda 
otorgada con el carácte r provisional 
que preceptúa el Real decreto de 19 
de Noviembre de 1925, debiendo in 
vertir  la suma recibida con arreglo al 
plan de inversión que previamente 
tiene fijado.

3.° Que por la Dirección general 
del Tesoro público, y con las formali
dades ñécésafias, se entregúen al in 
dicado Banco de Crédito Industrial  la 
suma de 32.000 pesetas en bonos del 
Tesoro para el Fomento de la Indus

tr ia  Nacional o en efectivo metálico^ 
caso de existir cantidades d isponib le^  
procedentes de reintegros de otnni 
préstamos, cantidad con la que contri* 
buye el Estado a la operación : A

4.° Que ¡la concesión de este prés-j 
tamo obliga al prestatario  al cumplí* 
miento de lo prevenido en lOvS c a p í tu *  
los II  y V idel Regí ámenlo de 24 dé 
Mayo de 1924, Estatutos del Banco y, 
¡la presente Orden y a las penuiidadesj 
que en caso de incumplimiento se im 
pondrán  a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 11 del mismo, efectuándose las 
comprobaciones e inspecciones que es
time convenientes al referido Banco* 
quedando obligado el prestatario  a lle
va r  su contabilidad en la forma previs* 
ta por el Código de Comercio.

5.° Que se dé traslado al Banco dg 
Crédito Industria l  de esta Orden coa 
remisión del expediente original que 
la motiva, para que por  dicha en t idad  
han-caria se proceda al cumplimiento 
de lo acordado en la misma.

6.° Que se publique esta disposl-i 
clon m inisterial en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , con el fin de garantizar el dere
cho preferente del Estado ail reintegro! 
del capital prestado, derechos y aocio* 
nes correspondientes, y que se p rac t i 
quen las inscripciones en los Registrosí 
Mercantil y  de la (Propiedad, conformé 
a lo que dispone el apartado j) del a r
tículo 16 del Reglamento de  24 de Ma* 
yo de 1924, de que se ha  hecho méri-r 
to; y

7.° Que se dé traslado de esta Or
den a lias Direcciones generales del Te
soro público, Rentas públicas y Pro* 
piedades, para  el debido cu-mplimidj7' 
to de los fines de su respectiva c o m ^ ,  
tencia.

Lo que comunico a  V. I. para  su 
nocimiento y  efectos oportunos. Ma« 
drid, 13 de Diciembre de 1933.

A. LARA Y ZARATE
Señor Presidente de la Delegación ¡del

Gobierno en el Banco de Crédito
Industrial.

Ilmo. Sr.: La Cámara Oficial Minera 
de Ciudad Real se ha dirigido a este 
Ministerio, con fecha 11 del corriente 
mes, solicitando que los concesionario^ 
de minas que hayan sido declarada^ 
exentas en determinado año del recar
go sobre el canon de superficie, esta* 
blecido por Ley de 11 de Marzo de 1932j 
en virtud de haber acreditado la in
versión d e  más de 100.000 pesetas •€$• 
trabajos de investigación, reconocimien
to, estudios o sondeos, no queden obli
gados a reiterar anualmente la solici
tud de exención, subsistiendo ésía e& 
lo s a ñ o s su o e s i v o s :

Conskiierojido a re  ai la lev n» las
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disposiciones derivadas de ella confie» 
tiern precepto alguno que impoga a los 
Concesionarios de minas exentas, en el 
caso referido, la obligación de renovar 
Anualmente la solicitud de exención, 
pues se entiende que ésta continúa 
Jnientr-as duren las circunstancias que 
la han motivado; y teniendo en cuenta 
yue tal criterio ha sido sostenido por 
fcse Centro directivo con motivo de una 
Consulta formulada por la Sociedad 
Unión Española de Explosivos, en el 
mes de Junio último,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Los concesionarios de minas que dis
fruten del beneficio de la exención del 
recargo del 30. por 100 sobre el canon 
de superficie, por haber Justificado la 
inversión de más de 100.000 pesetas m  
'trabajos de reconocimiento, estudios, 
sondeos o investigaciones, no estarán 
obligados g formular anualmente nue
va petición de exención; subsistiendo 
ésta mientras persistan idénticas cir
cunstancias.

Lo digo a V. L para los efectos con
siguientes. Madrid a 19 de Diciembre
d® i m

ANTONIO LAB A. Y ZARATE 
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

Ilm o. S r.: Vistas las cotizaciones de 
la-onza “Troy”, ¡de ero fino, em el m er
cado de Londres y las, cambios rem i
tidos a la Junta- Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
d r id  por el Centro Oficial de Contrata- 
iacíón de Moneda durante los días 9 
al 18 del -mes ¡actual, ambos inclusive, 
¡publicados aquéllos' en el Boletín de 
Contratación de la Bolsa de Comercio, 
de esta capital.

Este Ministerio ha ¡dispuesto que el 
•¡recargo que- debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
% las mercancías im portadas y  expor
tadas por las mismas durante la  te r
cera docena del corriente mes y cuyo 
pago haya •de efectuarse en moneda de 
plata española o billetes del Banco de 
España, en vez de hacerlo en ¡moneda 
de oro,, será de ciento tre in ta  y seis 

' 'enteros cor* noventa y dos céntimos 
por ciento.

Lo digo a Y, L para su conocimien- 
lo y efectos cons*guíenles.. Madrid, 19 
de Diciembre de 1953,

P. D,,
; JOSE DE LARA
Señor D irector general de Aduanas*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
E xcmo. S r.: Este Ministerio ha re 

suelto que el personal del Cuerpo de 
Suboficiales de ese Instituto que sq ex
presa en la siguiente relación, que co
mienza con el Sul)ayudante D. Modesto 
Moreno Lloróos y term ina ¡con el Sar
gento prim ero D. Antonio Díaz García, 
causen alta a p artir de la revista ad
m inistrativa del mes de Enero próx i
mo en los destinos que. ix cada uno se 
le señala.

Lo comunico a Y, E, para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 
de Diciembre de 1933.

MANUEL RICO A VELLO 
Señor Inspector general de la Guardia 

•civil.
RELACIÓN QUE SE CITA

Subayudantes de Infantería.

B, Modesto Moreno Lloréns, -ascen
dido,. de la Comandancia de Tarragona 
a la del Norte Ferr. (Forzoso,)

iJ. ,¡Jo Ai rimad* 4 \hx tiii, as- 
cendidn, Y L G*m.an,íu:~r N -de Avila 
a la CN rñ er i h u o - n . l

Da Jocji Fernámle^ Morjon, ascen
dido, de la Comandancia de Orense a 
la misma. (Forzoso.)

D. Romualdo Martín Mar¡im, ascen
dido, de lia Comandancia de Salaman
ca a la de Badajoz, (Forzoso.)

D, Enrique Añón Rico, ascendido, 
de la Cenia n dan cía de Valencia a la 
de Jaén. (.Forzoso.)

D. Castor Guillén Núñez, ascentdido, 
de Ja Comándamela de Guadalajara a 
¡la de Albacete, (Forzoso,)

B, Julián Otero Barbero, ascendido, 
de la Comandancia de Cu eme a a la de 
Santa Cruz de Tenerife. (Forzoso.)

I). Antonio Valderrama Arroyo, de 
la Comandancia de Jaén a la de Se- 
villa, (Voluntario.)

D, Manuel Andújar Rodríguez, de la 
Comandancia de Sevilla a la Plana Ma
yor del 17 * Tercio. (Forzoso.)

B, Miguel Caro Rico, de la Coman
dancia de Orense a la de Sevilla, (Vo
luntario.)

D. Paulino Cor ella P a rid o , íde la Co
m andancia Norte Ferr. a la Plana 
Mayor úél 4 A Tercio, (Forzoso,).

Súbayadcmíes de Caballeril,

I), M igud Villegas Portillo, ascendi
do, de la Comandancia. »d!e Castellómi a  
la ¡de Zaragoza. (Forzoso.)

D. Juan Ruiz -Crelgo, ascendido, de 
Ja. primera Comandancia idel 14A T er
cio a la de Madrid. (Forzoso.)

D, Victoriano Ciordia Pérez, de la 
Comandancia de Zaragoza a la  según- 
«da de] 19R Tercio, (Voluntario 4

Brigadas. Infantería^  ‘ .

I>. Antonio Sánchez Balsalobre, ■ as
cendido, de ¡la Comandancia da Ali-
•cante a üa de Teruel. (Forzoso.),
_D . Domingo Ibáñez "Vadona, ascen
dido., de la Comamleur ¡,h da Teme®
¿s de Tarragona. (Forzoso.),

D. José Sánchez Tomé, oxeendido* 
¡de la Cora andancia de Alicante a la de 
Málaga, (Forzoso»)

D. Miguel Martín Blázqnez, •aseendi- 
do, de la Comandancia de Gerona a la, 
de Lérida, (Forzoso,)

D. Benito Sáez Juan, ascendido, de 
la Cora andancia de Valencia a la de 
Tarragona. (Forzoso.)

D. Pedro Carrillo Bravo, ascendido, 
de Ha Comandancia de Córdoba a  la 
de Guadalajara. (Forzoso,)

D. Antonio Piorno Herrero, ascen
dido, de 3a Comandancia de Zamora' 
a la ¡de León. (Forzoso,)

D. Rufino García Sánchez (l.°)5 as
cendido, de la Comandancia de Gáae
res a la de Coruña, (Forzoso.)

D. Manuel Martínez Díaz (2,°), de la 
Coman danesa de Tarragona a la de 
Aii cante. (Voluntario.)

Da José Domingo Acosta, ide la Go
rman dancla de Falencia a la de Málaga, 
(Voluntario.)

i). José Mármol Clares, de la Co
m andancia de Teruel a la segunda dei 
IDA Tercio, (Voluntario,)

D. Av-elino García Fraile, ¡de la Co
m andancia de León a la de Salamanca, 
(Voluntario.)

D. Rogelio Rovira Sarocibis, de ¡la Co
m andancia Sor Ferr, a la de Valencia, 
(Voluntario.)

D, Eloy Sáez Serrano, de la Coman
dancia 'de Lm .i . \  ~ 1 n .r  Ferr. (Yo* 
Junta rio.)

Brigadas de Caballería,

D, José Morán Pe retó, ascendido, do 
la Comandancia de Valencia a la de 
G as te lió n . (F o r z o s o,)

B. Fernando Cassani Morales, ascen
dido , de la segunda Comandancia del 
19.° Tercio a Ja de Toledo. (Forzoso.), 

D. Antonio Albarado Gebrián, de la 
prim era Comandancia' del 19,° Tercio 
a la prim era del 14.° Tercio. (Volunta
rio.)

I). Mariano Labrarla Biescas, de la 
Comandancia de Sevilla a la prim era 
del 19,° Tercia, (Voluntario.)

Sargentos primeros de Infantería . ;

D. Leovigildo Gil Ceballos, ascendi
do, de la Comandancia de Granada a 
la de Málaga, (Forzoso.)

B. Joaquín Visquert Juan, ascendi
do, de la Guardia Colonial del Golfa 
de Guinea a la misma, (Forzoso.)

D, Darío Hernández Tañíame, aseen- 
: dido, de la segunda Comandancia del 

14.° Tercio a la de Madrid. (Forzoso.), 
D. Evaristo Moraleda Sánchez, as* 

•cendido, de la Comandancia de Gua
dalajara a la misma. (Forzoso.)

D. José Brotons Hidalgo, ¡ascendido, 
de la segunda Comandancia del 19A 

| Tercio a la de Tarragona. (Forzoso.)
D, José Ruiz Gallardo, ascendido, de 

la Comandancia de Ciudad Real a la 
misma. (Forzoso.)

¡D» Em eterio Sanz Garcí a,, ascendí- 
do, de la prim era Comandancia del 
19A Tercio a la del Norte Ferr. (For
zoso.)

D# Bernardo González Jambrin-a, as
cendido ,de la Comandancia de Ovie
do a  la misma. (Forzoso.)

D. Salvador de Mateo Pérez, ascen
dido, de la Comandancia de Alava ia 
la  misma. (Forzoso.)
, ¡D, Alfonso Reguera Mateo, ascendí-
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do), cíe la Cora andancia de Zaragoza 
a la misma. (Forzoso.)

D. José H uertas García, ascendido., 
de la C om andancia de Murcia 'a la • 
misma. (Forzoso-.)

í). José Ricpieime Santos, ascendido, 
de la i o* a o J a ac ia  de Gerona a i-a del 
M arte Ferr.  (Forzoso.)

I). Castor Alvares U m itia , oseen di
do, de la Com andancia de N avarra a 
la de Alava. (Fo.rz.osod

D. Mon sorra te R ibot Gnrmcndb as
cendido, de la Com andancia de Balea
res a la de Albacete, (Forzoso.)

I). F rancisco  Gómez Rivas, ascend i
do, de la Com andan cía de 'Málaga a la 
mo-snia. (Forzoso,)

I). José Palacios Pérez, ascendido, 
de la C om andancia de i 19.° Tercio  a 
la del N orte F err, (Forzoso,)

D, .Bernabé ÁncilJo líodríguez, as
cend ido , , e h  C om andancia de Tole
do a la misma. (Forzoso..)

3X P l a n t e o  González Moya, ascen
dido, de la Comándemelo de Murcia a 
3a misma. (Forzoso,)

D. J uan Aivarez Cusáis, aseen dido, 
de la Comandancia de F oraña a la 
misma. (Forzoso,)

D. Norbcrto Sisrra-.Margatejo, aseen- 
di do, de la Com andan cía de L érida a 
la misma. (Forzoso.)

D. F rancisco  -Arranz. Pecharrcm án, 
ascendido., de la Coman-danci-a .de .¡Se
gó Via a la de Madrid. (Forzoso.) :

D; Pablo Gómez Cibera, aseen di do, 
'de la C om andancia de Zaragoza a la 
m ism a. (Forzoso,)

IX HonoriiX) A giürre Mijnngos. as
cendido , cíe la C om andancia de Huesca 
a la m ism a (Forzoso,)

D. Antonio. Ranees Expósito, oseen-., 
elido, de la Com andancia ele Valencia 
a la misma. (Forzoso.)

1), P atric io  Góis /  b i ascen
dido, de 3a. Coman "» * a ex B arcelo
na a la misma, (Fra •( )

H, Em ilio Caree o nio n  \  , ascend i
do, de la Coman d a ré  m m ib 'gos'a  la 
misma', (Forzoso,)

I). Manuel García Martínez (1.°), as
cendido, de la Comandancia de Alme
r ía  a la misma. (Forzoso,.)

D. Juan  Rodríguez Moreno, ascendi
do, de la Comandancia de Madrid a 
la misma. (Forzoso.)

D. José Galatrava So nan o ,  ascendi
do, de la Comandancia de Teruel a la 
misma. (Forzoso.)

D, Vicente Górriz Jiménez, ascendi
do, de la Comandancia de Navarra a 
la de Vizcaya. (Forzoso.)

13. Antonio Martínez Rodríguez (o.?), 
ascendido, de la Comandancia de Má
laga a la misma. (Forzoso.)

D. Antonio Áyala Buen día, ascendi
do. de la p r im era  Com andancia del 
19A Tercio a la del Norte Ferr,  (For
zoso.)

13. Domingo Delgado Sánchez, ascen
dido, de la Comandancia de Teruel* a 
la misma. (Forzoso.)

D. José Teba Val-derrama, ascendido, 
de  üa Comandancia de Jaén a h* mis- 
ana. (Forzoso.)

. D. Félix Arce Quemes, ascendido, de 
la  Comandancia de Valladolid a la mis- 
ana. (Forzoso.)

D. Julio Tortaj-ada Camuñas, ascen
dido, ¡de la Comandancia de Lérida a 
la .misma. (Forzoso.)

D. José Coloro Fe, ascendido, de la 
segunda Com andancia del 19A Tercio  
a  la del Norte F err. (Forzoso.),

D, Bernarríhio Gil Psla-cín, ascend i
do, de la Comandancia de Badajoz a 
la. de Cáocres, (Forzoso.)

D. Isidro Campos Boch, ascendido, 
de la Com andancia de Valencia a la 

■ misma. (Forzoso.)
D. Teodoro Alvares Rodríguez, as

cendido. de la: Comandancia de Hucl- 
va a lo unsoio, (Forzoso,)

D. Perlecúo Sanios Otero, 'ascendido, 
c!“ di Con mu dañóla de Coruña a la de 
O r n s o . (;r r  reo so.)

D. Mabro Guerrero Muñoz, aseendi- 
río, de la Com andancia -de Córdoba a 
la misma. (Forzoso.)

D. Rafael Gómez Martínez, ascendi
do, de 0.a Com andancia -de Valencia a 
la del Sur Ferr.  (Forzoso.)

D, Francisco  Martínez Munuera, as
cendido, de la Comandancia de Jaén 
a la misma. (Forzoso.)

D. Dionisio Banzo Pueyo, ascendido, 
de la Gcsnaarjdancia de Huesca a la m is 
ma,  (Forzoso.)

D, Carlos noguera  Alcántara, ascen
dido, de la C o m an dan el a de Alicante 
a la -misma. (Forzoso.)

IX Daniel Jordá m * h, a candido, de 
la Coman Ató da dD A m ear ía  a l a  del 
Sur Feyr, ípo. /m *>p

D. Domingo Ágrmrauii Boseiy ascen
dido, de la Coman la acia tíe Tarrago
na a la- misma. (Forzoso.)

IX Carlos Redondo Blázquez, ascen
dido, de la Comandancia de Badajoz 
a la misma. (Forzoso,)

D. Isidoro Diez Sevillano, ascendido, 
de la Comandancia Norte Ferr.  a la 
misma. (Forzoso.)

D. Antonio Medina Lome ña, aseen- 
cT G \  f b  1 r \ i, m  “órnela de Málaga a 
la i í i  <V n  >so.)

D. Ángel Jiménez Clavel. as'eenV.ldo, 
d l ‘ \ c m i > i Yn de Jaén a la m is 
ma. (Forzoso.)

D. Juan Calzada .Quintana, ascendi
do, de la Coronn-uancla Ce Alava a la 
misma, (Forzoso,)

I). Gabriel Pérez Moral, ascendido, 
de la Guardia Colonial del Golfo ide 
Guinea a la misma. (Forzoso.)

D, José Corporales Galán, ascendido, 
de la Comandancia -de Zam ora a la 
misma, (Forzoso.)

D. Hipólito Sahagún l im eñ a ,  ascen
dido, de 3a Com andancia de Vallado- 
lid a la misma. (Forzoso.)

D. ^Miguel Aparicio Fernández, as
cendí-do, de la Comandancia de Ciudauí 
Real a la misma. (Forzoso.)

D, Manuel Castro Leb6ro, ascendido, 
¡de 3a  ̂Comandan-cía de. Lugo a íla m is 
ma. (Forzoso.)

IX ^Gregorio Hernández Guillen, as
cendido, de la Comandancia, de Mála
ga (Africa) a la del Sur. (Forzoso.)
^ D. Víctor Murciano Muñoz, ascendi
do, de la C om andancia de Valencia a 
la del Sur Ferr.  (Forzoso.)

IX José Su-ch Pérez (1 A), ascendido, 
de k  Comandancia de Alicante a la 
misma. (Forzoso.)

D. Emilio Blanco Lorenzo, ascendi
do, de la Cora andan cía de Salamanca a 
la de Zamora. (Forzoso.)

D. Juan Arroyo Rico, ascendido, de 
la p r im era  Comandancia del LÍA T er
cio a la misma. (Forzoso...)

ÍX Emilio Nadal Pe rae a ida, ascendi
do, de la p r im era  Comandancia del 19.a 
Tercio a la de Barcelona (Zona). (For
zoso.)

D, Evaristo O d ó ñ e z  Pérez, ascendi
do., de la Com andancia ele Vizcaya a la 
misma. (Forzoso.)

D. Guillermo Santiago Moreno, as
cendido, de la Comandancia de Hueivit 
a la ¡misma, (Forzoso.) j

I), Federico F e r re r  Pargada, aseen-1 
di do, -de la p rim era  Com andancia del 
1 4 Tercio a la de Toledo. (Forzoso.)^1 

D, Melquíades C a y ad a  Antón, as
een dido, de la Comandancia primera! 
d d  14.° Tercio a la de Toledo, (For«
Z O C O .) ;

I). Antonio Francés Ruiz. ascendi
do, de la Comandancia de Soria a 1$ 
mismo. (Forzoso.) t

D. Antonio Gil Ramírez, ascendido^ 
de la Comandancia de Málaga a la, 
misma. (Forzoso.)

D. José Robledo Moreno, ascendido, 
de la Comandancia de Logroño a la 
misma. (Forzoso.)

D, Juan Sosa Flores, ascendido, do 
la Comandancia de Badajoz a la de 
Cáceres. (Forzoso.)

IX Nicolás Monlilla Arrabal, ascen
dido, de la Guardia colonial úel Gol
fo dé Guinea a la misma. Forzoso.)

D, Antonio Iháñez López (2A), as
cendido, de la Comandancia de LérL 
da ¡a la misma. (Forzoso,)

D. José Libo Trcbs, ascendido, de 
la Comandancia de AL cante a la mis
ma. (Forzoso.)

D» F lorentino Sáiz Golríz, ascendi
do, de la -Comandancia de Valencia A 
la del Sur, Ferro, (Forzoso.)

D. Hermenegildo Perrera  Vidal, as
cendido, de la Comandancia de Vaha
do! id a * 3a misma, (Forzoso.)

D. Martín A riño Borras, ascendido, 
de la Comandancia de Teruel a la 
misma. (Forzoso.)

IX Enrique BoUesteros Bernabé, #  j. 
c en di do, de la Coman da-mu a de ; - 
deba a lo misma. (Forzoso.>

D. Vicente Sospecha Llueh, *
•do, de la Coman dan cía de Gaste dóL ¿t 
la del Sur, Ferr.  (Forzoso.)

I), Juan Panadero  Aseoslo, ascendí-* 
do, de la Comandancia de Madrid a, 
la misma. (Forzoso.) i

D. Simón Martos López. ascendida, 
•de la Comandancia de Sevilla a 3a 
misma. (Forzoso.)

¡D. Eloy Gomis Verdejo, ascendí do,i 
de la p r im era  Comandan-cía del 14.* 
Tercio a la de Cuenca. (Forzoso.)

D, Manuel Arredondo Raides, as
cendido, de la Comanda ruda de Va
lencia a la de Cádiz. (Forzoso.)

IX Felipe Rivera-- Maclas, aseend id<y 
de la p rim era  Com andancia del 14.*“ 
Tercio (Colegio) a la de Toledo, (be r 
zos o.) 1

IX Manuel Su áre 7; y Suárez, ascen
dido, de la Comandancia de San tan-, 
der  a la de Burgos, «Forzoso.)

D. Antolin Carabero Veea,^ascendí- 
do, .de la Comandancia de Teruel «$, 
3a misma. (Forzoso.)

IX José Ramírez Llroón^ascendido* 
de la Comandancia de Sevilla a la de 
Lérida. (Forzoso.)

IX Demetrio Amigo Sánchez, ascen
dido,. de la segunda Comandancia del
14.° Tercio a la de Cuenca, (Forzoso.).

D . J o a 11 Ga 11 ego A lon so» a-scen d i el o* 
de Ja Comandancia de Salamanca, a la 
•de IT ienda .

D. Moisés Hernández Herrero, as
cendido, de la Comandan d a  de Bar
celona a la misma. (Forzoso )

D. F rancisco  Benito G ard a  (1FR as
cendido, de la p r im era  Com andancia  
•del 14.° Tercio a la de Cuenca. (Por* 
jeoso)
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■ D. Tomás Martínez Cabrera, ascen
dido, de la Comandancia de Santa 
Cruz de Tenerife a la del Sur, Ferr. 
(Forzoso.)

D. Francisco Fernández Escalante, 
ascendido, de la Comandancia de 
Guipúzcoa a la misma. (Forzoso.)

D. Manuel González Verdú, ascendi
do, de la Comandancia de Lérida a 
la misma. (Forzoso.)

D. Evangelino Tato Carranza, as
cendido, de la Comandancia de Viz
caya a la misma. (Forzoso.)

D. Zacarías Guijarro Gascueña, as
cendido, de la primera Comandancia 
del 14.° Tercio: (Colegio) a la de Bur
dos. (Forzoso.)

D. Matías Moguel Berna!, ascendido, 
de la Comandancia de Córdoba a la 
fnisma. (Forzoso.)

D. Fu lgencio Cerón Vivancos, ascen
dido, de la segunda Comandancia del 
14.° T ercio a la de Falencia. (Forzoso.)

D. Victoriano Fernández González 
(3.°), ascendido, de la segunda Coman
dancia del 19.ü Tercio a la de Logroño. 
(Forzoso.)

D. Benito Soto Laredo, ascendido, de 
la segunda Comandancia del 14.° Ter
cio  a la de Álava, (Forzoso.)

D. Salvador Corrusco Zurita* ascen
dido, de la Comandancia de Cádiz a 
la misma. (Forzoso-.)

D. Andrés Ranz Iglesias, ascendido, 
de la Comandancia de Soria a la de 
Burgos. (Forzoso.)

D, Vicente Grimalt Signes, ascendi
do, de la segunda Comandancia del 
14.° Tercio a la de Oviedo. (Forzoso-.)

D. Juan Gómez Calaforra, ascendi
do, de la primera Comandancia del 
19.° Tercio a la de Málaga. (Forzoso.)

D. Antonio Osorio Muñiz, ascendido, 
de la Comandancia de Córdoba a la 
misma, (Forzoso.)

D. Gil González Calvo ascendido, de 
la Comandancia de Santander a la de 
Cádiz. (Forzoso.)

D. Dionisio Valle jo Rosado, ascen
dido, de la Comandancia de Cáeeres a 
la misma. (Forzoso.)

D. Nicet-o Villalba Calero, ascendido, 
de la Comandancia de Cuenca a la 
misma. (Forzoso.)

D. José Bounín Picó, ascendido, de 
la Comandancia de Baleares a la de 
Málaga. (Forzoso.)

D. Fulgencio Cerón Cánovas, ascen
dido, de la Comandancia de Murcia a 
la de Cádiz. (Forzoso.)

D. Antonio González Martínez (2.°), 
ascendido, de la Comandancia de León 
a la de Sevilla. (Forzoso.)

D. Pió Zarco Cuevas, ascendido, de 
la Comandancia de Cuenca a la mis
ma. (Forzoso.)

D. Manuel Gutiérrez Alvarez (L°), 
ascendido, de la Comandancia de León 
a la de Sevilla. (Forzoso.)

I). Fernando Saura Muñoz, ascendi
do, de la Comandancia de Albacete a 
la misma. (Forzoso.)

D. José García Selles, ascendido, de 
la Comandancia de Alicante a la de 
Sevilla. (Forzoso.)

D. José Carral Alonso, ascendido, de 
Ja Comandancia de Oviedo a la misma. 
(Forzoso.)

¡ D. Angel Azcona Mora, ascendido, 
fle la Comandancia de Burgos a la 
Üáisma. (Forzoso.)

D, Severiano .Hernández de! Brío, 
ascendido, de la Comandancia de Lu
go a la de Cádiz. .(Fprrvo '

D. Miguel Martí Domínguez, ascen
dido, de la Comandancia de Gerona a 
la de Huelva. (Forzoso.)

D. Juan Cánovas García, ascendido, 
de la Comandancia de Murcia a la de 
Málaga. (Forzoso.)

D. Andrés Arnau Canales, ascendido, 
de la segunda Comandancia del 14° 
Tercio a la de Ciudad Real. (Forzoso.)

D. Inocencio Almirón Muñoz, ascen
dido, de la Comandancia de Jaén a 
la misma. (Forzoso.)

D. Antonio Acín Jiménez, ascendi
do, de la Comandancia de Huesca a la 
de Málaga. (Forzoso.)

D. José Andrés Ortega, ascendido, 
de la primera Comandancia del 14° 
Tercio a la de Málaga. (Forzoso.)

D. Ensebio Heras Latorre, ascendido, 
de la Comandancia de León a la de 
Ciudad Real. (Forzoso.)

D. Rafael Anaríe Viera, ascendido, 
de la Comandancia de Cádiz a la mis
ma. (Forzoso.)

D. Claudio Puyo Lahoz, ascendido, 
de la primera Comandancia del 14° 
Tercio a la de Málaga. (Forzoso.)

D. Santiago Sánchez Domínguez, as
cendido, de la Comandancia de Madrid 
a la misma. (Forzoso.)

D. Antonio Rubido Yáñez, ascendido, 
de la Comandancia de La Coruña a la 
de Sevilla. (Forzoso.)

D. Casimiro Soriano Serna, ascendi
do, de la Comandancia de Zaragoza a 
la misma. (Forzoso.)

D. Magencio La-tasa López, ascendi
do-do, de la Comandancia de Navarra 
a la de Málaga. (Forzoso.)

D. Manuel Santamarina Garda, as
cendido, de la Comandancia de Ponte
vedra a la de Málaga. (Forzoso.)

D. Juan Higueras Martín, ascendido, 
de la Comandancia de Jaén a la misma. 
(Forzoso.)

D. Faustino Lara González, ascendi
do, de la la segunda Comandancia del 
19.° Tercio a la de Sevilla. (Forzoso.)

D. Luis Bachiller Pascali, ascendido, 
de la Comandancia de Santander a la 
de Sevilla. (Forzoso.)

D. Félix Conde Zancajo, ascendido, 
de la Comandancia de Avila a la mis
ma. (Forzoso.)

D. Andrés Martín Moreno (2,°), as
cendido, de la primera Comandancia 
del 14.° Cercio a la de Ciudad Real.

D. Policarpo Pérez Pérez, ascendido, 
de la Comandancia de Guipúzcoa a la 
de Málaga. (Forzoso).

D. Juan de la Cruz Sánchez (3.°), as
cendido, de la Comandancia de Alba
cete a la misma. (Forzoso.)

D. Francisco Retamosa Rea!, ascen
dido, de la Comandancia de Córdoba a 
la misma. (Forzoso.)

D. Vicente Amiama Galvete, de la Co
mandancia de Alava a la del Norte 
Ferr. (Voluntario.)

D. Sinforiano Meserrelles Pernia, de 
la Comandancia de Burgos a la del Nor
te Ferr. (Voluntario.)

IX Jaime Bardisa Rebasa, de la Co
mandancia de Valencia a la de Balea
res. (Forzoso.)

D. Pedro Rueda Aguas, de la Coman
dancia de Málaga a la de Jaén. (F or
zoso.)

D. Gabriel López Gómez, de la Cu- 
•mandimma de AUneria a la de Grana- «
da. (Voruniario.) [

D .A  m ; ¿V rL u in  leñad as, de ¡a j
Com ■ • :.v f t  a ja p ri- \

' • ' • ■ • - A

D. Juan Salazar Revuelta, de la se* 
gunda Comandancia del 19.° Tercio a 
la de Gerona. (Voluntario.)

Sargentos prim eros de Caballería. ;

D. José Esteban Clemente, ascendido* 
de la Comandancia de Teruel a la mis
ma. (Forzoso.)

D. Eugenio Laso García, ascendido., 
de la Comandancia de Falencia a la de 
Valiad o lid. (Fo r z o so.)

D. Emiliano Plan chindo Cortijo, as
cendido, de la Comandancia de Cáeeres 
a la misma. (Forzoso.)

D. Gregorio López Sánchez (2.°), as
cendido, de la Comandancia de Jaén a 
la misma. (Forzoso.)

I). Francisco García Medina, ascen
dido, de la Comandancia de Oviedo a 
la misma. (Forzoso.)

D. Santos Espinosa Rubio, ascendido, 
de la primera Comandancia del 19A 
Tercio a la misma. (Forzoso.)

D. Julián Polo Pérez, ascendido, de 
la Comandancia de Ciudad Real a Ja 
misma. (Forzoso.)

D. Francisco Díaz Tudela, ascendido;, 
de la Comandancia de Valencia a la 
misma. (Forzoso.)

D. José Lérida Sánchez, ascendido, 
de la Comandancia de Sevilla a la mis
ma. (Forzoso.)

1), Doroteo Curcuera Maestre, aseen* 
diid-o de la Comandancia de Vizcaya a 
la ¡misma. (Forzoso.)

D. Miguel Fraile Velázquez, ascen
dido, de la Comandancia de León: a la 
misma. (Forzoso.)

D. Félix González Virunil)railes, as
cendido, tde la segunda Comandan-cra 
del 19.° Tercio a la misma. (Forzoso.)

D. Antonio Rubio Fernández, ascen
dido, de la Comandancia de Córdoba 
a la misma. (Forzoso.)

D. Celestino Avila Muriel, ascendi
do, de la primera Comandameia. del 
14.° Tercio a la misma. (Forzoso.)

D. José Barrio Ibáñez, ascendido, de 
la Comandancia de Valencia a la mis* 
ma. (Forzoso.)

D. Juan Melado Fadón, ascendido, 
de 1a. segunda Comandancia del 14,® 
tercio a la misma. (Forzoso.)

D. José Reina Páez, de la Comandan* 
eia de Cádiz a la misma. (Forzoso.)

D. Manel Blasco Huarte, ascendido, 
de la Comandancia de Zaragoza a la 
misma. (Forzoso.)

D. José Pérez Campanario, ascendí* 
do, de la Comandancia de Cádiz a la 
misma. (Forzoso.)

D. Rafael Estarellas Cabot, de la Co
mandancia de Madrid- a ila misma. 
(Forzoso.)

D. Benito Artero Ara, ascendido, do 
la Guardia colonial del Golfo ¡de Gui
nea a la misma. (Forzoso.)

D. Martín Barangua As cas o, ascen
dido, de la segunda Comandancia del 
14.° Tercio a la misma.

D. José Marín L jpe, ascendido, de 
la Comandancia de Zaragoza a *Ia mis
ma. (Forzoso.)

D. Tomás Olmos Barranco, ascendi
do, de la Comandancia de Granada a 
lá misma. (Forzosa.)

D. Pe¡dro Ballesteros San León, as
cendido, de ila segunda Comandancia 
del 14.° Tercio a la misma. (Forzoso.)

I). Melchor Medina Mellado, .ascen
dido, de la :Comandancia de Málaga a 
la misma. (Forzoso ?

!>. M a r r o  A n dr és  Castañeda,  ascep-
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Sido, de la: Comandancia de Vallado- 
liid a la misima. (Forzoso.)

D. Manuel del Rey Alonso, ascendí» 
do, de la primera Comandancia del 
14* Tercio a 0.a de Madrid. (Forzoso.)

D. Antonio López de Muñoz, ascen
dido, de la Comandancia de Barcelona 
ja la misma. (Forzoso.)

D. Benito Andréu Sancho, ascendi
do, de la Guardia colonial del Golfo de 
¡Guinea a la misma. (Forzoso.)
1 D. Francisco Muñoz Carrasco, as
cendido, de la Comandancia de Va- 
icncia a ila misma. (Forzoso,)

I). Clemente Violeta Gamón, aseen- 
dido, de la Comandancia de Sevilla a 
la misma. (Forzoso.)
; D. Angel Sanz Carreras, ascendido, 
de la Comandancia de Valencia, a la 
misma. (Forzoso.)

D. Ruperto Melitón Vela, ascendido, 
de la primera Comandancia del 14.° 
¡Tercio a la fcde Todelo. (Forzoso.)

D. Antonio Andréu Valero, ascendi
do, de la primera Comandancia del 
¡T9.° Tercio a la misma. (Forzoso.) 
j D. Rafaclddaballerq Rivas,, ascendi
do, de la primera Comandancia ¡del 
¡19.° Tercio a la misma. (Forzoso.) 
t D. Fausto Reguero Arahuete, ascen
dido, de la segunda Comandaneia del 
|4.° T lrcio a la de Guadalajara. (For
zoso.)

D. Toribio Mola no María, ascendido, 
de la Comandancia de Sevilla a la 
Inisma. (Forzoso.)
í D. Manuel Maíllo Osuna, ascendido, 
de la Comandancia de Córdoba a la 
fcisma. (Forzoso.)

D. Eustaquio Hernández Calvo, as
cendido, de la Comandancia de Burgos 
fe la misma. (Forzoso.)

D. Diego Expósito Domínguez, ascen
dido, de la Comandancia de Huelva a 
la misma. (Forzoso.)

D. Norberto Llano Rodrigo, ascendi
do, de la segunda Comandancia del 
,14.* 1 iercio a la de Toledo. (Forzoso.)

D. Gabino Sanz Alfaro, ascendido, de 
Ja Comandancia de Zaragoza a la miŝ - 
¿aa. (Forzoso.)
■: D. Tomás Brotóns Vidal, ascendido, 
de la Comandancia de Valencia a la 
misma. (Forzoso.)
i D. Juan Rodríguez Montilla, ascen
dido, de la Comandancia de Córdoba a 
Ja misma. (Forzoso.) 

ft D. Manuel Prados Fernández (2.°), 
Jiscendido, de la Comandancia de Go- 
gpuña a la misma. (Forzoso.) 

x D. Juan Requena Veneciano, ascen- 
’ idido, de la Comandancia de Alicante a 
Ja misma. (Forzoso.)

J D. Tomás López Recio, ascendido, de 
Ja, Comandancia de Cádiz a la misma. 
[¡¡¡Forzoso.)
■ IX Antonio Caballero Méndez, ascen
dido, de la Comandancia de Córdoba a 
Ja misma. (Forzoso.)
: D. Juan Martín Juan, ascendido, de 
Ja Comandancia de Zaragoza a la de 
Tarragona. (Forzoso.)

D. Adolfo Jiménez Recio, ascendido, 
de la Comandancia de Córdoba a la mis- 
fina. (Forzoso.)

I>. Carlos Cortes Cortes, ascendido, 
$e la Comandancia de Valencia a la de 
Castellón. (Forzoso.) .

D. Pascual Almazán Iglesias, ascen
dido, de la primera Comandancia del 
14* Te rcio a la de Cuenca. (Forzoso.)
„ D. Severino García Portillo, ascendi
do, de la segunda Comandancia del 14.® 
Tercio a la de Ciudad Real. (Forzoso.),

D. Pedro Valero Bellón, ascendido, 
de la Comandancia de Valencia a la de 
Gerona. (Forzoso.)

D. Evaristo Rubio Velasco, ascendi
do, de la Comandancia de Segovia a la 
misma. (Forzoso.)

D. Eulogio Merino Rincón, ascendi
do, de la Comandancia de Baleares a 
la misma. (Forzoso.)

D. José Pimentel Muñoz, ascendido, 
de la Comandancia de Jaén a la mis
ma. (Forzoso.)

D. Angel Juarraxiz Garrido, ascendi
do, de la segunda Comandancia del 14.° 
Tercio a la de Murcia. (Forzoso.)

D. Juan Ballesteros Berenguer, as
cendido, de la Comandancia de Oviedo 
a la misma. (Forzoso,).

D. Antonio Crespo Pinto, ascendido, 
de la Comandancia de Salamanca a la 
de Badajoz. (Forzoso.)

•D. Juan Santos Navarro, ascendido, 
de la Comandancia de Málaga a la mis
ma. (Forzoso,)

D. Justo Olivares Mateo, ascendido, 
de la Comandancia de Córdoba a la de 
Málaga. (Forzoso.)

D. Juan Gallego Corbacho, ascendido, 
de la Comandancia de Cádiz a la do 
Murcia. (Forzoso.)

D. Ireno Dolz López, ascendido, de la 
Comandancia de Valencia a la de Alme
ría. (Forzoso.)

D. EJzequiel Blanco Blázquez, ascen
dido, de la Comandancia de Salamanca 
a la de Badajoz. (Forzoso.)

D. José Martos Almodóvar, ascendi
do, de la Comandancia de Sevilla a la 
misma. (Forzoso.)

D. Antonio Díaz García, ascendido, 
de la Comandancia de Córdoba a la de 
Badajoz. (Forzoso.)

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto. que los Jefes y Oficiales de ese 
Instituto comprendidos en la siguiente 
relación, que principia con 'di Tenien
te Coronel D. Juan Pont Pastor y ter
mina con el Capitán D, José Gutiérrez 
Fernández, pasen a la situación y des
tino que en la misma se señalan.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 16 de Di
ciembre de 1933.

. MANUEL RICO A VELLO

Señor Director general de la Guardia 
civil,

R E L A C I  ÓN Q U E  S E  C I TA

Tenientes Coroneles.

D. Juan Pont Pastor, de primer Jefe 
de la Comandancia de Castellón, a la 
primera ¡Zona (Valencia), de Mayor.

D. Manuel Rodríguez Molina, de'dis
ponible forzoso en Vallado-lid y agre
gado para haberes a la tercera ‘Zona, 
si' Cuadro Eventual de mando de la 
primeria ¡Zona,

D. Mariano Portillo Bretaño, de Ma
yor de la.primera Zona, a disponible 
forzoso, apartado' A), en ¡comisión a la 
-quinta ¡Zoma (Barcelona), de Ordena
dor de Pagos, quedando agregado para 
haberes, documentación y demás efec
tos a esta última Zona-

Comandantes. \

D„ José Pérez del Hoyo, que cesó ido' 
Ayudante de campo del General Jefe 
de la primera Zona, al Cuadro Even
tual de mando de la primera Zona.

D. Enrique Sánchez Delgado Ocerín, 
del Cuadro Eventual de mando de lá 
primera Zona, a disponible forzoso, 
apartado A), e>n¡ comisión a la quinta 
Zona (Barcelona), de Mayor de ésta, 
quedando ¡agregado para (haberes, do
cumentación y demás efectos a la 
misma. Capitanes.

D. Demetrio Albuixech Francés, da 
la ¡cuarta Compañía de la Comandan
cia de Badajoz, a la primera Zona (Va
lencia), de Auxiliar.

D. Rigoberto Díaz López, de la cuar
ta Compañía de la Comandancia d d  
Sur del 4.° Tercio Móvil de Ferroca
rriles, a la primera Zona (Valencia), 
de Auxiliar.

D. Juan Martínez López, de Auxiliar 
de la primera Zona, a disponible for-í 
foso, apartado A), en comisión a tal 
quinta Zona (Barcelona), de Auxiliar, 
quedando agregado para haberes, do-? 
comentación y demás efectos a está 
última.

D, José Gutiérrez Fernández, ide Au
xiliar de la primera Zoma, a disponi
ble forzoso, apartado A), en comisión! 
a la quinta Zona (Barcelona), de Auxi
liar, quedando agregado, para haberes, 
documentación y demás efectos a 
esta última.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
l Lmo. Sr.: Visto el expediente sobre 

abono al Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Nava (Oviedo) de la pri
mera mitad de la subvención que se le 
concedió para construir directamente 
tres edificios en los barrios de Gradá- 
tila, Ovín y Viobes, con destino cada 
uno a dos Escuelas unitarias (niños y 
niñas);

Resultando que por Orden ministe- 
rial^e 18 de Julio de 1932 se concedió, 
en principio, la subvención de 54.000, 
pesetas, con arreglo a lo establecido en 
el artículo 15 del Decreto de 10 de Ju
lio de 1928, cuya suma se abonaría des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las oportunas visitas de inspec
ción:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de inspec
ción girada al edificio por el Arquitec
to escolar, adscrito a la Oficina técnica, 
D. Mariano BenlJiure:

Considerando que procede se abone 
al Alcalde del Ayuntamiento de Nava 
(Oviedo) la primera mitad de la expre
sada subvención, o sean 27.000 pesetas, 
m  virtud de lo preceptuado por los ary 
átelos U  y 3.° del Decreto de 5 d#
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[.Junio ele 1033, puesto (pie lia sido fa
vorable el resultado de la visita de ins
pección girada al edificio y en éste se 
kan cubierto aguas:

Considerando que en el capítulo 33, 
artículo único, concepto 3.° del vigen
te presupuesto de este Ministerio exis
te crdtto con -.que atender al pago -del 
servido de que se trata:

Conqider&ndo que en el expediente 
consta la conformidad del Delego do del 
Interventor general de la Adminkíra- 
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Que con cargo al capítulo 33, articu
lo único, concepto 3.° del vigente pre
supuesta de este Departamento, se abo
ne ..al Alcalde del .Ayuntamiento:de Na
va (Oviedo) la cantidad de 27.000 pese
tas, corno primera mitad del importe 
de la subvención que le fue concedida 
por Orden ministerial de 18 de Julio 
de 1032; cuyo abono tendrá la conside
ración do entrega a buena cuenta, a 
reserva de lo que en su día arrojen la 
última visita de inspección y la liqui
dación final de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
■y demás efectos. Madrid, 13 de Diciem
bre.de 1333.

P. D.,
G. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Alcalde-Presidente .del Ayun
tamiento de Callén (Huesca) de la pri
mera mitad del importe de la subven
ción que se le concedió para construir 
•‘directamente un edificio con destino a 
Escuela unitaria, de asistencia mixta: 

Resultando que por Orden ministerial 
de 28 de Diciembre del pasado año 1932 
se concedió, en principio, la 'Subvención 
de 9.000 pesetas, con arreglo a lo esta
blecido en el artículo 15 ¿el Decreto de 
10 de Julio de 1928, cuya suma so abo
naría después tic terminadas las obras 
y realizadas las - oportunas visitas de 
inspección:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de inspec
ción girada ai edificio por el Arquitec
to escolar D*. Pedro Sánchez SíTÓlvcda, 
adscrito a la Oficina í¿cuica de Cons
trucción de Escucías:

Considerando que procede se abone 
al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Callen (Huesca) la primera mitad de 
la expresada subvención, o sean 4.590 
pesetas, en virtud de lo preceptuado 
•por los artículos 1.° y 3.° del Decreto 
de 5 de Junio de 1933, puesto que ha 
•tódo favorable el resultarlo de k  visita

de inspección girada al edificio y  en 
éste se han cubierto aguas: 

•Considerando que en el capítulo 33, 
artículo único, concepto 3 * del vigente 
presupuesto de este Ministerio existe 
crédito icoini que 'atender al pago idlel 
servicio .de que se trata:

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado del 
Interventor general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha .tenido a bien re
solver:

Que con cargo a] capítmo 33, articu
lo único, concepto-3.® del vigente pre
supuesto de este Departamento, se abo
ne al Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Callén (Huesca) la.cantidad 
de 4*500 pesetas, como primera mitad 
del importe de la subvención que le-fué 
concedida por Orden ministerial de 28 
de Diciembre .de. 1932, cuyo abono ten
drá la consideración de entrega a bue
na cuenta, a reserva del resultado que 
en su día arrojen la última visita de 
inspección y la liquidación-final‘•de ¡las 
obras.

Lo digo a V. lo para su-conocimien
to y  demás efectos, Madrid, 8 de Di
ciembre de 1333.

p. n.,
C. BOLIVAR PIETLAIN -

Señor Director general de. Primer a en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Ciencias da la Universidad d e Zaragoza 
I-a Cátedra de Geometría descriptiva, 
por pase de su titular y en virtud de 
oposición a otra Cátedra de igual Fa
cultad de la Universidad Central, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 1.° 
del Real decreto de 30 de Abril de 1915, 

Este Ministerio !iá resuelto que la 
expresada Cátedra se anuncie a concur
so previo de traslación entre Catedrá
ticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que en propiedad desempe
ñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la varante o de indudable ana
logía por tratarse de la misma mate
ria docente.

También podrán concurrir los Cate
dráticos excedentes en los términos y 
condiciones que determina el Decreto- 
ley de 7 de Agosto de 1031 (Gaceta 
del 8).

Los '.aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en al anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I* para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de .Di
ciembre-de 1333.

P * a.,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista, la'instancia dirigida] 
a este Ministerio con fecha 8 del ae»¡

■ tual, por D. José González-Edo, pro« 
pieiario de usa -casa en la Alcazaba, da 
Málaga, sita en el-callejón del Zagal, 
números 8 y 8,-cediéndola a título :gra« 
cio.so al Estado, -libre de toda carga y 
con d icio nami esiio,

Este Ministerio ha dispuesto:
. 1.° Que se-acepte tan generosa ce* 

sión y s-e den las gradas -al Sr. Gonzá*< 
lez E-do por- el interés demostrado con 
su acto en pro -del -engrandecimiento -del 
Tesoro Artístico de la Nación; y 

2.° Que se designe a! Arquitecto 
-con servador de Monumentos- de la sex- 
ta Zona, B. Leopoldo Torres Balbás, 
para que, en nombre y representación 
del .Estado, otorgue la escritura de ce* 
sión; cuyos gastos, así como los de 
inscripción en él Registro de la Pro* 
piedad, serán de cuenta do esto-Mims^' 
te-rio,

M&drid., 12.de Diciembre de 1933.
p. d.t ¡

•CL "BOLIVAR PIELTAIN' ;
Señor 'Director general de Relias Ar-. 

les.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de 19 de 
Septiembre último en la que el Consejo 
Nacional de Cultura manifiesta que leí 
Profesores de Caligrafía deben eonii» 
miar en activo y pasar a prestar sus-ser
vicios, mediante-concurso o a gregario* 
nes en comisión de-servicios, o en otra' 
situación que. la ■ Administración juzgue 
conveniente en las Escuelas áe Comer* 
cío, a fin de evitar la situación de ex-» 
cedencia forzosa del referido Profeso» 
r-ado.

Teniendo en ‘cuenta que los Profeso
res de Caligrafía cesaron en sus car* 
gos por haber sido suprimida dicha! 
asignatura en el nuevo plan de estu* 
dios de las Escuelas Normales,

Este Ministerio -ha acordado que db ¡ 
chos Profesores continúen percibiendo: ¡ 
sus haberes con cargo al mismo capí* !. 
tulo, artículo y'concepto con que veníaii 
percibiéndolos hasta el día 80 de Sepy 
tiembre, y en la situación de dispon i* | 
bles; pudiendo la Administración ads* r 
cribirlos a los Centros docentes donde! 
sus servicios puedan ser utilizados.

Lo digo a V. L para su conocimicn* 
lo y demás efectos. Madrid, 14 de.Di* 
ci-embre de 1933. i

■p. o.,
€-. BOLIVAR PIELTAIN í 

Señor Director general de Primera-.en* 
señanza. . . ■

Ilmo.  Sr.: P o r  Orden ministerial 
14 do Junio de 1982 se dispuso la VT°4 . ^;
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fisión, en el turno de oposición entre 
'Auxiliares, de las placas de 'Catedráti
co numerario de Francés, Tacantes en 
las Escuelas de Comercio de León, Vi- 
go, Cádiz, Sevilla, Santa Cruz de Tene
rife y Córuña; y teniendo en cuenta que 
ha transcurrido un. año sin celebrarse 
dicha oposición,

Este Ministerio, de .conformidad con 
lo establecido en la Real orden de 10 
de Febrero de 1925,. ha tenido a bien 
disponer se abra un nuevo plazo de ad
misión de instancias para los aspiran
tes que deseen concurrir a las. oposi
ciones de referencia, con sujeción a lo 
que determina el articulo 8.° del'Regla
mento de oposiciones a Cátedras y Au
xiliarías de 8 de Abril de 1910.

Lo digo a V. I.-para, su conocimien- 
.to y demás efectos. Madrid, 14 de Di
ciembre de 1933.

P.-D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanzas 
profesional y técnica.

Ilmo. 5r.: Vacante por jubilación 
de la Auxiliar de la Sección de Le
tras de la Escuela Normal del Magis
terio primario de Salamanca, doña 
María de los Desposorios Gutiérrez 
Alonso, un sueldo de 3.500 pesetas, 

Este Ministerio ha «acordado tse cié 
la correspondiente corrida de escalas, 
y, en su consecuencia, que doña Ca
rina Vieira Durán, Auxiliar de Cien
cias ¡de la Normal de Pontevedra, p¡a« 
se a disfrutar el sueldo de 3.500 pe
setas; doña Catalina García Trejo, Au
xiliar de Pedagogía de la de Alican
te, pase al sueldo anual de 3.000 pe
setas, y doña María Jardiel Poncela, 
Auxiliar de Letras de la de Madrid, 
pase a disfrutar el de 2.500 pesetas 
anuales, todas ellas a partir del dita 
27 de Noviembre próximo pasado, ¡fe
cha inmediata posterior a la de jubi
lación de la Sra. Gutiérrez Alonso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Di
ciembre de 1933.

P. !>.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general, de Primer £ 
enseñanza.

Ilmo. 8r.: Vacante en la Escuela 
Superior de Arquitectura de Barcelo
na la Cátedra de Mecánica y Topo
grafía con Geodesia y Nociones de As
tronomía, dotada con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas,

Este Ministerio, con el ñu de que 
las enseñanzas estén bien atendidas y 
fe. .acuerdo con lo propuesto j>or di

cha Escuela, ha acordado que D. Emi
lio Conesa Gutiérrez perciba los dos 
tercios de la cantidad antes indicada 
por el desempeño de la mencionada 
Cátedra des-de el día en que se hizo 
cargo de la misma,

Lo digo a Ve L para su conocimien
to y efectos, Madrid, 14 de Diciem
bre de 1933.

P, D„.
C. BOLIVAR PIELTAIN, 

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

linio. Sr. : Vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Barcelona 
la Cátedra de proyectos arquitectóni
cos, tercer curso, dotada con el suel
do anual de 5.000 pesetas,

Este Mínisteio, con el fin de que las 
enseñanzas estén bien atendidas y de 
acuerdo con lo propuesto por dichia 
Escuela, ha acordado que D. Luis Ga
náis Arribas perciba los dos tercios 
de la cantidad antes indicada por el 
desempeño de la mencionada Cátedra 
desde el día en que se hizo cargo do 
la misma.

Lo digo a V. I. para su cono-LuL.^i- 
to¡ y efectos. Madrid, 14 de Diciem
bre de 1933,

p . d *,C, B0LX7AR PIELTAIN
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

Ilmo, Sr.: Vacante en la Escudo 
Superior de Arquitectura de Madrid 
la Cátedra de Construcción arquitectó
nica, primer curso,

Este Ministerio, con el fin de mie
las enseñanzas estén debido te 
atendidas y de acuerdo con Ij pro
puesto por el Claustro de la referida 
Escuela, ha acordado nombrar a don 
Anselmo Arenillas y Alvarez Catedrá
tico interino de la referida enseñan
za, que ya viene desempeñándola, el 
que percibirá los dos tercios del suel
do de entrada de dicha Gátedra des
de el día en que Be hizo cargo de 
ella.

Lo digo a 7. I, para su conocimien
to y efectos, Madrid, 14 dé Diciem
bre de 1933,

p. n.,
C, BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

ILmo. Sr.: Vista el acta del Juradó 
del primer concurso de Literatura de 
este año (tema:. "Ensayo sobre la crD

üca desde el Renacimiento- a  nuesírq^ 
días”), fecha Í2 de Diciembre del cq*¿ 
rrlente, constituido por los señores do|fi 
Manuel García Morente, Presidente, |¡ 
los Vocales D. América de Castro jg
D. / lolfo Solazar: o

Vi-, altando que en el acta citada e| 
Jur?; 'o, después de examinar deieníf' 
damente la única obra presentada 1 ? 
este tema, acuerda lo siguiente: v

1.° Acogiéndose a la base general', 
d) de la convocatoria de estos eei& Ó 
cursos, autoriza al Jurado de este n ; i | | |  
mo concurso (tema: "Poesía líriea”|jj 
para disponer de las 8¿OÜO pesetas d f |  
que consta el primer premio del tom$ 1 
"Ensayo”, para que si eneontrai^J 
en el tema "Poesía” más de una obi^p 
¡merecedora de premio, pueda hace® 
uso de esta autorización* i

2.° Que no encontrando a la obró/ 
presentada méritos suficientes par^f 
‘Concederle el segundo premio en 
totalidad, dotado con 4.009 peseta*^ 
propone a la Superioridad que de lá|L 
mismas se le concedan 509 pesetas co¿ 
ano recompensa parcial:

Vista asimismo el acta del Jo o 
de este mismo primer ¡concrav, Lr 
Literatura (tema: “Póesía lírica" - 
cha 14 de Diciembre corriente, t u 
tuído por los SreSvB, Manuel Me ; 
Presidente, y los Vocales D¿ Gerard^ 
Diego y D. Dámaso Alonso: *

Resultando que en el acta citada el , 
Jurado, después de examinar d e te n i
damente' los sesenta y nueve trabajo# • 

r presentados a este tema, acuerda unq¿ 
nimemente proponer a la Superioridad ; 
lo siguiente:

1.° Que las 6.000 pesetas del príL 
¡mor premio de este terna se concedan] 
al trabajo número 38, que lleva por leD 
una “Miraflores de la Sierra”, del que ; 
resulta autor B. Vicente Aleixandre.

2.° Que el premio de 3.000f peseta*’ 
se otorgue al trabajo número 56, lem$ 
"Pipil”, del que es autor D. José Má7 
ría Morón.

8A Que haciendo uso de la facultad 
concedida por la Base d) de la eoni; 
voeaíoria de estos concursos y de 1$ • 
autorización que le confiere el Jurado 
del tema "Ensayo sobre la crítica”, 
concedan, a título de recompensa par-' 
cía!, 2.009 pesetas al trabajo número 
31, tema "Mar”, del -que es autor don, 
Luis Gernuda; otras 2.000 pesetas nli 
trabajo número 61, lema "Soledades”,! 
cuyo autor resulta D. Manuel Altóla- 
guirre, y 1.009 pesetas a cada uno dé 
trabajes números 51, 86, 59 y 53, que 
llevan por lea) a, respectivamente! 
"Atenea reló”, "Estas que me dicté ri~¡ 
mas sonoras”, “M. G.” y "Garbi”, y 
de los que mm  autores, del número 
51, D, Alfredo I f f e f ; del nú ai ero; 

i 86, D, Adriana M  V ale y Resalí fei,
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húmero 59, D. José A. Muñoz Rojas, 
Ly del número 58, D. Bernardo Ariola 
¡Tomás:
! 'Considerando que se han cumplido 
‘Jodos los trámites y bases de la con
vocatoria de este concurso,
3 Este Ministerio se ha servido apro- 
Hbar las dos actas mencionadas y dis
poner lo siguiente:

j  1.° Que el segundo premio de 4.000 
■ p ese las, del terna “Ensayo”, sea reba
bado a 500 pesetas, otorgándoselas al 
autor del único trabajo presentado a 
>#ste tema D. Francisco Este ve Barbá.
: 2.° Que el premio ele 6.000 pesetas,
.con que está dotado el prim er premio 
del tema “Poesía lírica”, se conceda 
$  D. Vicente Aleixaadre.
¡ 3.° Que las 3.000 pesetas del según- 
(do premio se den a D. José Mana 
Morón.4.° Que las cantidades concedidas 
& título de recompensas parciales, 

¡procedentes del premio transferido 
¡del tema “Ensayo”, se concedan: 2.000

| ¡pesetas a D. Luis Cernuda; 2.000 pése
l a s  a D. Manuel Altolaguirre; 1,000, a 
; JX Alfredo Marquerie; 1.000, a don 
^Adriano del Valle y Rossi; 1.000, a 
¡ p , José A. Muñoz Rojas, y 1.000, a don 
! Bernardo Artola Tomás.

5.° Que las indicadas cantidades 
sean abonadas a los interesados en la

* form a procedente por la Habilitación 
■de este Ministerio de los fondos que 
p ara  este servicio, le han sido librados 

i tpor Orden m inisterial de 11 del ac- 
¡jtual, procedentes del capítulo 21, ar- 
í iiculo único, concepto 2.°, del presu- 
¡puesto vigente de este Ministerio.

:: Lo digo a V. I. para su eonócimien-
y efectos. Madrid, 14 de Diciem- 

f> e  de 1933,
p. d„

G. BOLIVAR PIELTAIN
ge ñor Director general de Bellas Ar

tes.

limo. Sr.: Vista la propuesta de 
•Maestros y Maestras de la provincia 
.id- Sevilla, aprobados con derecho al 
pase del segundo al prim er Escalafón, 
según el Decreto de 14 de Enero úl
timo :■ ' Resultando favorable el informe del 
Consejo provincial de Prim era ense-

■ ñanza y considerando cumplidos to
dos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
i  m  plenitud de derechos para su in 
greso en el prim er Escalafón a los 
siguientes Maestros y Maestras, que, 
-Conforme al artículo 9.° de dicho De- 
vírelo., serán incluidos en el grupo de 
'los aprobados del curso escolar de 

; 1932-33, por el orden que determinan 
ĝs números oue a matinn|LQÍú'a se

expresa, que son los que tienen en el 
segundo Escalafón de 1931: D. Pablo 
Muela Cabrera, 1.430; D. Luis Martín 
y Díaz, 1.517; D. Carlos Pedrero Caba
llero, 1.618; D. Rafael Torquemada 
García, 1.668; D. Manuel de Silva Pi- 
chardo, 1.885; D. José Lucas Ballester 
Jurado, 2.442; D. Teudiselo de las He- 
ras y Guzmán, 2.706; D. Augusto Jú- 
dici y López, 3.008; D. José Gómez 
Cárdenas, 3.037; D. Francisco Rodrí
guez Cuevas, 3.182; D. Fernando Mar
tín Rubio, 3.502; D. Juan Borrego La- 
ra, 3.608; D. Dionisio Martín Ortiz, 
3.624; doña María Francisca Dpnado 
Domínguez, 717; doña María del Ro
cío de Silva Romero, 826; doña Con
cepción Capitán Carretero, 1.775; do
ña Dolores Piña Calvo, 1.784; doña 
Justa Pastora Sanguino de Alba, 1.804; 
doña Dolores Espinosa y Valdivieso- 
Morquecho, 2.397, y doña Isabel Mi- 
llán Cruz, 4.389.

Lo que digo a V. I. para su cono ci
miento y demás efectos. Madrid, 16 
de Diciembre de 1933.

p. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Prim era en
señanza.

limo. S r.: Este Ministerio ha acor
dado nom brar Delegado del Gobierno 
en la Escuela de Artes y Oficios a r
tísticos de Avila a D. Juan Luis Vas- 
sallo Parody.

Lo digo a  V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Diciem
bre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. S r.: Creada en Mérida una 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos, 
cuyo régimen está bajo un Patronato, 
con el fin de que la dirección de las 
enseñanzas sea tenida por persona 
especializada,

Este Ministerio ha acordado nom
brar Delegado del Gobierno, al solo 
efecto de tener a su cargo la parte 
técnica de dicha Escuela, a D. Fernan
do Moreno Márquez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Diciembre 
de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

í limo, S r.: Creadas en el vigente
presupuesto, capítulo 7.°, artículo 2.°, 
concepto 2.°, 37 plazas de Auxiliares 
temporales para las Escuelas de Artes 
y Oficios artísticos y distribuidas por 
Orden de 27 de Abril último 17 de di
chas plazas,

Este Ministerio ha acordado que las 
20 plaztas restantes se distribuyan en 
la forma siguiente: Una a la Escuela 
de Almería, para Elementos de Mecá
nica, Física y Química; una a la de 
Raeza, para Aritmética y Geometría 
práctica y Elementos de Construcción; 
dos a la de Barcelona, para Aritméti
ca y Geometría práctica y Elementos 
de Construcción y Gramática y Cali
grafía; tres a la de Cádiz, para Gra
mática y Caligrafía, Legislación obre
ra y Topografía y Dibujo topográfico 
e Interpretación de mapas y planos; 
una a la de La Coruña, para Aritmé
tica y Geometría práctica y Elemen
tos de Construcción; una a la de Gra
nada, para Elementos de Mecánica, 
Física y Química; una a la de Jerez 
de la Frontera, para Dibujo artístico; 
tres a la de Madrid, una para Elemen
tos de Mecánica, Física y Química y 
dos para Gramática y Caligrafía; una 
a la de Santa Cruz de Tenerife, para 
Aritmética y Geometría práctica y 
Elementos de Construcción; una a la 
de Sevilla, para Aritmética y Geome
tría práctica y Elementos de Cons
trucción; tres a la de Valencia, para 
Dibujo lineal, Aritmética y Geometría 
práctica y Elementos de Construcción 
y Modelado y Vaciado, y dos a la de 
Zaragoza, para Legislación obrera y 
Topografía.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Diciem
bre de 1933.

p . n .,

C. BOLIVAR PIELTAIN
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña Rosalía Vicente y otros Maes
tros nacionales, de Sevilla, solicitando 
qué se les conceda el abono de la in
demnización por casa-habitación a to
dos los Maestros nacionales, sin que 
pueda oponerse a ello su condición de 
consorte:

Resultando que la Ley de Instrucción 
pública de 1857, hoy vigente, ordena a 
los Ayuntamientos que faciliten a los 
Maestros casa decente y capaz para 
ellos y su familia, sin hacer excepción 
alguna con los que estuvieran unidos 
en matrimonio, ni con los que por ser 
hijos y hermanos de otros Maestros no 
necesitan más -^asa-habitación.:
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 Resultando que dicha disposición le
gal se ha venido cumpliendo integra- 
monte durante sesenta y seis años, o 
¡sea hasta 1932, en que el Estatuto ge
neral del Magisterio nacional primario 
modifica el mandato de la Ley haciendo 
3a excepción señalada en su artículo 15, 
¡último párrafo, diciendo que “los Maes
tros cónyuges residentes en 3a misma 
¡población disfrutarán de una sola casa- 
habitación o de una sola indemnización 
jen su caso” :

Resultando que por Orden de 10 de 
rAgosto de 1923 se reconoce el derecho 
¡do los Maestros consortes al percibo 
de dos indemnizaciones, si las venían 
percibiendo antes de la publicación del 
Estatuto de 18 de Mayo de 1923:

Considerando que no puede haber du
da respecto al propósito legislador de 
Que todos los Maestros disfrutaran deh 
emolumento de casa-habitación, ya fue- 
ta n  cónyuges, ya frieran hijos o herm a
nos de otros Maestros que prestaran 
servicio en la misma localidad:

Considerando que desde el año 1857 
¡en que se promulgó la Ley, hasta 1932 
en que se publicó el Estatuto, todas las 
Autoridades superiores de Instrucción 
¡pública lo han entendido así, ya que 
Hurante ese largo período de tiempo 
los Maestros consortes han venido per
cibiendo dos indemnizaciones:
; Considerando que en la Orden de 10 
He Agosto de 1923 se reconoce la le
galidad de percibir los Maestros con
sortes dos indemnizaciones por casa- 
habitación y únicamente lo prohíbe 
¡desde la fecha del Estatuto, ya que és~ 
Ste ordena que perciban solamente una: 

Considerando que el Estatuto general 
¡del Magisterio fué aprobado por Real 
¡decreto de 18 de Mayo de 1923 y que 
no se puede aceptar de ningún modo 
Que el Poder ejecutivo se imponga a 
la voluntad de las Cortes, modificando 
¡artículos de una Ley votada por ellas: 

Considerando que no se ha dictado 
pinguna Ley posterior a la del año 
¡1857 que trata del emolumento de casa- 
habitación de los Maestros, estando vi- 
¡gx.des sus preceptos y, por tanto, de
ben cumplirse y respetarse, como lo 
atestiguan diferentes sentencias del 
Tribunal Supremo:

Considerando que este Ministerio, 
¿previo dictamen del Consejo Nacional 
íde Cultura, resolvió por Orden de fe- 
íriha 16 de Mayo último un caso aná
logo,

Este Ministerio se ha servido resol
ver que se acceda a lo solicitado por. 
¡Jos Maestros consortes de las Escuelas 
nacionales- de Sevilla, debiéndoles abo
nar por el Ayuntamiento las indemni
zaciones que por casa-habitación les 

, Concede la Ley,

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Diciembre 
de 1933,

BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Luis Bernaldo de Quirós, Prepa
rador del Musco Nacional de Ciencias 
Naturales, en situación de excedencia 
voluntaria por Real orden de 6 de Fe
brero de 1924, solicitando el reingreso 
en el servicio activo, y hallándose va
cante en dicho Museo una plaza de 
Preparador, por fallecimiento de su ti
tular D. Angel Zarco García, ocurrida 
el día 28 del pasado mes de Noviembre, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al referido D. José Luis Bernaldo 
de Quirós el reingreso en el servicio 
activo, confirmándole en el cargo de 
Preparador del Museo de Ciencias Na
turales, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, con cargo al capítulo 13, a r
tículo 9.°, concepto 2.°, subconcepto 14 
del presupuesto vigente de este De
partam ento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Di
ciembre de 1933.

r . d .,
C. BOLIVAR PIELTAÍN

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Vista la comunicación! ele
vada a este Ministerio por el P resi
dente del Patronato local de Form a
ción profesional de Palma de Mallor
ca, en cumplimiento de lo resuelto en 
el apartad ; 2.° de la Ortden de 1.° de 
Septiembre de 1932, en relación -con 
el expediente del concurso de méritos 
y examen de aptitudes para proveer 
las Auxiliarías »d¡e Dibujo y Letras, va
cante en la Escuela elemental de T ra
bajo, de dicha capital:

Resultando que el Presidente del Pa
tronato manifiesta que la residencia 
habitual dél Sr. Jover es la id¡e Palma 
de Mallorca, en la que tiene su domi
cilio desde hace más de cuatro años: 

Resultando que con la expresada co
municación remite las Memorias y p ro 
gramas presentados al concurso por 
los aspirantes m encionados:

Considerando que por el Patronato 
se ha cumplido en todas sus partes lo 
dispuesto en la expresada Orden m i
nisterial, por lo que ya no existe obs
táculo para-expedir los correspondien
tes n o mbram ien lo s,
- Este Ministerio ha resuelto nom brar 
á  D. José Jover Alares para la Auxilia
ría de Letras y a D. Juan Limas Riera

para la Auxiliaría de Dibujo de la' 
Escuela elemental de Trabajo, de Pal
ma de Mallorca, cada uno con el ha
ber aniual ‘de 1,000 pesetas, que perci
b irán  con cargo a los fondos propios 
del Patronato local de Form ación p ro 
fesional; entendiéndose que tales nom
bram ientos se expiden en las condi
ciones previstas en el apartado 5.° id¡el 
artículo 29 del Estatuto vigente de For
mación profesional y con el carácter 
de contrato de trabajo que previene 
la Real orden de 27 de Diciembre 
de 1929.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Di
ciem bre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica. .

Ilmo. Sr.: En el expediente del con
curso de méritos y examen de aptitu
des instruido para proveer dos plazas 
de Profesores Ayudantes de la Escuela 
de Orientación profesional de Chamar, 
tín da la Rosa (Madrid), el Consejo 
Nacional de Cultura ha emitido el &L 
guíente dictamen:

“Examinado el expediente del con
curso de méritos y examen de aptitu
des, anunciado en la Ga c eta  de 17 de. 
Junio último para proveer dos plazas 
de Profesores Ayudantes de la Escuela 
de Orientación profesional de Chamar- 
tín de la Rosa, dependiente del P atro 
nato local de Form ación profesional 
de M adrid:

Resultando que, dentro del plazo de 
la convocatoria, solicitaron tomar parte 
en el concurso D. José Sánchez Serna, 
D. Octavio Huertas Rodríguez, D. Dió- 
medes Patencia Albert. D. Aurelio Ga
lán Muñoz, D. Andrés Jaque Amador,
D. Arturo García Hidalgo, D. Francisco 
Monroy Escudero, D. Pascual Mejía Ló
pez y D. Romualdo Bernecliea Molvie- 
dro, no habiéndose presentado para ac
tuar en los ejercicios más que los seño
res Sánchez Serna, Palencia Albert, 
Galán Muñoz, García Hidalgo y Mon
roy Escudero:

Resultando que el Tribunal calificador 
propone, por unanimidad, para ocupar 
las plazas de referencia, a los aspirantes
D. Diómedes Patencia Albert y a don 
Aurelio Galán Muñoz, propuesta que 
hace suya el Patronato:

Considerando que en la tramitación 
de este concurso se han observado es
trictamente las prescripciones legales 
contenidas en las O rdenes'de 20 de 
Junio de 1929 y 30 de Septiembre de 
1932 y las especiales de la convocato
ria, sin que aparezca en el expediente 
■protesta ni reclamación
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' El Negociado! y la Sección del Mi- 
M-sterio, son de parecer:

1.° Que se apruebe la propuesta del 
Tribunal y del Patronato a favor de los 
Concursantes D. Diómedes Falencia Al- 
fcert y D. Aurelio Galán Muñoz y  se les 
nombre, en su virtud, para ocupar las 
plazas anunciadas de Profesores Ayu
dantes del Departamento técnico-grá- 
áleo de la Escuela de Orientación Pro» 
fesional de Oiamartin de la Rosa, con 
la retribución anual de 3.000 pesetas 
anuales cada uno, que se abonarán cois 
ígergo a los fondos propios del Patro
n a l. local de .Formación -profesional de 
Madrid en las condiciones previstas en 
el párrafo quinto del articulo 29 del li
bro I  del Estatuto vigente de Forma
ción-profesional y con el carácter de 
contrato de trabajo que establece la 
Real orden de 27 de Diciembre de 
1929; y

2„° Que antes de resolver se ¡eleve 
m íe expediente a dictamen! del Consejo 
Nacional de Cultura.

Este Consejo, de acuerdo con e l  pa
recer del Negociado y  lá Sección, dic
tamina: que procede aprobar la pro
puesta del Tribunal calificador y del 
Patronato local de Formación profe
sional de Madrid, a favor de los con
cursantes D. Biómcdes Falencia Albert 
y D. Aurelio Galán Muñoz, nombrándo
seles para ocupar las plazas anuncia
das de Profesores Ayudantes del Depar
tamento té cnico- gráfico de la Escuela 
de Orientación profesional de Cha
mar tío de la Rosa en las condiciones 
arriba expresadas” '

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a Y. X. para su conoeimieii- 
la, el de los interesados y  demás eíee- 
¡ |s. Madrid, 18 de Diciembre de 1983.

P. D.,

C. BOLIVAR PIELTAÍN
Jbílor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica,

Ilm o . Sr.: Visto el expediente de que 
le hará mérito; y 

Resultando que la excelentísima seño
ra doña Teresa Ferrer de Plegamáns y 
Haya, Condesa que fue de Plegaimáns, 
falleció en Valencia a 8 de Abril de 
1926, bajo testamento ológrafo, otorga
do a 6 de Julio de 1918, y nota amplia
toria, fecha 7 de Mayo de 1920, proto
colizados por el Notario'de aquel ilus
tre Colegio, con residencia en la capi
tal, D. Salvador Romero Redón, en 23 
de Jimio de 1926, a virtud del auto del 
juzgado de primera instancia del dis
trito del Mar. de 16 del mismo mes y

Resultando que por dicha disposi
ción testamentaria, Xa Sra. Ferrer de 
Plegan: áns:

1.° Instituyó un legado a favor de 
su tía, doña Manuela Haya Ruiz, con
sistente en una renta vitalicia de 12.000 
pesetas anuales.

2.° Nombró heredero universal usu- 
f rutuario tíe todos sus bienes a su es
poso', Excnio. Sr. D, Fernando Her
nández de la Figuera,

3.° Designó heredero universal (una 
vez extinguidos los usufructos antes 
mencionados), a la Orden de Predica
dores, de Valencia,.con obligación: de 
fundar una Residencia en su casa de 
Requena; de levantar varias cargas pia
dosas, y  de establecer una clase para 
adultos,, diurna o nocturna, según, las 
circunstancias del tiempo, a juicio de 
la expresada Comunidad; y

Unicamente para el caso de que 
por alguna ley, fuerza u otra cualquie
ra causa, la mencionada Orden da Pre
dicadores- f u e s e  expulsada o tuviese 
que abandonar la residencia de Reque
na, nombró para que actuase (exclusi
vamente durante la ausencia de aqué
lla) im. Patronato compuesto por el 
Prelado da la. diócesis a que pertenezca 
Requena, los Padres qiia últimamente 
hayan desempeñado los cargos de Pro
vincial y  Prior de Jos Conventos de 
Valencia y  Roqueña, el Padre Fray Jo
sé P ta e r  Fora, los Párrocos del Sal
vador y de San Nicolás de dicha ciu
dad de Requena, y ios Sres. D. Pascual 
Llopis Espi, Canónigo de la Catedral de 
Valencia, y  D. Andrés Moltó Merino, 
Beneficiado de San Nicolás, en dicha 
capital; Patronato que se encargarla 
de cum plir las siguientes - obligaciones 
impuestas: a la Orden de • Predicadores:

Resultando que nombró alba-ceas tes
tamentarios- a los Sresv D.. José. Pomer 
Fora, D. Pascual Llopis Espi, D. An
drés • Molió- Merino y P . Juan Piquer 
Prat:

Resultando que por escritura pública 
otorgada a 5 de Abril de 1927, arde el 
Notario del Ilustre Colegio de Valen
cia, con residencia en Requena, D. En
rique Tormo Baile sí er, los Sres. Fray 
Vicente G. Gífre y Serra, Prior del Con
vento de Predicadores, en Valencia, y  
como tal representante de dicha Orden; 
Fray José Pomer Fora, en concepto de 
alba-cea de la causante (sin que com pa
reciesen los demás), B. Fernando Her
nández de la Figuera, viudo de la cau
sante, y doña Manuela Haya Ruiz, tía y 
legato ría de la misma, formalizaron las 
oportunas operaciones testamentarias:

Resultando que esta última señora hi
zo renuncia expresa del legado consti
tuido por la fundadora a su favor, con-: 
sístenlfíu como quedg dicho* e$x una ren~:

ta vitalicia de 12.690 pesetas anuales $ 
Resultando que igual renuncia liizqí 

el viudo, en cuanto al derecho al usu
fructo vitalicio de todos los bienes de; 
la causante, aceptando únicamente lá 
■parte que el;Código civil le concede: 

Resultando que, en su virtud, se ¡hizo; 
el 'Siguiente reparto del caudal relicto | 

Al expresado Sr. Hernández de la FU 
güera, corno cuota viudal, usufructuari.a|'
113.750 pesetas, para cuyo pago se 
a-dj-udicaron: una casa-palacio en Re-f 
quena, valorada en 22.750 pesetas; y¡ 
una finca -de campo denominada wR ck 
ma” , en término del mismo Requema* 
compuesta de diversas heredades, y 
apreciada en 91".00.0 pesetas; y

A la Orden de Predicadores, otras
113.750 pesetas en plena propiedad, re
presentadas por el valor asignado a la1

, labor llamada “Hortunas” , en el pro-.
. pío término de Requena, compuesta de 

varias fincas urbanas y rústicas, a más. 
de la nuda propiedad de las fincas, acN 
indicadas. en usufructo al viudo: 

Resultando que, por nueva escritura 
pública otorgada a 27 de Diciembre del 
expresado año 1927, ante el referido; 
Notario de Roqueña, Sr. Tormo Bailes-* 
íer, los Padres-Fray Vicente G. Cifre y 
Serra (en representación do la Orderí 
de Predicadores) y Fray José Ponie£ 
Fora (bajo el concepto de albacea dé 
Xa finada), declararon que de la dispon 
sicién testamentaria de la causante s4 
desprende, con toda claridad, que iá 
Orden de Predicadores, aunque nomí« 
nalmente instituida heredera, nada ad* 
quiere para si de esta herencia, todá 
vez que todos los bienes ha de invers 
tirios en la obra cultural que la íes-*' 
íadora quiso fundar en su casa de Le* 
quena; y aun esto competirá a diehá 
Orden de Predicadores en tanto no seá 
expulsada, por la Ley, la fuerza u oirá 
cualquier causa,.y no abandone la re;.I* 
dencia de Re-quena, pues para tales ea* 
sos se instituye por la testadora un I a-* 
tronato encargado de hacer cumplir lai 
obligaciones impuestas por aquélla a Iá 
Orden; con lo cual claramente se de íer-? 
mina— continúan argumentando— que e| 
verdadero heredero es el Establecí# 
miento de instrucción de carácter pH« 
vado que ha de fundarse ©n la caso é 
Requena, y no la Orden religiosa ni 
el Patronato, .quienes han de limitarse, 
a regirlo, representarlo y adminis* 
trarlo: I

f Resultando que, no obstante t o d $
] ello— añaden—, la expresada Orden dg 
| Predicadores, de Valencia, representad# 

por su Prior, quiere que conste dé uñí 
modo .solemne y fehaciente que sTú 
para los indicados fines- d e  in stru cción  
ha aceptado la herencia de que se ír>

,; ta. y  .que & iichas. fineif
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de aplicarse tanto los producios y ren- j 
tas como el importe o valor de los ble- j 
nos mismos, cu ánde se enajenen, sin que 
puedan destinarse a ningún otro ob
jeto:

Kesultandc que, en su consecuencia, .! 
e] represorXante de la Orden de Predi
cadores, con anuencia del albacea de 
Ja causante Fray José Pomer y Fora, 
otorgó por la expresada escritura que 
todos los bienes que a la Orden de P re
dicadores, ele Valencia, se adjudicaron 
en la división de' los relictas a la muer
te de la Ex.cma. Sra. B.3 Teresa Fe* 
rre r de Plegamaus y Haya, que son los 
comprendidos en las dos Hjiielus antes 
alud idas, quejan directamente 'adscri
tos a ios fines del Fsí ahrectalento de 
instrucción de carácter privado y fun
dación parli :ular gire, con el nombre 
de ResrdéircIíV creó iá causante en su 
testamento; sin que ni de sus productos 
o rentas, ni del precio de su enajena
ción, cuando se realice, pueda hacerse 
deducción alguna para otro objeto, pues 
íntegramente deberán invertirse en los 
fines de dicho Centro ¡de instrucción ■'y 
destinarse al servicio exclusivo de, la 
Escuela, que sea, conforme a lo orde
nado por la testadora, diurna o noctur
na, según las circuristancias, y estará 
a cargo y  bajo la administración de la 
Orden de Predicadores, que la regirá y 
representará mientras las leyes lo per
mitan; y, en otro caso, a  cargo dél Pa
tronato instituido por la testadora pa
ra mientras dure la ausencia ¡de la Or
den de Predicadores; sin que ésta se 
reserve, ahora ni en ningún tiempo, 
cantidad alguna para la celebración de 
misas n i  otros 'sufragios, todos los ana
les celebrará voluntaria y espontánea
mente, sin el menor estipendio a cuen
ta de los bienes de la fundadora, los 
cuales, “si no lo estuvieren ya por su 
testamento, quedarán-por virtud de es
tes declaraciones directamente adscri
tos a los fines del tan repetido ’Esía- 
brecimiento de instrucción privada y 
fundación particular*':

■Resultando que por otra escritura 
otorgada ante el expresado Notario de 
■Requenaj D. Enrique Tormo y Balles
tee, a 28 de Jiiiiio de 1923, D. Fernando 
Hernández de la  Figuera hizo expresa 
renuncia del u ta  rucio de la casa-pala
cio de Requena, pasando ésta en pleno 
dominio a la Orden de Predicadores: 

Resultando que, según se acredita 
mediante certificación del Registro de 
la Propiedad, de.Requena y su partido, 
las fincas de que se trata lian quedado 
inscritas en dicho Registro a nombre 
de 3a Orden de Predicadores, con la 
obligación de establecer la clase de 
adultos dispuesta-p o r la causante: 

Resultando que la casa-palacio y la

finca de labor denominada “Hortunas”, 
figuran en pleno dominio, y la llamada 
“Roma”, en nuda propiedad, hasta ex
tinguirse e l’usufructo, a favor del viu
do de la Sra» Ferrer, D. Fernando Her
nández de la Figuera, según inscripcio
nes tercera, primera y cuarta de las 
fincas números 12 .510, 12.558 y 21 .142, 
folios 111 y 111 vuelto, del tomo 284 de 
dicha ciudad:

Resultando que el capital de esta 
Obra pía se halla representado por la s 
fincas de que queda hecho mérito, va
loradas en 227.500 pesetas (138.500 en 
pleno dominio y 91.000 en nuda pro
piedad), repartidas en la siguiente for
ma: 22.750, valor de la casa-palacio que 
la causante poseía en Requena; 113 .750, 
tasación de la labor denominada “H ár
ta la s”, y 91.000, valor asignado a la 
llamaste- “Roma”, la cual está afecta al 
usufructo del Sr. Hernández do la F i
guera:

Resultando que, según se hace cons
tar en 3a -oportuna “Relación de bie
nes y valores”, la casa-palacio no pro
duce renta alguna, por estar dedicada 
al cumplimiento ¡del fin fundacional; a 
la heredad denominada “lio r ta ia s ” se 
la calcula una renta de 4.000 pesetas 
anuales, y  a la llamada “Roma” (que 
:es la afecta, corno queda dicho, a í u su 
fructo del Sr. Hernández de la Figüe
ra) , se la asigna una renta anual da 
cinco a seis mil pesetas:

Resultando que la representación de 
la Orden de Predicadores, de Valencia, 
ai aportar los documentos precisos pa
ra probar la clase de institución de que 
se trata, hizo resaltar el hecho de que, i  

según la voluntad de la  fundadora, el j 
Patronato de aquélla corresponde a la ¡ 
citada O rlen, y únicamente en el caso 
de imposibilidad (por las causas que 
enumeró la propia Sra. Ferrer), a las 
personas que ella misma determ inó:

Resultando que se han aportado cer
tificaciones del Maestro albañil, Perito 
alarife del Ayuntamiento de Requena 
y del Inspector municipal de Sanidad 
del propio Ayuntamiento, acreditando:

a) Que el edificio propiedad de kt 
causante, sito en la calle de Dato (ilioy 
de García Montes) s número 2, se halla 
en período de reconstrucción, con in 
mejorables condiciones de solidez y se
guridad; y

b) Que reúne, asimismo, las debidas 
condiciones higiénicas y de salubridad 
para ser destinado a Centro cultural 
o benéfico:

Resultando que, requerida la Inspec
ción provincial de Primera enseñanza 
para que informase acerca do las con
diciones pedagógicas, el inspector de la 
Zona cuarta manifestó que, según pudo 

■ comprobar, en el edificio de oue se tra

ta no se da enseñanza alguna, ni se h l  
da do nunca: M

Resultando que, m  su consecuencia,’ 
la citada Inspección, a virtud do l d |  
datos que ha podido recoger, inform al

a) Que hecha cargo la Orden dé. 
Predicadores del referido edificio, iníJ 
ció en él obras de consideración (scgúi| 
voz pública, x>ara la instalación de ui|‘ 
Noviciado con destino a la Orden), de* 
rribando toda la parte interna y levan* 
tando tres plañías; en cuyo estado lo 
abandonaron al advenimiento de la Re-* 
pública, ausentándose los Padres de Iá 
ciudad de Pequeña.

b) Que faltan varias obras para lee* 
minar el proyecto concebido; y

c) Que como Requena tiene sin re* 
solver su problema pedagógico, c o ijl , 
doce Escuelas nacionales de ambos se¿i 
xo>s que habrá, en su día, necesidad de, 
instalar convenientemente; y teniendo: 
la Comunidad sin levantar las cargas- 
fundacionales, los hechos mencionado^ 
plantean el problema legal de si fuera' 
posible la incautación del edificio ré-| 
ferido, que tendría, desde luego, una' 
inmejorable aplicación, destinándolo &¡ 
la inslalación de aquellas Escuelas na* 
clónales, con evidente mejoramiento
la cultura patria : ;

Resuüando que, concedida audiencia 
pública a los representantes de la In$<! 
titución de que se viene haciendo m érta 
to e interesados en sus beneficios, s$ 
han presentado: 

t.° Oficio del Revmo, Sr. Arzobispo' 
de Valencia, haciendo constar no exis* 
tir, por su parte, inconveniente algún ó 
en que se clasifique como benéfico do* 
cente la Obra pía do que se viene ha
ciendo mérito, si bien 3a denomina “Re* 
sidencia de la Orden de Predicadores* 
de Valencia” :

2.° Oficio dé la  Al c a I di a - P re s i d e nc i á 
de Re quena solicitando que el edifiedd 
donde había de instalarse la Fundación 
sea cedido a aquel Municipio para las 
Escudas nacionales;, comunicación q u é : 
se pasó a informe de la Junta proviii* 
cial de Beneficencia, la que habría dé

5 oír a la Orden citada.
3.° Oficio de la Juiita^ hmitándose-gi 

remitir copia de la contestación dadfc 
por el Superior de la Orden de PrediJ 
cadores, en la qim manifiesta:

a) Que el edificio de que so tra ta  
está en obras de ¡habilitación para que 
puedan cumplirse las cláusulas fundai 
dónales de cultura popular.

b) Que la obligación de levar.tai 
tales cargas no comienza hasta el fa
llecimiento del viudo de la causante.

c) Que en las obras realizadas has
ta ahora se han invertido más de 70.000 
pesetas.

d) Que para  atender a tales gastos
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| |e  piensa vender la linca “Hortunas” 
]$i D. Nicolás Pérez, con el cual se otor
g ó  escritura de compromiso condicio- 
' nal en 15 de Abril de 1931, ante el No- 
;iario del Ilustre Colegio de Valencia, 
f$on vecindad en la capital, D. Mario 
'Áristoy, la cual no ha podido realizarse 
Win por impedimentos legales. t e) Que se está gestionando del ex
celentísimo señor Ministro (no dice de 
Cuál; pero será del de Justicia) que 
Conceda la oportuna autorización para 
'la  venta; y
• f) Que la Comunidad no tiene in
conveniente en ofrecer las plantas ba
jas dtít repetido edificio para las Es
cuelas públicas, mediante el pago de 
un a l f i le r  prudencial; y 

4.° Díuevo oficio de la Alcaldía de 
Requema, mostrándose parte en el ex
pediente e insistiendo en sus preten
siones de que el edificio fundacional sea 
cedido a aquel Municipio para Escue
las públicas:

Resultando que la Junta provincial 
Benelcencia de Valencia, al emitir 

¿L reglamentario informe, estima que 
Jo inütuído por la Sra. Ferrer no-cons
tituye Fundación, por lo que no debe 
ser clasificada como benéfico docente: 

Resultando que para ello se basa en 
r gue la causante sólo impuso a la Orden 
rde Predicadores el levantamiento de 
l'yarias cargas piadosas y una de ense- 
^nanza, pero sin adscribir capital algu

no determinado a tal fin concreto:
(; Resultando que en este expediente 
se han cumplido cuantos trámites de
termina la Instrucción del Ramo, fe- 
feha 21 de Julio de 1913:

Considerando que, dada la redacción 
iestamento de doña Teresa Ferrer 

$e Plegamáns, se presta a dudas su in
terpretación, puesto que, de una parte, 
parece desprenderse que la intención 
Üe dicha señora fué dar sus bienes a la 
'Orden de Predicadores sin más limita
ción que el levantamiento de las car- 
■>gas señaladas en el mismo; pero de 
otra parte, al establecer el Patronato 
que había de administrar aquellos bie
nes, en ausencia de la mentada Orden 
^  velar p o r  que se levan tase n las ca r- 
gas a que antes se hizo mención, se 
Convierte realmente dicha herencia en 
nn fideicomiso afecte al cumplimiento 
de aquellos fines:

r Considerando que, si bien planteado 
’asi el problema, habría de recurriese 

textos y fuentes jurídicas que acla
masen aquellos conceptos, sin embargo, 
“(lo es necesario, toda vez que la propia 
prden de Predicadores ha despejado 3a 
¡Cuestión al otorgar, por’ medio de su 
Representante legal, la escritura de 7 

Diciembre de 1927, por la que hizo i 
ixpresa renuncia de los emolumentos ‘

que pudieran correspondería por el le
vantamiento de las cargas piadosas, y 
declaró que los bienes de la causante 
constituían el patrimonio de una Fun
dación particular de carácter docente:

Considerando que, sentado tal prin
cipio, y no obstante el respetable erb 
terio de la Jpumta provincial de Benefi
cencia, se está ante una Institución que 
reúne todas las características exigidas 
por los artículos 2.° y 4.° del Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912, 
puesto que constituye un conjunto de 
bienes y derechos cuya renta ha de 
destinarse al sostenimiento de una cla
se o escuela para adultos, fines de ex
clusivo carácter docente:

Considerando que, asimismo, ha que
dado regulado su Patronato:

Considerando qtiejadexnás, reúne las 
características que para ser clasificada 
como benéfico docente, de carácter par
ticular, exige el art, 44 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913, ya que 
puede vivir de sus propios recursos, 
sin necesidad de ser socorrida con fon
dos del Estado, la Provincia o el Mu
nicipio, ni tener que acudir a repartos 
o arbitrios forzosos:

Considerando que desde el Real de
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, fecha 29 de Junio de 1911, 
resolutorio de un conflicto jurisdiccio
nal entre el Departamento de la Go
bernación y este de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, el último es el úni
co competente para acordar semejantes 
clasificaciones:

Considerando que, aunque por modo 
concreto no lo establece, dada la redac
ción del testamento de la causante, cla
ramente se deduce que su intención era 
que el Patronato de la Obra pía de que 
se viene haciendo mérito lo ejerciera 
la propia Orden de Predicadores:

Considerando que, a tenor de los ar
tículos 19 y 21 del repetido Decreto de 
27 de Septiembre de 1912, los Patrona
tos de esta clase de Fundaciones se 
liallan obligados a presentar presu
puestos y rendir cuentas anuales al Mi
nisterio, salvo cuando el fundador les 
hubiera relevado “expresamente” de es
ta doble üídlgacióiTrTo^^ 
aquí:

Considerando que, según se despren
de de los antecedentes aportados, la 
Orden de Predicadores no ha levantado 
aún las cargas fundacionales, ni tiene 
residencia alguna en Reqnena, por lo 
que la Obra pía se halla hoy en el ca
so previsto por la Sra, Ferrer Plega- 
máns, para la intervención del Patro
nato establecido en la cláusula 14 de 
su testamento:

Considerando sin fuerza alguna legal 
las manifestaciones hechas en -descareo

de la Orden de Predicadores por su 
Superior, según el cual, la obligación 
del levantamiento de las cargas funda
cionales no empieza hasta el falleci
miento de D. Fernando Hernández do 
la Figuera, viudo de la causante, ya 
que ello sería si éste hubiera aceptado 
el usufructo vitalicio constituido a su 
favor por aquélla; pero hecha renun
cia, si bien en parte, de tal derecho, 
la obligación del levantamiento de las 
cargas fundacionales nace desde el ins
tante en que la Comunidad aceptó y 
se hizo cargo de la finca que se le ad
judicó en pleno dominio y de la casa 
que después, por renuncia del viudo 
al usufructo a que tenía derecho sobre 
ella, vino a aumentar el capital en ple
no dominio de la Fundación: 

Considerando que, en su virtud, de
be p rocedéríse Inmediatamente a regula
rizar la marcha de la Obra pía, esta
bleciéndose la clase de adultos d is p u e s - y 
ta por la fundadora, teniendo para ello 
en cuenta lo prevenido por la Ley de 
2 de Junio último sobre Confesiones y 
Congregaciones religiosas:

Considerando que hallándose tanto 
los bienes afectos a esta Obra pía en 
pleno domicio, como los en nuda pro
piedad, inscritos en el Registro corres
pondiente a nombre, de la Orden de 
Predicadores, a base de la escritura 
de 5 de Abril de 1927, por que fueron 
formalizadas las operaciones testamen
tarias de la causante; pero sin haberse 
inscrito también, como debía, la escri
tura de 27 de Diciembre inmediato, que 
modificó esencialmente el aspecto legal 
de aquella propiedad, deben verificarse 
sin pérdida de momento las oportunas 
nuevas inscripciones en el Registro, 
con lo cual quedará debidamente acla
rado que los bienes que fueron de doña 
Teresa Ferrer Plegamáns pertenecen 
hoy a la Obra pía de cultura de que 
se viene haciendo mérito, y no a la 
Orden de Predicadores:

Considerando que si bien con arreglo 
al artículo 11 del tantas veces citado 
Decreto de 27 de Septiembre de 1912, 
las Fundaciones benéfico docentes, de 
carácter particular, pueden constituirse 
CGnríeda'Ctase de bienes y derechos y 
están capacitadas para adquirirlos y 
poseerlos, el mis.no artículo preceptúa 
que no podrán retener en su patrimo
nio otros inmuebles que los necesarios 
a los fines de su Instituto, debiendo 
convertir los dimás en inscripciones 
instransferibles de la Deuda del Esta
do, expedidas a nombre de la propia 
Obra pía de cuitara:

Considerando que, para llegar a tal 
conversión, es indudable que hay que 
proceder a la venta de dichos bienes; 
venta que, con sujeción al artículo 54
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(apartado séptimo) de la Instrucción 
del Ramo, lia de ser en pública subasta, 
previa la incoación ante el Protecto
rado del oportuno expediente especial:

Considerando que dicho expediente 
ha de atemperarse a las normas esta
blecidas por el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1923, dictado por el Minis
terio de la Gobernación, y que, a falta 
de otra disposición reguladora en la 
materia, se viene aplicando en este de 
Instrucción pública y Bellas Artes:

Considerando que, puesto que según 
manifiesta el Prior de la Orden de Pre
dicadores, existe una escritura de com
promiso condicional de venta de la fin
ca “Hortunas”, a favor de D. Nicolás 
Pérez, debe unirse al citado expedien
te especial testimonio debidamente le
galizado de dicha escritura, a fin de 
poder resolver, a su vista, si procede o 
no su confirmación:

Considerando que de la referida ven
ta ha de quedar exenta, por ahora (has
ta que se extinga el usufructo que so
bre ella pesa, a favor de D. Fernando 
Hernández de la Higuera), la finca de 
labor denominada “Roma” :

Cons id erando que, en cuanto se refie
re a las obras ejecutadas y por eje
cutar en el edificio fundacional, debe 
remitirse proyecto, redactado por fa
cultativo con su correspondiente pre
supuesto, a fin de que este Protectorado 
pueda apreciar su eficacia y necesidad:

Considerando que, en modo alguno, 
puede atenderse las pretensiones del 
Ayuntamiento de Pequeña respecto a la 
incautación del edificio fundacional pa
ra Escuelas públicas, por ser obligación 
municipal el facilitar dichos locales; y  
necesitarse aquel inmueble para el le
vantamiento de las cargas fundaciona
les, por cuyo cumplimiento ha de velar 
este Ministerio, ya que es ley funda
mental en la materia el más absoluto 
respeto a la voluntad de los -fundado-' 
res,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dictaminado por la Asesoría jurídi
ca, que aceptó íntegra la propuesta de 
la Sección de Fundaciones, iba resuelto:

1.° Que se clasifique como benéfico 
docente, de carácter particular, la Obra 
pía de cultura denominada “Residen
cia con clase de adultos”, instituida  
por la Excma. Sra. D.a Teresa Ferrer 
de Plegamáns y Baya, condesa que fué 
de Plegamáns, en Requena (Valencia).

2.° Que se nombre Patrona de la 
misen a a la Orden Predicadores, re
presentada por el Superior de la Resi
dencia de Re-quena, con obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas anuales al Protectorado.

o.° Que basta tanto quede regulari
zada la referida Obra pía de cultura J

y exista Residencia de la mencionada 
Orden en Requena, rija la Fundación 
el Patronato establecido por la causan
te en la cláusula 14 de su testamento.

4.° Que este Patronato proceda:
a) A regularizar la marcha de la 

Obra pía, estableciendo la clase de 
adultos dispuesta por la Fundadora, 
teniendo presente para ello las pre
venciones de la Ley de 2 de Junio úl
timo.

b) A ampliar las inscripciones en 
el Registro de la Propiedad con el con
tenido de la escritura de 27 de Diciem
bre de 1927, remitiendo a este Protec
torado certificación acreditativa de ha
berlo hecho asi.

c) A instruir el oportuno expedien
te especial para la venta, en pública 
subasta, de la labor “Hortunas”, inte
grado por cuantos documentos exige el 
Decreto de 29 de Agosto de 1923, y  
por la escritura de compromiso con
dicional de venta, otorgada, según se 
dice, a 15 de Abril de 1931.

d) A invertir el Importe del remate 
anterior, inmediatamente que se obten
ga, en una lámina intransferible de la 
Deuda perpetua interior, al 4 por 100, 
ex p e d ía  a nombre de la Fundación; y

e) A enviar a e s t e  Ministerio el 
oportuno proyecto, con su correspon
diente presupuesto, redactado por fa
cultativo, de las obras verificadas y por 
realizar en el edificio fundacional.

5.° Que la Junta provincial de Be
neficencia de Valencia intervenga to 
das las anteriores operaciones, cuidan
do dei más exacto y puntual cumpli
miento de lo dispuesto, y auxiliando al 
Patronato en su gestión.

6.° Que se desestime la pretensión  
del Ayuntamiento de Requena de que 
le fuera cedido el referido edificio pa
ra Escuelas públicas; y

7.° Que de estos acuerdos se comu
niquen cuantos traslados preceptúa el 
artículo 45 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes, Madrid, 
15 de ■•Diciembre de 1933.

p . D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. S r.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y

Resultando que, según se despren
de del de investigación incoado por 
la Junta provincial de Beneficencia de 
Guaclalajara, D. Vicente Ruiz, otorgó a 
3 de Junio de 1813 y en virtud de las 
facultad que le concedía el que fuó
ArzobL ; de Valencia Excmo. Sr, don
Francisco Fabián y Tuero, una, escri-

i " ' H

tura dotando con el producto de lagj» . 
fincas, que en la misma se mencionan.' 
a una Maestra en Terzaga, de la ex-̂  
presada provincia, para la enseñanz^ 
de las niñas de la localidad:

Resultando que en dicha escrituré 
pública nombró patronos de la bené«f 
fica institución: ial Gura propia del lu
gar y, en su defecto, al que regenta* 
ra la cura de almas; al capellán de j 
ánimas del mismo, y si no le Biublese ! 
en propiedad, al Regidor primero y; 
al Síndico procurador de Terzaga: :

Resultando que las fincas que cons- 5 
titulan la dotación de esta obra p ía / 
de cultura fueron enajenadas por el, 
Estado, ia- virtud del Decreto de des-* 
amortización de los bienes del Clero| 
y, en  su lugar, fueron emitidas tres/ 
láminas de la Deuda perpetua al 3 por/í 
100 de 9.177, 5.496 y 17.281 reales, res-; 
pectivam eníe; componen un total de. 
31.954: /

Resultando que estas tres lámina* 
fueron convertidas posteriormente eíl 
una nueva al 4 por 100 por valor no*, 
m inal de 3.495,04 pesetas, con renta, 
anual de 111,84; y que en la actuali- 
dad constituyen el capital de la Obra, 
pía aunque se halla expedida bajo el 
concepto general de Instrucción pu
blica: L

Resultando que según se deduce de/ 
las investigaciones llevadas a cabo ¡por / 
la Junta provincial de Beneficencia;, * 
los intereses de dicho capital los vie- ; 
ne percibiendo, por acuerdo del Pa- ¡ 
tronato, el Maestro nacional de Terza* 
tga desde el año 1916, fecha en que . 
parece dejó de funcionar auto normar ‘ 
mente la Fundación:

Considerando, de una parte, que es- 1 
te acuerdo del Patronato no interpre- * 
ta fielmente lo mandado por el cau- ; 
sante, ya que su voluntad fué especial- \ 
mente que se diese enseñanza a las ni- 5 
ñas de Terzaga, y para ello se dotase .h 
una Maestra tal y como expresaba e n , 
la escritura constitutiva; y, por otra \ 
parte, que el percibo de las rentas de 
la Fundación por el Maestro de la Es- , 
cuela nacional, se halla en contra d® ' 
las disposiciones vigentes, que p roh k / 
ben la simultaneidad en el cobro 
haberes del Estado, y procedentes dtfV 
las instituciones benéficas, como lo deÁ; 
muestran los preceptos contenidos en 
el artículo 57 del Reglamento de 25 
de Agosto de 1911, y en la Real orden  
de 21 de Diciem bre del mismo año* 
disposiciones ambas recordadas poj 
la de 3 de Septiembre de 1930 ( G a c e t a  

d e  M a d r id  del 8 ) :
Considerando que, 'según el articula 

11 del Real decreto de 27 de Septiem 
bre de 1912, los bienes de las institu
ciones benéficas habrán de baliarsé 
constituidos por láminas inU ansferi
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Í'í?l<r. de la Deuda perpetua interior al 
% i r 100, por lo que procede que la 
&ci al del 4 que constituye el capital 
!de a Obra pía, se convierta en una 

•ipcióii de la expresada índole a 
n a  bre de la propia Fundación: 

'(Considerando que, dada la iixsufl- 
cir  cía de las rentas de la institución 
,pai • levantar las cargas impuestas por 
¡el • andador, procede incoar el expe
dí ic te de transmutación -de fines que 
pre e.ptíia ei articulo 54 de la Instnxc- 
¡cic.i de 24 de Julio de 1913:

ru is  i aerando que los patronos de 
las -nstitucíoiies benéficas están obli
gad' s a presentar presupuestos y  ren
dir cuentas anuales al Protectorado,

; sal ) en el caso de que el causante les 
hu; 5ere expresamente relevado de es- 

'te encargo, lo que no ocurre aquí: 
t ,nsidorando cumplidos loa trámi

tes reglamentarios, y concedida au
diencia. a los representantes e intere- 

: sad s en los beneficios de la Xuslitu* 
'ciór., sin que durante el plazo legal 
se raya presentado reclamación al
gún a :

Ce asid eran do que el Ministerio de 
Insí •. iicción pública y Bellas Artes es 
iel i neo competente para conocer de 
estos asuntos desde el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 29 de Julio de 1911, resolutorio de 
fX'n conflicto jurisdiccional entre aquel 

; 'Pepariamento y el de Gobernación, 
Este Ministerio, a propuesta -de la 

(Sección de Fundaciones y de acuerdo 
con lo dictaminado por la Asesoría 
jurídica, ha resuelto:

1A Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
Instituida en Terz-nga, provincia de 

: Gmdalajara, por el que fue Arzobispo 
■ de Valencia Exorno. Sr. D. Francisco 
Fabián y Tuero, para la enseñanza de 
las niñas de la expresada localidad.

J 2.° Que se confirme en el cargo de 
patronos a los señores que ejerzan los 

7 cargos 'señalados por el cansante, con 
'obligación de presentar presupuestos 

; y  rendir cuentas anuales al Protecto- 
; r*ado,

; -3.° Que el capital que actualmente
constituye la dotación de la Obra pía 

convierta en mm lámina, pero in 
transferible, de la Deuda perpetua in 
ferior, al 4 por 100, expedida a nom
bre de ja prooia Fundación,

4.° Que dicho Patronato incoe el 
¡expediente especial de transmutación 
de fines a que-se refiere el ariíeulo 54 
¡de la Instrucción del Ramo.

| 5.° Que en adelante y con respecto de 
| los intereses devengados y no perci- 
. b ic lQ S , el Patronato se abstenga de tc- 
í da entrega ia persona alguna; debiendo 
. atenderse tas reñías fundaciona- 
i4g| úaica y exclusivamente a ios fines

que se señalen com o propios de- la 
obra; y

■0A Que de estos acuerdos se comu
niquen cuantos traslados preceptúa el 
artículo 45 de la citada Instrucción de 
24 de Julio de 1913.

Lo digo a V. I. para su 'conocim ien
to y efectos oportunos, Madrid, 1.5 de 
Diciembre de 1933.,

P. D,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general ele Primera' en
señanza.

limo. Sr.: Admitida a B» Domingo 
Barnés y Salinas, por Decreto: de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 16 del acta al— Gaceta del 17— , 
m dimisión del cargo de Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 

Este Ministerio lia dispuesto que el 
expresado Sr. Barnés y Salinas cese 
en la situación de excedencia forzosa 
im que se hallaba conforme a la Ley, 
como Catedrático numerario ele la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad Central, reintegrándose al ser
vicio activo de la Enseñanza en su 
Cátedra, con efectos des-de el día 17 
de los corrientes, siguiente al de su 
cese en el cargo de Ministro de Ins- 
fracción pública y Bellas Artes.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 18 de Diciem
bre de 1933.

P. D.,
G. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario ele este Minis
terio,

lim o. Sr.: Vista la propuesta de 
Maestros y Maestras de la provincia 
de Salamanca, aprobados con derecho 
al pase del segundo al prim er Escala
fón, según Decreto de 14 de Enero úl
timo:

Resultando favorable el informe del 
Consejo provincial de Primera ense
ñanza y considerando cumplidos to
dos los preceptos legales,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
con plenitud de derechos, para su in
greso en el prim er Escalafón, a los si
guientes Maestros y Maestras que, con
forme al artículo 9.° de dicho Decre
to serán incluidos en el grupo de los 
aprobados del curso escolar de 1932- 
33, por el orden que determinan los 
números que a continuación se expre
san, que son los que tienen en el se
gundo Escalafón de 1931:

Don Alejandrino Sánchez García, 
307; D. Miguel Hernández Vicente, 
i57; D. Pablo Iglesias. Hernández, 493; 
"£\ Faustino Andrés Martin* 803; D. Jo- 
gá Tapia Mar' a, 917; X>. Primo Sán

chez Hernández, 1.121; D, Cipriano 
García Martín.,. 1.133.; D. Manuel Ber
mejo Herrera, 1.244; D. Felipe Benito 
Cande, 1.340.; D. Agustín Martín Ra
mos, 1.352,; D. Magín Hernández Gon
zález, 1.4.5*2 ; .D. Luis González -Sánchez* 
1.548; B, Santiago Sánchez Ramos, 
1.5.50; B. Alejandro Hernández Vidal, 
1.589; B.. Juan Sánchez Díaz, 1.631 ;¡ 
D. Valero Rafael Rojas Galea, 1.723;; 
D. José Escudero Marcos, 1.912.; don  
Antonio Rodríguez Domínguez, 1*981 ̂  
D. Juan del Sol Collazos, 1,99.9.; don 
Francisco Rena Viera, 2.086; D. Ma* 
nuel García Sánchez, 2 .0 .8 7 D. Jenaro 
Ruano García, 2,155; D. Ludgerico Ro
dríguez Morena, 2.214; D. José Fuentes; 
Díaz» 2,.285; D. Matías García Narros* 
2,358; B, Ladislao del Río Sánchez, 
2.380; D. Enrique Marchante Lora, 
2.483; D. Lázaro Justo Espuela Santos,. 
2.548; D. Miguel Díaz Pastor, 2.579; 
D. Pedro de Matías Casado, 2.718; don  
Santos González Sánchez, 2.742; don 
Vicente Julián Húnez y Mego, 2,819 ;:
D. ¿ ... n Ns ‘ t i l  Leí néndez y Hernán
dez, 2.848; D. Bernardina González 
Maitín, 2.862; ib  Valentín Rodríguez 
Rodríguez, 2.905; D. José Pinto Belli
do, 2,964; Xb Isidro Rodríguez Her
nández, 2.973; D. Abdon de la-Fuente 
y Lucas, 3.004; D. Agustín García Ro
dríguez, 3.153; B. Jesús Jeremías Ro
dríguez Benito, 3.181; D. Miguel Manuel 
Elena Moro, 3.258; D. Moisés J. San
cho Arroyo, 3.273; D. Angel Custodio. 
Sánchez-Moro, 3.274; D. Gonzalo Gas* 
tañén Jua-n, 3.358; D, Antonio Núnes- 
González-, 3.360; D. Leoncio Lázaro de 
la Torre, 3.412; D. Cipriano Faino' 
Amara!, 3.458; D. Angel González Re
dondo, 3.47-9; D. Lorenzo Rogado Ló
pez, ,3.48-8; B. Eloy del Monte Milla- 
nes, 3.569; D. Pedro Márguez Samino, 
3.58% doña Josefa Sánchez Rodríguez, 
339; doña Hipólita Martín Rodríguez; 
533:; doña María Sánchez Hernández,. 
665; doña Benita de la Huiguera y Cal
vo, 738; doña Elvira Sánchez Hernán
dez, 783; doña Braulia Pinto Benito, 
918; doña Rufina Eloísa Cordero Mi
guel, 1.539; doña Ceferina de la Igle
sia, 1.537; doña María Gutiérrez Co
rral, 1.732; doña Josefa Valentín Her
nández, 1.825; doña María Consuelo 
González Martín, 1.971; doña Baralisi$ 
Zurdo Ballesteros, 2.033; doña Josefa 
Hernández Mal donado, 2.157; doña 
Otilia Obregón Alonso, 2.211; doña Án
gela Hernández Pérez, 2.512; doña Ma
ría Magdalena López Martín, 2.571 { 
doña María González Rodríguez, 2.098; 
doña María de las Nieves Martín Ca
rrete, 2.700; doña Teresa Peña Sán
chez, 2.736; doña María Concepción 
Martín y Martín, 3.202; doña Magdale
na Fernández Aparicio, 3.278; doña 
Marta Hernández Martín, 3.339; doña
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J&i*adalupe Rodrigue Casad ', 3.813; 
¡doña Fernanda Jacote Garc, q 3.738; 
¡doña Margarita Rivera Prieí >, 3.818; 

"¡doña Ramona García García, 3.905; 
■¡doña María -del Rosario Santero Paz» 
^.910; doña Sofía Tejedor Teña, 3.980; 
deña Florinda •Gutiérrez Corral, 4.157; 
y  doña Dolores Palacio^ Lozano., 4.179, 

; , Lo que digo a Y. I. para su eonoci- 
Jnientoy demás efectos., -Madrid 16 de 
Diciembre de 1933,

jP,
€. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de. Primera en
señanza.

Ilm o , Sr.: Vista la ' propuesta de 
Mr estros y Maestras de la provincia 
¡de Guipúzcoa, aprobados con derecho 
íú. pase del segundo al primer .Escala
fón, según el Decreto de 14 de Enero 
¡último:

Resultando favorable el informe del 
Consejo provincial de Primera ense
ñanza, y considerando cumplidos to
ldos los preceptos legales,

inste Ministerio ha resuelto declarar 
Con plenitud de derechos, .para cu in- 
ígreso en el primer Escalafón .a los si
guientes Maestros y Maestras que, con- 
forme al artículo 9á de dicho Decreto 
Serán incluidos en el grupo -de los 
V -robados del curso escolar de 1932- 
L . por -el orden que determinan los 
lv raeros que a continuación se expre- 
m que son los que tienen en el «e- 
¡g. ndo Escalafón de 1931:

Don Gabriel de Esnarriaga y Giao- 
¿aUiTuehd, 288; B. Mariano Gutiérrez 
Vivaracho, 421; D. Julián Ruiz do 
¡Azúa y López de Luzuriaga, 545; -don 
JCesáreo Erenchún y Eizaguirre, 779; 
fe  Martín Sáenz Pascual, 399; don 
jfonn Árrese Imar» 1.496; D. Félix Ro- 
L-r: y Ruiz, 2.121; D. Emiliano Gillán 
ty uierm, 2.153; D. Angel Francisco
1 V ver Zamora, 2.336; ©. Vidal Yespe- 
p  s y Abad, 2,549; D. Pedro Hidalgo 
;fe >ga, 2.648; D. Mateo Babón Nieto,
2 á-i7; D. Pedro Sobrino de la Pinta, 
$Ltx9; D, Fermín G. Colán Yagüe» 
fh079; D. Aurelio González y Martínez, 
$991; D. Teodoro Pinacho Callejas, 
S/ 21; doña Natividad Ruiz de Azúa y 
'¡Santa María, 444; doña Dionisia San
tamaría y Cayetano, 686; doña María 
®cbarri Gorostegui, 959; doña Josefa 
Pérez y Zabalo, 1.122; doña Julia Quín
teles Le jarreta, 1.450; doña Perpetua 
fe-chin Arrebillaga, 1.573; doña Julia 
jrazu y García, 1,833; doña Máxima 
Purificación Jiménez Eundain, 2.301; 
fdeña Ramona Sobrino Dolor, 2.471; 
doña María Sein Aguinaga, 2.690; dorb 
fe. Francisca Alh-erdi Aroeena, 2.938; 
doña Martinian-a- San Juan -del Val. 
2.815; doña Dsmi3?m Vidtaurreta y

■Guerediaga, 3.152; doña Irene Arregui 
Goñi, 3.419; doña Juana Pairo ira Al- 
varez Díaz, 3.597; dea María Sv manie- 
go y Analco 3.873; doña María A. Ibá- 
ñez Castillo, 4.053, y doña Clero entina 
Rodríguez Merino, 4223,

Lo que digo a Y. I, para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 16 de 
Diciembre de 1933,

C,. BOLIVAR PIELXftJN

Señor-Director .general de Primera en
señanza.

Por error de copia (padecido en 
cuanto al primer apellido del intere
sado, se reproduce a continuación, de
bidamente reetiñeada, la siguiente Or
den, inserta en la Gaceta de 11 fiel ac
tual, página 1,733::

"Timo. Sr.: En virtud de oposición 
libre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Salvador Vila y Hernández Cate
drático numerario de Cultura arañe, 
Instituciones musulmanas, de la Fa
cultad de Filosofía y Letras ele la Uni
versidad de Granada, con el haber 
anual d© entrada de 8.000 pesetas y 
demás ventajas de la ley.

.Lo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos» Madrid* 8 de Di
ciembre de 1933*

■ p.
C, BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de este Ministe
rio

¡OH STKiG ¡A « f f i  P l í-ÍCáSMINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

.ORDENES
ilmo. Sr.: Las pasadas perturbacio

nes en el orden público sufridas en 
diferentes regiones, han producido 
como es natural su reflejo en el trá
fico urbano imposibilitando o dificul
tando la retirada de las mercancías de 
las asistencias ferroviarias. Con ello 
retiradas mi los plazos reglamentarios» 
sufren unos recargos por derechos de 
almacenaje y paralización de material, 
que sin culpa alguna por los (destina
tarios, se encuentran gravadas eon de
rechos que no es justo se vean sus 
destinatarios obligados a satisfacer, y 
que dan lugar a multitud de reclama
ciones parciales en solicitud de con
donación.

La Real orden de 8 de Octubre 
de 1921, que estableció tales recargos, 
faculta a la Administración psra con
donarlos cuando la causa que lor? pro
dujo no repr.cn.ente abandono vi culpa 
del consiga alario, por .¡o que tan-

teme nto viene este Ministerio dictan A 
do disposiciones encaminadas a con
donar estos recargos una vez instruido 
el oportuno expediente con interven
ción de las Autoridades gubernativas* 
que fijan las fechas que han durados 
las perturbaciones y, i ov tanto, el pla
zo durante el cual deben ser condona* 
dos los devengos.

En atención a tales consideraciones* 
Este Ministerio se (ha servido dispo

ner lo siguiente;
1.° Se condonan los derechos de 

almacenaje y paralización de material 
con los recargos establecidos por la 
Real orden de 8 de Octubre de 1921, 
vigente en la actualidad; devengados, 
en todas las estaciones de ferrocarril 
enclavadas en lugares donde los refe
ridos sucesos hayan producido altera
ciones en el orden público,

2.F Se exime a las Compañías de 
ferrocarril del cumplimiento de lo$ 
plazos reglamentarios de transporte 
en las estaciones a que hace referen
cia el apartado anterior, plazos que 
se considerarán ampliado;: en uno igual 
al que dure la anormalidad referida; y

3.° Los Gobernadores civims a quie
nes por la presente se les autoriza» 
cuidarán de señalar en cada uno de los 
lugares en que los desórdenes citados 
hayan producido imposibilidad de reti
rada de las mercancías, los días que 
debe alcanzar en cada uno el período 
de condonación que por la presente f i  
concede.

Lo digo a Y. L para su coiiocimiy- 
lo y efectos. Madrid, 18 de Díeieralój 
de 1933.

RAFAEL GUERRA DEL RIO

Señor Directo# general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

Ilm o. Sr .  El Ilm o. .Sr, Director ge* 
neral de Enseñanza Profesional y Téc
nica del Ministerio de Instrucción pú
blica. traslada a este Ministerio la si
guiente comunicación del Director de 
la Escuela de ingenieros de Caminos* 
Canales y Puertos:

“limo. Sr: La Escuela de Ayudantes 
de Obras públicas fué restablecida por 
Real orden de 27 de Marzo de 1931 
(Gaceta del 25) y Decreto de 24 de 
Junio de 1931, del Gobierno provisional 
de la República, y está establecida en 
el mismo local que la de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos; siendo ú  
objeto de aquélla dar la enseñanza 
completa de la mencionado profesión 
de Ayudantes de Obras públicas con un 
carácter esencialmente práctica y ex* 
perimenUd, que, en el úK.iruo año d£ 
sus eRudios, corno rende el conociinieu-
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to del motor de explosión, ensayos de 
potencia y consumo, arreglo de ave» 
rías y, finalmente, las prácticas de con
ducción mecánica en los coches-escuela 
de que para este objeto se dispone.

Y como tal enseñanza es análoga a 
la que la Escuela de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos está 'auto
rizada a dar (a la vista del artículo 5,°, 
apartado h) del Reglamento de la cir
culación con motor mecánico) y asi
mismo se extiende tal autorización a 
poder expedir a sus alumnos los certi
ficados de suficiencia para que sin otro

jrequisito que e.l de la entrega de di
chos 'certificados (acompañados de las 
fotografías correspondientes) les sean 
expedidos por la Jefatura de Obras 
públicas los permisos de segunda cla
se establecidos por el precitado a r
tículo 5.°, ruego a Y. L que, teniendo 
en cuenta lo anteriormente manifesta
do, conceda a la referida Escuela de 
Ayudantes de Obras públicas las mis
mas facultades y privilegios que dis
frutan actualmente la Escuela de In
genieros de Caminos, Canales y Puer
tos y  asimismo la de Ingenieros Indus
triales.”

Y en su vista, este Ministerio ha re 
suelto que el apartado li) del artícu
lo 5.° del Reglamento para la circu
lación de vehículos con motor mecáni
co por las vías públicas de España, se 
entienda ampliado para los certifica
dos de suficiencia que expida la Escuela 
de Ayudantes de Obras públicas,

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Diciembre 
de 1933.

P. De,
MANUEL RECERRA

Señor Subsecretario de este Departa-
men to.

Ilmo. Sr . : Vacante la plaza de Vocal 
jurista de la representación del Estado 
en el Consejo Superior de Ferrocarri

l e s  por fallecimiento de D. Rafael Pé
rez Herrero que la desempeñaba, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 3.° del Decreto de 16 de Agosto 
de 1930,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para la mencionada plaza, en represen
tación del Estado, al Abogado D. E n
rique Cordón de Roa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 9 de Diciem
bre d« 1933.

RAFAEL GUERRA DEL RIO
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

 -  -

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr. : Este Ministerio ha dis

puesto que se conceda d erecho electo
ra l para  la designación de Vocales 
obreros de la Sección de Instaladores 
Electricistas del J u r a d o  mixto de 
Agua, Gas y Electricidad, de Alicante, 
al Sindicato de Agua, Gas, E lectricidad 
y similares de d icha capital, con 328 
socios en la Sección de E lectricidad, 
debiendo tom ar parte en la elección 
sólo los dedicados a 3a especialidad 
de que se trata. •

Lo que digo a V. I. para  su conocí-, 
míenlo y efectos. M adrid, 15 de D i
ciem bre de 1933.

GARLOS PI SUÑER 
Señor Director' general de Trabajo.

limo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho electo
ral para la designación de Vocales 
obreros del Jurado mixto Central de 
Pesca de Altura y Gran altura, con re
sidencia en Madrid, a la Sociedad de 
Patrones de Cabotaje, Maquinistas, 
Prácticos y Mecánicos navales <£La Po
la r”, de Pasajes de San Pedro (Gui
púzcoa), con 222 socios, debiendo to
m ar parte en la elección sólo los de
dicados a la especialidad a que el Ju 
rado se refiere.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciem bre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. S r .: Vista la renuncia del 
cargo de Secretario, del Jurado mixto 
de Trabajo rural, de Granada, presen
tada por D. Enrique Muñoz del Saz.

Este M inisterio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha renuncia, y que, de 
conform idad con lo establecido en la 
Orden de 27 de Septiembre próximo 
pasado, se proceda por el Sr. Delega
do de Trabajo en Granada a la convo- 
catoriá del concurso correspondiente.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa

ción de los Vocales que han de in te
grar la Sección de Empleados del 
Monte de Piedad y Gaja de Ahorros:' 
del Jurado mixto de Oficinas, de Sala* 
manca,

Este Ministerio ha dispuesto que la- 
m encionada Sección quede constituída 
de la m anera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Fer- 
liando García Sánchez y D. Jiuilio Iba*' 
ñez Moreno. ¡

Vocales patronos suplentes: D. R i
cardo González Borreguero y D. Ma* 
nuel del Yerro y Ruiz .Zorrilla.

Vocales obreros efectivos: D. Anta- 
nio Montero Martín y D. Saturnino Re
dondo Hernández.

Vocales obreros suplentes: D. Ra
fael Beato- González y D. Vicente Sán* 
■chez Nieto. -

Lo que digo a V. I. para su cono-ci* 
m iento y efectos. Madrid, 15 de Bi- 
ciembre de 1933. ó

CARLOS PI SUÑÉR ^ 
Señor D irector general de Trabajo, -¡

limo. S r.: Vistas las designaciones 
verificadas para elegir los Vocales qué; 
han de integrar la Sección ide Viajan- 
tes y Corredores de Comercio, Reprp* 
sentantes, Comisionistas y Agentes Co« 
m ercM cs del Jurado mixto de Comer* 
ció en general, de Falencia,

Este Ministerio ha dispuesto que la; 
expresada Sección quede iconstituídál 
de la m anera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D, Ma
riano Piera y D. Pablo Pinaclio. i 

Vocales patronos suplentes: D. Ca
sim iro Bus-tillo y D. Nazario Gatón? 
Hoces.

Vocales obreros efectivos: D. Sixto 
Hernández Hierro y D. Alfredo SierraL 
Frechilla.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
García Martínez y D. Jesús Alario Gon
zález.

Lo que digo a V. I. para su conocí-* 
miento y efectos. Madrid, 15 de Di« 
iciembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER

Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de la$ 
elecciones verificadas para la designa* 
éión de los Vocales que han de inte
g rar el Jurado mixto de Industrias* 
químicas, de Peñarroya,

Este Ministerio ha dispuesto que él 
mencionado Jurado mixto quede consH 
tituído de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Pedrji 
García Sánchez, D. Miguel Grech AÍ*f̂  
llán, D. Claudio Orellana L a n ch o ,, dofo
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José Moya y López del Castillo, don 
Luis Ortiz Sánchez y D. Pedro Tomi- 
ño Imaz.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Requejo Orejas, D. Antonio Alva- 
rez Melero, D. Tomás Sánchez Mendo
za, D. Francisco Pizarro Camisón, don 
Marcos Ruiz Vaquero y D. Enrique 
Prieto.

Vocales obreros efectivos: D. Eduar
do Blanco Fernández, D. Vicente Gó
mez Cabrera, D. José Bravo López, 
D. Diego Díaz Soriano, D. Francisco 
Perrón García y D. Emilio Borja Mu
ñoz.

Vocales obreros suplentes: D. Pedro 
Morillo Sánchez, D. José Perea Gimé
nez, D. José Corraliza Corraliza, don 
Antonio Tapias Romero, D. Ramón Ro
dríguez González y D. José Frías Ga
llego.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

CARLOS PI Y SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Verificadas las elecciones ' 
para la designación de los Vocales que 
han de integrar el Jurado mixto na
cional de la Banca privada, con resi
dencia en Madrid, y visto el resulta
do de las mismas,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
Lozano López, D, Santiago García 
León, D, José Luis Bas y Riva, don 
Enrique Rojo Velázquez, D. José Bas
tos y Ansart y D. José María Gamazo 
García.

Vocales patronos suplentes: D. F ran
cisco No.ugu'és Subirá, D. Juan Criado 
Blasco, D. Francisco Gambús y Rusca, 
D. Ignacio Soler y Damians, D. Félix 
Muelas Echa ve y D. Andrés Pardo Hi
dalgo.

Vocales obreros efectivos: D. Luis 
Pérez García-Lago, D. Ramón del Cam
po, D. Luis Taracido, D. Eduardo Vi
llegas, D. Felipe Barroso y D. Félix 
Rodríguez.

Vocales obreros suplentes: D. Angel 
Gil Ferrer, D. Mariano Mayordomo, 
D. Valentín Fernández, D. José María 
Alvarez, D. Saturnino Redondo y don 
Manuel Pérez Sierra.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933. ,

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo,

limo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa

ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Trabajo ru 
ral, de San Roque (Cádiz),

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la m anera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Luis 
Medina Tovar, D. Diego Meléndez Ra
mos, D. Francisco Sánchez Herrera, 
D. Francisco Gil Ríos y D. Antonio Ra
mos Perales.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Cobales Ramos, D. Pascual Gómez 
Díaz, D. Juan Mostazo Sánchez, don 
Gonzalo' Gil Ríos y D. Cándido Ro (Li
gue z Gutiérrez.

Vocales obreros efectivos: D. Manuel 
España Pérez, D. Juan Andreu Jim é
nez, D. Nicolás Calvo Medina, D. Adol
fo Fernández H errera y D. José Qui
ñones Mirailes.

Vocales obreros suplentes: D. Anto
nio Guzmán Vázquez, D. Cristóbal Gue
rrero  Espinosa, D. Francisco Guerrero 
Lobato, D. Francisco Ponce Sepúlveda 
y D. Manuel Ríos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el (resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar la representación obrera de la 
Sección de Viajantes y Corredores de 
Comercio, Representantes, Comisionis
tas y Agentes comerciales del Jurado 
mixto del Comercio en general, de 
Santander,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera de la Sección 
expresada quede constituida de la ma
nera siguiente:

Vocales efectivos: D. Manuel Pérez 
Cano, D, Perfecto Matilla Pérez, don 
Manuel Calvo Fernández y D. Juan 
Sarabia Pardo.

Vocales suplentes: D. Joaquín Cár
denas Paino, D. Francisco Muñoz Sán
chez, D. Estanislao Rey Peña y D. Ma
nuel García Sáiz-Mesones.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr,: Este Ministerio ha dis
puesto que quede excluida Peñarroya, 
de la jurisdicción dél Jurado mixto 
de la Industria textil, de Córdoba, por 
existir, con anterioridad a la consti
tución de éste, establecidas las Seccio

nes de Fabricación de papel y tejidotf 
en la referida localidad.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Di-' 
ciembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER L. 
Señor Director general de Trabajo. * "

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Abelardo Crossa Santia-» 
go cese en el cargo de Presidente do 
la prim era Agrupación de Jurados, 
mixtos, de Málaga, y que para la pro
visión de la vacante se proceda por 
las representaciones de los Jurados;*** 
que integran la citada Agrupación ú 
formular la propuesta, de conformD 
dad con lo establecido en el artícu
lo 18 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de DD 
ciembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 

Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que quede rectificada la Orden 
de 21 de Septiembre próximo pasado* 
en el sentido de que los nombramien-: 
tos que en la misma se hacen se defie
ren, el de D. Felipe Rodríguez Fran- ’ 
co, a la Presidencia, y el de D. Aip 
ionio Ramírez Vera, a la Vicepresiden- 
cia, de las Agrupaciones segunda ;'fv 
prim era de Jurados mixtos de C á í  %■ 
respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su cof J r  
cimiento y efectos, Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo,

Vista la propuesta de la Subcomi
sión de Cultura Social del Consejo) 
de Trabajo, de 5 de Diciembre de 
1933, en cuanto a la necesidad dej 
aclarar el alcance en lo que respecta! 
a las publicaciones del Servicio dé 
Cultura Social de este Ministerio y del 
la Escuela Social de Madrid, de 14 
dispuesto en el apartado c) del ar«, 
tíeulo 22 del Reglamento general dé 
lo s  Servicios de este Departaimentq 
m inisterial aprobado por Orden de 31) 
de Mayo de 1922,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se entenderán com prendi

das denti'o del apartado c) del artícu
lo 22 el Reglamento general de los 
Servicios de este M inisterio, aproba
do por Orden de 31 de Mayo de 1932»
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da Memoria a^u-ai-4&¿ ¿UiUdonomienio 
de -as Escuelas Stóatas, las Monogra- 

rilas, Estadísticas y -otras obras, -cuya 
pedición, de conformidad con dicha 
jdis posición, fuese autorizada por el 
[seiv-r Subsecretario de este Ministe- 
jr io ? a petición del Jefe del Servicio de 
f Cuitara, o, en su caso, del Director de 
; la Escuela Social de Madrid, que la 
Ideberán acompañar del correspon

dí-Míe presupuesto de su coste*
2.* Que por el. Jefe del Servdo  

fií Cultura. Social o el Director dt la 
jBssuela Social de Madrid se comíate,* 
’que a la Junta de-Administración de

llfesle Ministerio copia de la autoriza" 
"'¿íión, presupuestos y factura, a los 
fjftfecios que se determinan en el párra
fo  segundo del apartado letra c) del 
/artículo 22 y el letra a), del 29 del ci- 
’lado Reglamento-.

3.° -Que el importe de tales publi- 
‘ c a c i o s e r á  abonado con cargo al 
'capítulo 2,°# artículo, t.% concepto 
; quinto del vigente presupuesto de 
rfastos de este Departamento, •

Lo que comunico -a V. L para, su 
.cr'-uockrJento y efectos oportunos. Ma- 
Tirite 9 de Diciembre de 1933,
. CARLOS PI  SÜÑEIL
Jíeñor Subsecretario de este Ministe* 
ñ rio.

I l m o .  S r. : Como resultado del con
| Íta o  promovido al efecto,
:; Este Ministerio ha dispuesto que sea 
•¡Uo rubra do Secretario de la segunda 
¿Agrupación de Jurados mixtos, de 
:‘Castellón, D. José Castelló- Tárrega y 
Arroyo,

:> Lo- que digo a V. I. para su conoci- 
Sniento y efectos. Madrid* 11 de Di-

^ ic: ubre de 1933.
CAELOS PI SUÑEE, 

-Jeñor Director general, de Trabajo1#:

Ilmo. Sr,; Este Ministerio ha dis
p uesto que se conceda derecho electo
ra! para designar Vocales patronos de 
\ ja Sección de Capataces y Ayudantes 
{facultativos de Minas, del Jurado mix- 
ffo de Minería, de La Unión, a la So- 
ft|iedad Minerametalúrgica Zapata Port- 
ílrnaii, S. A., con 401 obreros (sólo en 
ñeuanto a los profesionales de que se 
ífrata).
I Lo que digo a V. I. para su conocí- 
jJálen to y efectos. Madrid, 14 de Di
ciembre d© 1933.
j; CARLOS PI SUÑE&
ĵ geñor Director general de Trabajo,
IV '

I l m o . Sr.: Vistas las causas de baja 
han ÍTír* M r i**-/iQ 'Vjoales

ros del Jurado mixto del Arte Textil, 
de Zaragoza, P» Claudio Martínez $o- 
lans, D. Isidro SoLams Ramos, efecti
vos, y D. Francisco Sebastián Gracia, 
B. Remigio Pina Huertos y D. Jesús 
Falcóñ Clavería, suplentes, y vistas 
asimismo las designaciones verifica- 
das por la Sociedad de Obreros Pro
fesionales del Arte Textil, de dicha 
capital, para cubrir- !a.s coraespondien- 
íes vacantes,

Este Ministerio ¿ia tenido a bim  dis
poner que sean considerados baja en 
el mencionado Jurado mixto los Vo
cales obreros 'antes techados, y que 
para substituir] as ¡sean nembradas las 
señoras .siguiente f doña Beatriz San 
José y doña Caí :  ̂ * Gañarul, efecti
vas, y doña Mar.b:va Boiiet Martínez, 
.Ciña Pilar Va! íte vareo y doña Car
leen García Morales, suplentes.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos;, Madrid, 15 de Di
ciembre de 1993.

CARLOS PI SUÑER

Señor Director general de Trabajo.

limo,. Src , tes cansas de baja 
en cace han. inc a. i u los Vocales obre
ro:'- del Jurado ir to d-o Despachos y 
Oíicims en gene el, de Madrid, don 
Fran ico  Sárcte Llanas, efectivo, y 
•doña teigeles Vázquez, suplente, y vis
tas asimismo las designaciones verifi
cadas por la -Unión de Empleados de 
Oficinas, de esta capital, para cubrir 
las correspondientes vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que 
se.an considerados baja en el Jurado 
mixto mencionado los Vocales obreros 
antes indicados, y que sean nombra
dos ¡para substituidos D. Alfredo Apa
ricio Arbús, electivo, y  D. Francisco 
Gómez Muñoz, suplente,

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 15 de Di
ciembre de 1993.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo*

limo. Sr.; Vista la dimisión que de 
su cargo de Vocal patrono efectivo del 
Jurado mixto de Alpargatería, de Mur
cia, ha presentado D. José Quer y Pla- 
nells, y la designación verificada por 
la Asociación Gremio de Fabricantes 
de Alpargatas, de Lorca,

Esie Ministerio lia dispuesto que sea 
considerado baja m  el mencionado Ju
rado mixto el Vocal patrono efectivo 
antes indicado, y que sea nombrado 
para substituirle D. Gonzalo Rovira 
Ramón

! «. * í para su eono-

cimiento y  -efectos, Madrid, 15 de Dfc 
cicmbr© de 1993,

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Vista Ja causa de baja m  
que ha incurrido el Vocal obrero e£ee«* 
tivo de la Sección de Curtidos del Jih 
rado mixto de Industrias Químicas, d©¡ 
Murcia, B. José Guillén Abellaneda* 
por haber cambiado su residencia, % 
vista asimismo la designación veriíL 
cada por la Sociedad de Obreros Cu.r* 
tidores El Porvenir, para cubrir la cch . 
respondiente vacante,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
considerado baja en el expresado or* 
gmúsoio el Ve .-al obrero efectivo axi* 
tes indicado, y que para substituirlo' 
sea nombrado D, Isidoro Cternente 
Ayala,

Lo que digo a - V. I. para su cono-; 
cimiento y efectos. Madrid, 15 de DL 
cieimbre de 1993,

GARLOS PI SUÑEE 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,; Vistas Xas dimisiones que 
der sus cargos de Vocales obreros del 
Jurado mixto de Obras del Puerto de 
Gijón, D. Nicolás Lebrato Felgueroso* 
efectivo, y D. Pelayo Poces Alvarez, 
suplente, y vistas ¡las designaciones' 
verificadas por la Unión de Juntas de, 
Obras de Puertos para cubrir las co-? 
irrespoindientes vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
considerados baja en el mencionado; 
Jurado mixto los Vocales antes indica-* 
dos, y que para substituirlos sean ñora* 
brados D# Hilario Rodríguez Martínez, 
efectivo3 y D. Luis Noza! Villegas, su
plente.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos» Madrid, 15 de Di* 
ciembre de 1993.

GARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

IlmO. Srv: Vistas las ¡causas ele baja 
en que han incurrido los Vocales obre
ros del Jurado mixto de Artes Gráfi
cas, de Murcia, D. Rodrigo Riquelme 
Lison, efectivo, y D. Antonio Pomares 
Albarracín y D. Pedro Nicolás Pons, 
suplentes, y vistas las designaciones 
verificadas por la Sociedad obrera del 
Arte de Imprimir, de dicha capital, 
para cubrir las correspondientes va
cantes,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean considerados baja en al mcncio-
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liado Jurado mixto los Vocales ofire- 
p),s anteriormente- indicados, y que 
sean nombrados para sustituirlos don 
José Balm-ar Carrillo, efectivo, y don 

f José Ala-cid Martínez- y. D, Manuel Cos
ía Nicolás, suplentes.

Lo que digo a V, I. para, su' conocí- 
imienío y efectos. Madrid, 15 de - Di- 

"‘¡ciembre de 1933.
CARLOS P I SUÑER 

¡Señor Director general de Trabajo.

; limo. Sr„: Vistas las, causas de baja 
ipn que han incurrido los Vocales obre-*

’ Jros suplentes de la- Sección de Zapa
te r ía ,  Guarnicionería.- y Similares- -del 
'. Jurado mixto mixto dê  Industrias- de 

la  Confección (Vestido.y Tocado), -de 
. Madrid, X>. José García Jiménez y 
■ D. Félix- -Casillas- López, y vistas, asi- 
tínismo, las-- designaciones verificadas 
¡por la Sociedad de-Guarnicioneros y 
Similares, de dicha capital, 
i Este Ministerio ha dispuesto que los 
¡mencionados.-Vocales -obreros suplen- 
ites sean considerados baja en la Seo- 
^ióir antedicha y que, para sustituir- 
los, sean nombrados D. lasbelo López 

; Jurado y D. Migue! Moreno' Cortés-.
Lo que digo a V, L para, su conoció 

¡miento y efectos. Madrid, 15. de Di
ciembre de 1933.

CABEOS PI SUÑER 
§5eñor Director general de Trabajo,

, í limo. >5i%: V ístala causa de-baja.en 
fjus ha incurrido el Vocal patrono 
afectivo del Jurado mixto del Comer
c io  en general, de Valencia, D. José 
¡Brell, y vista, asimismo, la designación 
Jrerificada por la Sociedad Instructiva 
He Industriales eo Calzado y Simila> 
í'es, de dicha capital, para cubrir la 
Correspondiente vacante, 
i ¡Este- Ministerio ha dispuesto que sea 
Considerado baja en e l mencionado 
Jurado mixto el Vocal patrono efecti
vo antes indicado, y que para susti
tuirle sea nombrado D. Rafael Molina 
Alcázar;

Lo que digo a Y, L para su conocí* 
fniénto y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

CARLOS P I SUÑER 
Peñor Director general dê  Trabajo.

limo. Sr.: Vista la vacante de Vo«
. rcai patrono efectivo existente en el 
Jurado mixto de Ferrocarriles de la 

JCompañía Crlahona-Arnedillo, con 
'■/.Residencia, en Zaragoza, por haber ce- 

en la Sociedad D. Jeiónimo Ru

jo! Maciá, y vista, la designación ve
rificada para cubrir la -correspondien
te vacante,

•Este Ministerio lia dispuesto que 
sea considerado baja en el menciona
do- Jurado mixto el Vocal patrono 
efectivo antes indicado, y que para 
sustituirle se,a nombrado D, Fernan
do de Órduña.

Lo que digo a Y. L para su conoci
miento! y efectos, Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

CARLOS P I SUÑER, 
Señor Director genera] de- Trabajo.

limo., S r.: Vista la c&usaMe baja en 
que lia incurrido el Vocal obrero su
plente del Jurado mixto de- Artes 
Blancas - {Sección de Panadería), de 
Granada, D. Francisco Pérez Linares, 
y vista asiinnuio la designación veri- 
M eada por la Sociedad de Obreros 
Panaderos “Libertad”, de dicha -capi
tal, para cubrir la correspondiente' 
vacante,

Este Ministerio lia dispuesto que 
sea considerado baja en el menciona
do organismo el Vocal obrero suplen
te antes indicado, y que para susti
tuirle sea nombrado De Andrés- López 
Rodríguez,

Lo que digo a V. I. para-su conoci
miento 7 efectos. Madrid-, 14 de Di
ciembre-de >.933.

GARLOS PI SUÑER. 
Señor Direclor general de Trabajo;

limo. Sr. 2 Vista la renuncia que de 
su cargo de Vocal patrono suplente de 
la Sección de-Instaladores" Electricis
tas del Jurado mixto de Agua, Gas y 
Electricidad, de Murcia, ha presenta
do la señora viuda de García Alcaráz, 
y de acuerdo con lo prevenido, en el 
artículo 16 do la Ley de 27 de No
viembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea considerado baja en el expresado 
organismo la señora viuda de García 
Alcaráz, y que sea nombrado Vocal 
patrono suplente D. Fernando García 
Alcaráz Gampuzano. 
miento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

Madrid, 15 de Diciembre dé 19331
GARLOS PI SUÑER. 

Señor Director general de Trabajo.

llano. Sr.: Vistas las causas de baja 
en que ¡han incurrido los Vocales pa
tronos del Jurado mixto de la Indus
tria Hotelera (Sección de **

Camareros), de Logroño, D. Arturo' 
Navarro y D. Solero Martínez, y ha
biendo fallecido D. Judio Coielo y don 
Federico Sánchez, Vocales 
asimismo de la Sección mencionada, 

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean considerados baja en la Seeeiós 
-expresada ios menciona des Vocales pu-. 
tronos, y que para substituirlos sea© 
nombrados los señores surcó cutes: 

Vocales .-efectivos: D. A n ferio ILje.L 
mo Arce y D. Santiago Alon.sO lárz.

Vocales suplentes: D. Rafael Orhcí
ñanos y D. Fernando Barrenen?fea Zú
zala.

Lo que digo a Y. I. para su-, cono-- 
cimiento y efectos, Madrid, 15 ule D i
ciembre de 1933.
...... CARLOS PI SVñER
Señor Director general’ de Trabajo,

limo. Sr.: Vistas las -dimisiones qm 
d-e sus cargos de Vocales obreros ád 
Jurado mixto del Arte Textil, ele Za* 
ragoza, han presentado D. Claudk 
Martínez Solana y D. Isidro Solaaus 
Ramos, efectivos, y D. Francisco Se* 
basíián Gracia, Ds Remigio Pina Biiier* 
tos, D, Jesús Falcóio €1 averia, suplen
tes, y vistas asimismo las designacio
nes verificadas por 3a Sociedad de 
Obreros Profesionales del Arle Textil*- 
d-e dicha capital, para cubrir las eo™ 
a'Tespcndlentes vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que lo# 
mencionados Vocales obreros sean eonu 
siáerados baja en el antedicho Jurad# 
mixto, y que sean nombradas para 
sustituirlos las señoras siguí entes: 

Vocales efectivas: doña Beatriz San 
José y doña Carmen. Cañara!.

Vocales suplentes: doña Marina Bo* 
net Martínez, doña Pilar Val N avarrr 
y doña Carmen García Morales,

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos, Madrid, 15 de DL 
cíerabre do 1933,

GARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vistas las renuncias qu« 
de sus cargos de Vocales patronos del 
Jurado mixto del Ferrocarril de Zu- 
márraga a Zumaya (Uro-la) * con re* 
sidencia en San Sebastián, han pre 
sentado D. Juan de los Toyos, efecti
vo; D. Castor Torre, D, José Sasiaia- 
y D. Francisco Fernández, s-uplentes* 
y vistas asimismo las designaciones; 
verificadas por el Consejo de Admi
nistración de dicho Ferrocarril para 
cubrir las corrr mies vacantes* 

Este MinisteA-j ...u uisputrio que los
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dos ¡baja en el Jurado mixto antes in
dicado , y que para substituirlos sean 
nombrados Vocales parónos de dicho 
organismo í). Dagoberto Rezusta, efec
tivo, y D. Pedro Iriondo, D. Antonio 
Luzuriaga y 1). Miguel Lioeaga, su
plentes.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid. 15 de Di
ciembre de 1933.

CARLOS Pí SüÑER 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Vista la causa de baja en 
Que ha incurrido el VocaP patrono su
plente de la Sección de Contratas Fe
rroviarias, del Jurado mixto de Trans
portes Terrestres, de Jaén, D, Alejan
dro San Cil Lorca, y vista asimismo 
la designación verificada por la Aso
ciación de Contratistas de Servicios 
Ferroviarios,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
considerado baja en la Sección ex
presada el Vocal'patrono suplente an
tes indicado, y que para -sustituirle 
sea nombrado D. José María del Garre 
Pérez.

Lo que digo a V. I. para .su -conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

CARLOS PI SÜÑER 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de Vocales obreros de la Sección 
de Contratas Ferroviarias del Jurado 
mixto de Transportes Terrestres, de 
San Sebastián,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales de represen
tación obrera ele la Sección expresada 
los señores siguientes:

Vocales efectivos: D. Francisco Iga- 
rreta Mendioroz y D. Felipe de los 
Mozos Santos.

Vocales suplentes: D. Gregorio Mi
randa San Vicente y D. Manuel Vega 
Martín.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
ciento y efectos. Madrid, 15 de Di

ciembre de 1933.
CARLOS Pí SÜÑER 

Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Habiendo fallecido el Vo
sea! patrono suplente de la Sección de 
Obreros de Electricidad, del Jurado 
{inixto de Agua, Gas y Electricidad, de 
Valencia, y vista la designfcfón veri
ficada pop U & A, yolta* i

% ^ .-

Este Ministerio lia dispuesto que 
sea nombrado Vocal patrono suplente 
de- la mencionada Sección IX Julio 
Iranzo -Cano, 
eierabre de 1933.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y -efectos-. Madrid, 15 de BI

GARDOS PI -SÜÑER 
.Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. -Sr*: Habiendo fallecido el Vo
cal obrero efectivo del Jurado mixto 
de Agua, Gas y Electricidad, de Bur
gos., D. Eugenio Arias García, y vísta 
la designación verificada por la So
ciedad de Água, Gas y Electricidad 
•de dicha -capital para cubrir la corres
pondiente vacante,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea nombrado Vocal obrero efectivo' 
del mencionado Jurado mixto don 
Victoriano Valle jo Martínez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid. 15 de Di
ciembre de 1933.

GARLOS PI SÜÑER, 
Señor Director general de Trabaje.

Ilmo. Sr.: .De conformidad con lo
prevenido en el artículo 10 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio lia dispuesto que 
sean nombrados Vocales patr-onos de 
la Sección de Delineantes y Dibujan
tes del Jurado mixto de Banca, Segu
ros y Oficinas, de Palma de Mallorca, 
los señores siguientes:

Don Jaime Aleñar Guiñar!., efecti
vo, y D. Rafael JJabrés Amengua!, su
plente.

Lo que digo a V. I, para.su conoci
miento y efectos. Madrid. 15 de Di
ciembre de 1933.

CARLOS PI SÜÑER. 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 1.6 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio lia - dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos de 
ía Sección de Tracción a Sangre del 
Jurado mixto de Transportes Terres
tres, de San Sebastián, los señores si
guientes:

Vocales efectivos: D, Pablo Martí
nez, D. Ignacio Goenaga y D. José Ma- - 
ría Loinaz.

Vocales suplentes: D. Donato To- 
rregaray, D, Ramón Iruretagoyena y 
D. Alfredo Arans.

Lo <¡ue digo a V. I, para su conoci

miento y efectos. Madrid, 15 de D&T 
ciembre de 19,33. - -R

CARLOS PI SÜÑER. 
Señor Director general de Trabajo.

i
Ilmo, Sr.: Visto el resultado ele la  ̂

elecciones verificadas para la desig* 
nación de los Vocales de la Sección 
de Alfarería y Cerámica, del Jurado* 
mixto de Industrias de la Construc.-* 
cióii, de Málaga,

Este Ministerio ha dispuesto qu^ 
sean nombrados Vocales de la expre* 
sada Sección; los señores siguientes: ;■ 

Vocales patronos efectivos: D. Jos§ 
Martín Galo, D. Isidoro Escobar Ro* 
sas y D. Rafael Prolongo.

Vocales patronos suplentes: D. Lui$ 
Moreno Moreno, D. Agustín García 
García y D. Manuel Riz Bustos.

Vocales obreros efectivos: D, Fer- 
nando García García, D. Miguel Fer* 
nández Almazán, D. Francisco Valde^ 
irania Benítez y D. Manuel Pérez' 
Martín.

Vocales obreros suplentes: D. Juan? 
Sánchez Lozano, D. Miguel Fernándeá? . 
Cuenca, D. Juan Rey Galera y D. An« 
ionio Díaz Valderrama.

Lo que digo a V. I. para su -conocí# 
.miento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

CARLOS PI -SÜÑER I " 
Señor Director general de Trabajo. ■

Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido lo$ 
Vocales patronos suplentes del Jura*? 
do mixto de Salinas, de San Fernán* 
do (Cádiz), D. Salvador García SuffQí 
y D. Jacobo Torón, y vistas las desig* 
naciones verificadas por la S. A. dé¡ 
Cosecheros de Sales para cubrir la| 
correspondientes vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que
sean nombrados Vocales patronos sil* 
píenles D. Benito Mariñas García y 
D. Manuel Trigo Gómez. n

Lo que digo a V. I. para su'conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Di* 
ciembre de 1933.

CARLOS PI SÜÑER 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr., Vista la vacante de Vocal 
obrero suplente existente en el Jura* 
do mixto de Industrias de la Pesca, 
de Cádiz, por haber pasado a efectivo 
D. Carlos Cavijol Vázquez, y vista la 
designación realizada por la Asocia
ción de Oficiales de le Marina Civil 
Española,

Este Ministerio ha dispuesto qu$
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sea'«tim brado Vocal obrero suplente 
B, Rafael Bienvenido Gómez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas pana elegir los Vocales 
obreros de la Sección de Practicantes 
del Jurado mixto de Practicantes y 
Enfermeros, de Vitoria,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales de represen
tación obrera do la mencionada Sec
ción D. Salustiano Pérez, efectivo, y 
D, José Sedaño, suplente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la vacante de Vo
cal patrono suplente existente en el 
Jurado mixto de Ferrocarriles de Ar- 
gamasilla a Tomelloso, Villacañas a 
Quintanar de la Orden y Ferrocarril 
Eléctrico de Guadarrama, con residen
cia en Madrid, por haber pasado á 
efectivo D. Gilberto Arana-Echevarría 
y Barrenechea, y vista la designación 
verificada por la Compañía del Ferro
carril de Argamasilla-Tomelloso,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea nombrado Vocal patrono suplente 
del mencionado Jurado mixto D. José 
Anchústegui y Nárdiz.

Lo que digo a V, I. para su conoci- 
iniento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de tres Vocales efectivos y tres 
suplentes de representación patronal 
con que se aumenta la Sección de 
reacción Mecánica del Jurado mixto 
de Transportes Terrestres, de Madrid, 
|)ara dar entrada a los dueños de co
ches particulares,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos de 
la Sección expresada los señores si
guientes :

¡Vocales efectivos: D. José Luis Co- 
Hg Honton, D. Guillermo Gil de Re- 
boleño del Noval y D. Román Ayza y 
bargas Machuca*

| Vocales suplentes: D. Brígido Pon- 
ce de León y Almazán, D. Fernando 
Canthal y Girón y D. Santiago Viú y 
Gayan.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las Vacantes de 
Vocales patronos suplentes existentes 
en la Sección de Patronos y Cocine
ros del Jurado mixto de la Industria 
Hotelera, de Cádiz, y vistas asimismo 
las designaciones verificadas por la 
Sociedad correspondiente,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos su
plentes de la Sección expresada don 
José Vega y D. Francisco Robledo 
Rodríguez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que sea nombrado Vocal patro
no suplente de la Sección de Ilarine- 
ría y Molinería del Jurado mixto de 
Artes Blancas, de Granada, D. F ran
cisco Sierra Montáñez, en lugar de 
D. Francisco Sierra Martínez, consig
nado, por error, en la Orden de 3 de 
Julio próximo pasado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel Coll, Presidente de la Coope
rativa de casas baratas Amigos de Lé
rida, solicitando autorización para ven
der al Ayuntamiento de dicha ciudad 
el edificio de la casa social: 

Resultando que el Ayuntamiento, al 
hacerse cargo del referido inmueble, 
es con idea d.e convertirlo en Escuela 
graduada, beneficiándose de este modo 
a los hijos de los socios de la Coope
rativa, así como a los demás que ha
bitan en los alrededores, evitándoles 
el tener que recorrer grandes distan
cias con el riesgo consiguiente: 

Resultando que la referida venta so
licitada por la Cooperativa había de 
efectuarse ¡p¡or la cantidad aprobada

en el presupuesto por este Ministerio^ 
más el importe de las mejoras que dl« 
cha entidad llevó a cabo: 

Considerando que la causa alegadí 
puede estimarse atendible, puesto qua 
el fin que se persigue es de un bene
ficio notorio para las familias de lo» 
socios, siempre que la venta se llevo 
a efecto por cantidad no superior a 
la aprobada por este Ministerio, y sin 
que en modo alguno puedan recono* 
cerse las mejoras introducidas a 1*0» 
efectos de beneficios del Estado a per* 
cibir; haciéndose constar, además, en 
la correspondiente escritura de venta* 
que los hijos de los socios disfrutarán 
con preferencia de la enseñanza: 

Vistas las disposiciones legales aplk 
cables al caso, y oída la Comisión per* 
imánente del Consejo de Trabajo,

Este Ministerio ha acordado acce* 
der a lo solicitado, siempre que la  
venta se realice por cantidad no su
perior a la aprobada ¡en presupuesto 
por este Ministerio, y sin que en modo 
alguno puedan reconocerse mejoras 
introducidas a los efectos de percibir 
mayores auxilios del Estado; estable* 
ciendo, además, en la correspondiente 
escritura de venta la condición de pre
ferencia en la enseñanza que habrán 
de tener los hijos de los beneficiarios.

De Orden ministerial lo digo a V. I. a 
los efectos oportunos. Madrid, 5 de 
Diciembre de 1933.

p. D.,
PEDRO MIAS

Señor Director general de Previsión 
y Acción social.

I lmo. Sr.: Visto el resultado de la# 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar la Sección de Trabajadores d« 
Carga y Descarga de la Alhóndiga y  
Arrumbadores del Puerto del Jurado 
mixto de Transportes Marítimos, de 
Almería, J

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ce* 
ferino Fenoy de Sola, D. Rafael Miras¡ 
Ruano, D. Julio García Ibáñez y don 
Antonio Criado Andújar.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Terriza Abad, D. Antonio Rodríguez 
Córdoba, D. Manuel Ferri Espasa y  
D. Andrés Grau Azorí.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Chacón Ramírez, D. Antonio Aguilar 
del Aguila, D. Francisco Núñez del 
Aguila y D. Indalecio Magaña y Rodrí
guez. J

Vocales obreros suplentes: D. Alber^ 
to Navarro Ruiz, D, Diego Rodríguez
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Clemente, D. Juan Morales Sánchez y
D. Manuel Martínez Martínez.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
kniertU- y efectos. Madrid, 15 de Di* 
ciemhc e de 1933.

CÁELOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo,.

■ Itmi , S-r.: Visto el resultado <íe las 
lelecetcacs verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de In
tegrar la Sección de Confección de 
Ropas y Sombrerería del Jurado mix
to de Vestido y Tocado, de Valla dolí d,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constituida 
•da la ¡manera siguiente:

Vocales pairónos efectivos: doña Fe
lisa Valle, doña Carmen Ursa, doña 
Juana Rodríguez y doña María Basas.

Vocales patronos suplentes: doña 
Soledad Bavadñios, doña León isa Pas
cual, doña Guiileraima San José y 
doña. Julia Rodríguez.

Vocales obreras efectivas: doña P i
lar Arranz Fernández, doña Ed vigía 
Sauz Martin, doña Valen fin a Santos 
Albarrán y doña Antonia Casas.

Vocales obreros suplentes: doña
Leandro Díaz Puente, doña Elvira 
Arroyo Alonso, doña Vicenta Berme
jo Adrián y doña Natividad Cuesta 
M orán.

Lo que digo a. V. I. nara su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

CAELOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas Jas designaciones 
verificadas para elegir los Vocales epué 
lian de integrar la Sección de Emplea
dos de la Administración de Justicia 
del Jurado mixto de Oficinas, de Va
lí adalid,

Este Ministerio ha dispuesto que lá 
mencionada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Al
fonso SanhuTuría Galán, D, Pedro del 
Bío Pérez y D. Narciso Martín Sunz.

Vocales patronos suplentes: D. Joa
quín Carde López, D. Benito Soíín Es
cudero y D. Mariano Aparicio Tabla
res.

Vocales obreros efectivos: IX FLi
viano García Panlagua, D. Judio Enri
ques Diez San José y D. Obdulio Gar
cía Ve layes.
. Vocales obreros suplentes: D. Anio- 

bío Crespo Noguerón R. Andrés Aseo
slo Marchen y D. Emeterio Si nova 
2&co.
.. Lo que digo a v  I nara su cono

cimiento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 13B3.

CARLOS PI SUÑER 

Señor Director general de Trabajo.

Ih.no, Sr.: Visto el resultado de Jas 
elecciones verifícadas para la desig
nación de los Vocales de la Sección 
de Contratas Ferroviarias, del Jurado 
mixto de Transportes Terrestres, de 
Pamplona,

Esie Ministerio ha dispuesto que la 
m encionada Sección quede constitui
da- de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos; IX Gon
zalo Hernández Pérez-Ale del y D. Ino
cente Castriílón.

Vocales patronos suplentes: D. Se
gundo Martínez de PiniUos y D_ Maxi
m iliano Pérez y Pérez.

Vocales obreros efectivos: D. Joa
quín Laneiego May ora y D. Pedro líu- 
rrla  Eíizalde.

Vocales obreros suplentes: D. Igna
cio Arza Echevarría y D. José Celaya 
Aguirre.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de D i
ciembre de 1933.

CARLOS PI SUNER. 

Señor D irector general, de Trabajo.

Limo, S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verifícadas para la desig
nación de los Vocales que han de in 
tegrar la Sección de Electricidad del 
Jurado mixto de Agua y Electricidad, 
de Orense,

Esie Ministerio ha dispuesto que la 
m encionada Sección quede constitui
da de la m anera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Be
nigno Q'uiroga, D. Alejandro Salgado,
D. Manuel Paíeiro y D. Leovigildo
E. Blanco Rodríguez.

Vocales patronos suplentes: D. Se- 
nén Murías, IX Luciano Peláez, don 
A. Cruz Pérez y D. Francisco Conde 
Bal vía.

Vocales obreros efectivos: D. Fran- 
cMro Gómez P/ro.%, D. Manuel Perei- 
ra Iglesias, IX Felipe González Ramos 
y D, Enrique Fer*f.v*c González.

Vocales obreros suplentes: D. Ber
nardo Roas Procte, D. José Mendoza 
Guitián, D. José Martínez Rodríguez y 
D. Gerardo Rey Novo-a.

Le que digo a Y. I. para su conoci
m iento y efectos. Madrid, 15 de D i
ciembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER. 

Señor D irector general de Trabajo.

limo. S r.: Verificadas las eleccio
nes para la designación de los. Voca
les que han. de integrar la Sección de 
Auxiliares de Farm acia del Jurado 
mixto de industrias Químicas, de Ciu
dad Real, y visto el resultado de di
chas elecciones,

Esie Ministerio ha dispuesto que la. 
m encionada Sección quede constitui
da de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Eva
risto Martín Froire, IX. Francisco Gi- 
jón Y-ébcnes, IX Angel Fernández 
Conde y LX Conrado López Pérez.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel García Mirasverra, D. Juan Anto
nio Gil Calvo, IX Fernando Guzmán 
y D. Cayetano S&rnpere.

Vocales obreros efectivos: D. Ra
fael Abad León, IX Santiago Torihio 
Beádmud, LX Valentín Sendarrubias 
Martín y D. Ángel Lorcnle Poveda.

Vocales obreros., suplentes: D. Ru
áoslo Santa Rosa. IX Isidro Rodríguez 
Domínguez. D. José Izquierdo Cama- 
cho y D. Serafín Gómez Moreno. - 

Lo que digo a V. I. para su 'Conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre -de 1933.

CARLOS PI SUÑER. 
Señor D irector general de Trabajo,

limo. Sr.: Visto el resultado de,, las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar la Sección de Peluquerías de 
Señora del Jurado mixto de Servicios 
de Higiene, de Bilbao,.

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constituida 
de la m anera siguiente:

Vocales pairónos efectivos:- D. Fé
lix de la Torre Gutiérrez, D. Án.astíi- 
slo Calvo Carbajosa, D. Miguel Gon
zález Bermejo y B. Francisco Valle 
Fernández.

Vocales patronos suplentes: IX Pe
dia) MartínóMaieos Santiago, IX Fer
nando Sánchez Barquín, D. Hilario 
Ücar Gracia y XX Laureano -Oriza 
Uriarfe.

Vocales obreros efectivos: D. An
selmo Cerrajería Lagarta, D. Teófilo 
Gómez Segura, D. Arturo Rodríguez 
Jesús y D. Pedro Sánchez Bl&zqmz* 

Vocales obreros suplentes; doña Jo- 
sefhia Sauz Calvo, doña Milagros de 
Pablo San Martín, D, Rafael Veiiitemi- 
lias Cervelló y I), Amando Martínez 
R l l i  25.

Lo que digo a V. I. para su fo uci- 
miento y efectos. Madrid, 15 de E*- 
ele robre de 1933. .'

CARLOS PI SUSÉR 

Señor Director general l e  Trsto4«<
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' Ihuo. Sr.: Vistas las designaciones |
verificadas para elegir los Vocales pa- ¡ 
tronos efectivos y los obreros efecti
vos y suplentes de la Sección de Via
jantes y Corredores de Comercio» Re
presentantes, Comisionistas y Agentes 
Com erciales’ del Jurado'm ixto de Co
m ercio en general, de Lugo, y de con
form idad con lo prevenido en el ar
tículo 16 de la Ley de 2 de Noviem
bre de Í931 para elegir los Vocales pa
tronos suplentes»

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Sa- 
1 indiano Carro, D. Juan Rodríguez y 
D. Abelardo Santiago.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Chain Pallin, D. Arcadlo Casa- 
nova y D. Jesús Pérez Fernández.

Vocales obreros efectivos: D. Es
teban Sánchez Guísasela, D. Francis
co  Merino Martín y D. Alfonso Sal
gado.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nuel Pérez Muñoz, D. Celestino R odrí
guez Ya-rela y D. José Fulgueml López.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que lian de inte
grar el Jurado mixto de Trabajo Ru
ral, de Linares,

Este Ministerio ha dispuesto que di
cho Jurado quede constituido de la 
manera siguiente:

Vocales ¡patronos efectivos: D. Moi
sés Sánchez Martínez, D. Antonio Car
vajal Roo, D. Lorenzo Moreno Tauste, 
D. Tomás Cabrera Medina y B. José 
Pinzón del Río.

Vocales patronos suplentes: don
Francisco Rubiales Mora, D. Jacinto 
Raya Jordán, D. Miguel Ramírez Ruiz, 
D. Mariano Sanz Martínez y B. Manuel 
Lorite Isaac.

Vocales obreros efectivos: B. José 
Ántero Beltrán, D. Manuel del Moral 
López, D. Ildefonso Marín Martínez, 
D. Luis Bellon Poza y D. Pedro de 
Haro Sánchez.

Vocales -obreros suplentes: B. Feli
pe Serrano Montiel, D. Juan Andrés 
García Martínez, B. Miguel Palacios 
Serrano, B. Juan Aguilar Sampedro y 
D. Miguel Garrido.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933,

CARLOS PI SUÑER 
fUüor Director general de Trabajo.

lim o Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de ios Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Trabajo Ru
ral, de Jaén,

Este Ministerio lia dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: B. An
tonio García Cueto, D. Rafael Vadillos 
Vilehez, D. Cecilio Arrate Yarcáreel, 
D. Manuel Sánchez Campos y B. Juan 
Luis Pérez Ortega.

Vocales patronos suplentes: D, Lo
renzo Sáeriz Horrendo, D. Francisco 
García Iñigo, B. Antonio Garzón Ma
rín, B. Jesús Eliorz Tutón y B. Fran
cisco Quesada Molina.

Vocales obreros efectivos: B. José 
Reloba Blanca, D. Juan Gámez Plaza, 
D. Manuel Pérez Casas, B. José García 
Castro y D. Tomás Carmona Jiménez.

Vocales obreros suplentes: B. An
tonio Pulido Martínez, D. Manuel Cár
dena Soria, B. Francisco Casado Ay- 
llón, D. Juan Miguel Jiménez Martínez 
y D* Serafín Moya Serrano.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER. ' 

Señor Director general de Trabajo.

lim o Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y  derivados, de Linares, 

Este Ministerio lia dispuesto que el 
¡mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: don
Ignacio Bravo Arista, D. Felipe Delga
do Re cena, D. Ricar do Payá Rico, 
D. Luis Menéndez López, B. Joaquín 

! Palácín Balcell y D. Sebastián Greía 
García.

Vocales patronos suplentes: B. Fran
cisco Garrido Escobar, B. Juan Mota 
Menjíbar, B . José Samuel Granger 
Chircot, D. José María Dueñas Herrera, 
B. José García Mauricio y B. Fran
cisco Vallverdú Hidalgo.

Vocales obreros efectivos: B. Juan 
Morales Guifao, D. Manuel Bernal Gar
cía, D. Juan Sánchez Martínez, don 
Diego Moya Rodríguez, D. Antonio 
Garrido López y B. Antonio Sáez Mi
llón.

Vocales obreros suplentes: D. An
tonio Gaforio Lacalle, D. Esteban Ra
mírez Mal do na do, B. Andrés Saníorc 
González, D, Rafael Oodino Salcedo: 
B. Ramón Monsálvez Robles y D. Ma
nuel Laguna González, 

i Lo que digo a Vs L para su con ocí

hiientos y  efectos, Madrid, 15 de B£*,
ciembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER. , 
Señor Director general de Trabajo.

lim o Sr.: Visto el resultado de las ? 
elecciones verificadas para la desig-* j 
nación de los Vocales que han de ín- ¡ 
tegrar el Jurado mixto de Industrias 
de la Madera, de Granada.

Este Ministerio ha dispuesto que el 
¡mencionado Jurado mixto quede cons* 
tituído de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: B. Joa* 
quín Fernández Adarve, B. Julio Her-y 
moso López, D. D ionisio Garrido Fe*- 
rrer, B. José Braojo Bravo y D. Anto- 
nio Rubio. }

Vocales patronos suplentes: D. José \ 
González Pereira, D. Enrique Sánchez )  
Arenas, B. Indalecio López, D. Juan j 
Antonio Barrera La Rosa y B. Manuel j 
González Navas. i

Vocales obreros efectivos: D. Matías ; 
Jiménez López, D. Recaredo Veredas j 
Márquez, B. Eduardo Hernández Iba* J 
rra, D. Miguel Alonso Hernández g  t  
B. Rafael Andrés Arguellada. \

Vocales obreros suplentes: B. Mb- i 
guel Folgoso Navarro, B. Joaquín Mar-* i 
tin Mariscal, D, Antonio Girón Muriel, | 
B. José Cueto Barragán y D. Fruncís- i 
co Contreras Rodríguez. f

Lo que digo a V. I. para su conocí- * 
miento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
I elecciones verificadas para la desig

nación de los Vocales que han de in* 
legrar el Jurado mixto de Car roce 
rría, de Bilbao,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ri
cardo Uriaríe y Mendizábal, B. José 
Rivero y Agustín, D. Heliodoro Olmos 
Merino, D. Luis Fernández Duveda, 
B. Miguel Meso y Ercüla y B. David 
Diez Villandiego.

Vocales patronos suplentes: D. Si
món Uriarte y A-rteche, D. José Regil 
y Echevarría, B. Eduardo Ordóñez y 
Pérez, D. Luis Gil Alvarado y D. Pe
dro Bilbao Aparribay.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Valiente Prieto, D. Ramón Va
lentín, D. Tomás Pcdrazuela, B. Gañi
no Martínez, D. Santiago Salas y don 
José Manuel Fernández.

Vocales obreros suplentes: D. A Iva*
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Jiro Carro, D. Manuel Sánchez, D. Ben
jamín García, D. Bal diomero Arjonilla, 
D. Bonifacio Moro y D. Pedro Antolín.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

S CARLOS PI SUÑER
Señor Director general de Trabajo.

- ¡ti' T "  1 l_
: Ikno. Sr.: Visto el resultado de las 
alecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que lian de in- 
ieg rar el Jurado mixto de Practican
tes, de Gijón,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ho
norio G. Alvarez, D. Eduardo M. Vi- 
llamil, D. Ricardo Fandiño y D. Luis 
Alvargonzález.

Vocales patronos suplentes: D. Jai- 
irie Valdes, D. Luis M. Morán, D. An
tonio Zulaica y D. Arturo d e l Toral.

Vocales obreros efectivos: D. Helio- 
doro Sanz, D. Miguel Alvarez, D. Fer
nando F. Fueyo y D. Enrique G. Es- 

¿ r a d a .

Vocales obreros suplentes: D. Manuel 
Carús, D. Avelino Tuero, D. Calixto 
Junquera y D. Tomás Innerarity.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

'lim o. Sr.; Visto el resultado de las 
alecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de la Industria 
Textil, de Córdoba,

Esto Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
Linares Montero, D. Pedro Morales 
Serrano, D. Alfredo Arjona Matas, 
D. A n ionio Orti z Qu es a d a, D. J u 1 lo 
Malilla Pérez y D. Jerónimo Molina 
Aguilera.

Vocales patronos suplentes: D. Car
los Sillcr López, D. Antonio Velástegui 
Befé, D. Antonio Jesús Zurita, D. José 
Aguilera Cebados, I). Rafael Molina 
Aguilera y D. Eugenio Cano Rubio.

Vocales obreros efectivos: D. Ma~ 
auel Aguilera Domínguez, D. Federico 
Pérez Coníreras, D, Isidoro Raíz Ro
dríguez, D. Antonio Cobo Alcalá, don 
Rafael Loque Medina y D. José Reina 
Garrido,

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Antonio Alcalá Mendoza, D, Francis

co García Jiménez, D. Cristóbal Calvo 
Villena, D. Rafael Baena Mérida, don 
José López Maclas y D. José González 
Machado.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y. efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Banca, de 
Avila,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la m anera siguiente:

Vocales patronos efectivos: don
D. Francisco Callejón Salmerón, don 
Dionisio Beña Alvarez, D. Federico 
Fernández Rodríguez y D. José San 
Román de la Vega.

Vocales patronos suplentes: D. Fa- 
briciano San Segundo Muñoz, D. Vi
cente Hernández Herreros, D. Esteban 
Paradinas López y D. José González 
San Román.

Vocales obreros efectivos: D. Miguel 
Lorenzo López, D. Francisco Soto Ro
dríguez, D. Francisco Barez González 
y D. Jesús Agustín P iera Mayorga.

Vocales obreros suplentes: D. To
más Muñoz Sánchez, D. Basilio Gómez 
González, D. Marcos Vega Ochovo y 
D. Luis García Vara.

Lo que digo a V. I. ipara su conoci
m iento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER
Señor D irector general de Trabajo.

limo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jugado mixto de Carga y Des
carga, de liuelva, en sus Secciones de 
Carga y Descarga en Tinglados y Car
ga y Descarga en Babia,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la m anera siguiente:

Sección ele carga y descarga en tin
glados.

Vocales patronos efectivos: don
Alonso Mora Márquez, D. José Robles 
Gómez, D. Francisco Sánchez Monge y 
D. José Mora Cruz.

Vocales patronos 'suplentes: D. Pe
dro Escalera Conde, D. José Garrido 
C hazarn, D, Modesto Gil y D. José Mo
ra Lanchazo.

Vocales obreros efectivos: D. Anto
nio Mi ñaues Gómez, D. Pedro Rodrí
guez Vidal, D. Bartolomé Jiménez 
Orts y D. José Domínguez Pérez.

Vocales obreros suplentes: 1). Moi
sés González González, D. Luis Muñoz 
Lozano, D. Guillermo Rodríguez Ga
rrido  y D. Vicente Gómez y Gómez.

Sección de carga y descarga en bahía.

Vocales patronos, efectivos: Señores 
Aldámiz, Corte y Zalvide, Sres. Domín
guez Hermanos, D. Juan Mirabent Gu
tiérrez y D. Antonio Vázquez Gómez,

Vocales patronos «suplentes: D. Fe
derico Romero, D. Luis Clauss, don 
Braulio Flores y Sres. Pérez y Feu.

Vocales obreros efectivos: D. Anto
nio Suárez, D. Francisco López Gar
cía, D. Antonio Escudero Martín y don 
José Matilde Cruz.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Varea González, D. José Grego Losa
da, D. José Fernández Gómez y don 
Juan León Ortega.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales patronos del Ju
rado mixto de Obras públicas de Gua- 
dalajara,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que. la representación patronal 

del mencionado Jurado mixto quede 
constituida de la m anera siguiente:

Vocales efectivos: D. Gerardo Mayor 
Anguila, D. Jesús Romero Vázquez, don 
José María Nicolás Pon-ce, D. Juan 
Bautista Vázquez Martínez, D. Emilio 
Romero Vázquez y D. Alfonso Moreno 
Arribas.

Vocales suplentes: D, Pedro Sanz 
López, D. Dionisio García Guzmán, 
D. Andrés Casteliot Torres, D. Fede
rico Herráiz Herráiz, D. Casimiro del 
Val y D. Mariano Gascón; y

2.° Que dentro del plazo de veinte 
días contados a partir dél siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para  la designación de los 
Vocales obreros que han de integrar 
la representación de esta clase en el 
Jurado mixto de que se trata, de con
form idad con los preceptos del ar
tículo 15 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, por no haber concurrido 
a tom ar parte en las elecciones Jas en
tidades a las que se confiere derecho 
electoral en la correspondiente Orden 
de convocatoria.
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Lo que digo a V. I. para su conoci- j 
miento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciem bre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo,

1 l~“ ,“  #

Ilm o . Sr.: Verificadas las elecciones 
para designar los Vocales patronos 
del Jurado mixto de Elaboración y 
Manufactura de Tabacos, de Las Pal
mas,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal del menciona
do Jurado mixto quede constituida de 
la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Luís Correa 
Medina, D. Cristóbal S. Mugica, D. Se- 
yerino Viera Martín, D. Rafael Vera 
Jiménez, D. Eufemiano Fuentes Ca
brera y D. José, Cándido García.

Vocales suplentes: D. José M. Caba
llero Cabrera, D. José Morales Toledo, 
D. Antonio González Hernández, D. Pe
dro Díaz Fuentes, D. Antonio Ruiz 
Vargas y B. Francisco Márquez Már
quez.

Lo que digo a V, I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el articulo 16 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal del Jurado de 
Artes Oráticas y Prensa de Teruel que
de constituida de la manera siguiente: 

Vocales efectivos: D. Tomás Fuerte 
Molinero, D. Patricio Perruca y don 
Antonio Mariano Gumbreño.

Vocales suplentes: B. José María 
Conté!, D. Bernardo Villanueva Cone
jos y D. Pedro Tregón Pérez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de i 933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

' Il m o. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales obreros dei Ju
rado mixto de Agua, Gas y Electric!- 
ded, de Alicante,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
Representación obrera del mencionado 
Jurado mixto quede constituida'de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Antonio Durá 
Semperc, D. José Montoyo Maruenda, 
I). Blas Quites Martínez, D. Juan Lar-

din Gómez, D. Antonio Veracruz Davó 
y D. Ismael Torres Sabuco.

Vocales suplentes: D. Vicente López 
Maciá, D. Francisco Guilabert Sepul- 
cre, D. José Poveda García, D. Joa
quín Torres Peral, D. José Román Ló
pez y D. José Coves Mora.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 

Señor Director general de Trabajo.

Ilm o . Sr.: Vistas las elecciones ve
rificadas para la designación de los 
Vocales obreros del Jurado mixto de 
Artes Blancas, de Almería, y visto asi
mismo el resultado de las mismas,

Este Ministerio lia dispuesto que la 
representación obrera del mencionado 
Jurado mixto quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Antonio Oña 
Martínez, D. Francisco Viciana Rubíj 
D. Juan García Maiurana, D. Sebastián 
Carmoma Valverde y D. Plácido Ca
rretero Miras.

Vbcales suplentes: D. José García So- 
riano, D. Antonio Felices Felices, don 
D. José Reina Montoya, D. Adrián Ca
rretero de Miras y D. Agustín Calvano 
Pérez.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 

Señor Director general de Trabajo.

Ilm o . Sr.: Visto el resultado de la; 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros de la Sec
ción de Hari-nería y Molinería, del Ju
rado mixto de Industrias dé la Alimen
tación, de Jaén,

Este Ministerio ha dispuesto que h 
representación obrera de la Sección ex
presada quede constituida de la ina 
ñera siguiente:

Vocales efectivos: D. Francisco Gon 
zález Ayala, D. Juan M. Cánovas Sán 
chez, D. Luis Cas trillo Extremera, doi 
Eduardo ViJchez Armen teros y D. Ga 
briel Cárdenas Siles,

Vocales suplentes: D. Antonio More 
no Lechuga, D. Juan A. Salazar Ga 
rrido, D. Antonio Romero Gómez, doi 
Francisco Lanzas Moreno y D. José Tú 
rres López,

Lo que digo a Y. I. para su conoci 
miento y efectos. Madrid, 15 de Di 
cicmbre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES 
lim o. Sr.: Vista la instancia presen

tada por el Auxiliar de Administra
ción civil de este Departamento, con 
destino en el Distrito Forestal de Se- 
govia, D. Victorino de la Calle Ocio* 
solicitando prórroga de licencia por 
enfermedad, y vistos asimismo la cer
tificación facultativa que acompaña y  
el informe favorable emitido por 
Ingeniero Jefe del expresado servicia, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al citado Auxiliar D. Vic
toriano de la Calle Ocio un mes de 
prórroga a la licencia que por enfer
medad le fué concedida en 7 de No
viembre próxim o pasado, con derecho 
al percibo de la mitad de su sueldo y 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocim iento y de
más efectos. Madrid, 11 de Diciem bre 
de 1933.

P. D.f

JOSE-MARIA A. MENDIZABAL

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilm o . Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra y Oficios Varios, de Escurial de 
la Sierra (Salamanca), al objeto de 
obtener autorización para concertar 
contratos de arrendamiento colectivo, 
y no existiendo en ninguno de los do^ 
cumentos presentados contradicción al
guna con lo legislado sobre esta ma
teria, este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas qué 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado es
te acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r í s . y  

trasladado a] Boletín Oficial de Ja pro
vincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Diciembre de 1933.

CIRILO DEL RIO
Señor Director general de Reforma

Agraria.

Ilm o . Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos po<£
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la Sociedad de Obreros Agrícolas y 
Oficios Varios “ La Libertad” , de Se- 
¡vi-JJeja de la Jara (Toledo), al objeto de 
D-b tener autorización para concertar 
contratos de arrendaniienlo colectivo, 
y no existiendo en ninguno de los do
cumentos presentados contradicción al
guna con lo legislado sobre esta ma
teria, esto Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y  autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado es
te acuerdo en la Ga c e t a  de M adrid  y 
trasladado al Boletín Oficial de la pro
vincia.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Diciembre de 1933.

CIRILO DEL RIO
Señor Director general de Reforma

Agraria.

limo. Sr.: Vista la' instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra, de San Miguel del Valle (Za
mora) al objeto de de obtener auto
rización para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no existiendo 
en ninguno de los documentos presen
tados contradicción alguna con lo le
gislado sobre esta materia, este Minis
terio lia acordado aprobar los Estatu
tos que -para tales fines ha presentado 
la Sociedad de referencia y autorizar 
a ésta para concertar dichos contratos 
con las ventajas que concede el De
creto de 19 de Mayo y Reglamento de 
S de Julio de 1031, elevados a Ley 
en 9 de Septiembre del mismo año,

. debiendo ser publicado este acuerdo 
i en  la Ga ceta  de M adrid  y  trasladado 
ial Boletín O ficM  de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Diciembre de 1933.

CIRILO DEL RIO
Señor Director general de Reforma

Agraria,

limo. Sr.; Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
el Sindicato de Arrendatarios Colonos 
y  Aparceros, de Akuéscar (Cáceres), 
al objeto de obtener autorización pa
ra concertar contratos de arrenda
miento colectivo, y no existiendo en 
ninguno, do los documentos presen- 
lados contradicción alguna con lo le
gislado sobre esta materia, este Minis- 

ha acordado aprobar los Estatu

tos que para tales fines ha presentado 
la Sociedad de referencia y autorizar 
a ésta para concertar dichos contratos 
con las ventajas que concede el De
creto de 19 de Mayo y  Regí ámenlo de 
8 de Julio de 1931, elevados a Ley 
en 9 de Septiembre del mismo año, 
debiendo ser publicado este acuerdo 
en la Ga c e ta  de M adrid  y  trasladado 
al Boletín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Diciembre de 1933.

CIRILO DEL RIO

Señor Director general de Reforma 
Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Agricultores “ La Auro
ra Agrícola” , de O Uyanza (Badajoz), 
al objeto de ¡obtener autorización pa
ra concertar contratos de arrenda
miento colectivo, y  no existiendo - en 
ninguno de los documentos presen
tados contradicción alguna con lo le
gislado sobre esta materia, este Minis
terio ha acordado aprobar los Estatu
tos que para tales fines ha presentado 
la Sociedad de referencia y  autorizar 
a ésta para concertar dichos contratos 
con las ventajas que concede el De
creto de 19 de Mayo y  Reglamento de 
8 de Julio de 1931, elevados a Ley 
en 9 de Septiembre del mismo año, 
debiendo ser publicado este acuerdo 
en la Gac e t a  de M adrid  y  trasladado 
al Boletín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  efectos, Madrid, 14 de 
Diciembre de 1933.

CIRILO DEL RIO

Señor Director general de Reforma 
Agrri.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 4.° del Decre
to de 6 de Mayo último, y atendiendo 
a los resultados que arrojan los estu
dios de los datos referidos en el 
mismo,

Este Ministerio ha acordado que a 
partir del día 21 del corriente mes, el 
maíz exótico que se importe con arre
glo al referido precepto legal, deven
gará por derecho arancelario la can
tidad de 6,65 pesetas oro por quintal 
métrico.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Madrid, 19 de Diciembre de 1933,

P . D .,

JOSE MARIA A. MENDIZABAL 
Señor Ministro de Hacienda-

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  
Y  C O M E R C I O

ORDENES 
Ilm o. Sr.: Vista ia instancia subs

crita por D. Patricio Gómez, vecino 
de Villa ge r, provincia, de León, en so
licitud- de que se le autorice la .modi- 
ñcación de las tarifas que viene apli
cando o] suministro de alumbrado 
eléctrico y fuerza matriz a varios pue
blos del Ayuntamiento- de Viilabimo,

> incluyendo en ellas- la modalidad de 
contador y un mínimo- de consumo : 

'Resultando que en este asunto se 
han cum plido todos fes trámites re* 
glament-arios, informando los Ayunta-» 
míenlos de Villablino y Cabrillanes, 
únicos a quienes afecta la ampliación 
de tarifas solicitada; las- Cámaras do 
la Propiedad Urbana y de Comercio e 
Industria de León, la# Jefaturas da 

' Obras públicas, .Minas e Industria y  
el Consejo de Industria:'

Considerando que, a excepción de 
la Jefatura de Obras públicas, que es
tima excesivo el mínimo de 4,50 pese
tas y entiende que debe reducirse a 

| £.50 pesetas, todos los organismos y 
j entidades consultados, por la precaria 

situación de la Empresa, la polonga— 
ción de los estiajes, la carestía de los 
aceites combustibles, pues a base de 
fuerza hidráulica y aceite pesado se 
mantiene la central, que radica en 
O rallo, y a más en atención a las otras 
causas que la Empresa aduce, in for
man favorablemente:

Considerando que el Consejo de In
dustria acepta, por hallarse de acuer
do con el artículo 63 del vigente Re-* 
glamento para la Verificación de Con* 
tadores eléctricos y  regularidad del 
suministro, aprobado por Decreto de 
19 de Marzo de 1931, el mínimo de 
4,59 pesetas, si se tiene en cuenta que 
el contador más pequeño usual en la 
provincia de León es de tres ampe
rios :

Considerando que se trata de una 
instalación hidráulica necesitada, en 
épocas de estiaje, de un suplemento 

’ térmico, y  que el precio de 0,80 ¡pese-* 
tas el kilowaíro-hor.a es corriente en 
la comarca,

Este Ministerio, de conformidad coi! 
el «dictamen del Consejo de Industria, 
ha tenido a bien aprobar a la Empresa 
“ La Prohibida” la siguiente tarifa de 
alumbrado por contador: 
Kilowatio-hora consumido. 6,80: ptas, 

Mínimo de consumo para instalacio-’ 
nes' de capacidad superiores & tres, 
amperios, 4,56 pesetas, -con' derecho ai 

; 5.5 kilowatios-hora.
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cidad, el mínimo de fijará de acuerdo 
con el artículo 63 del antes citado Re
glamento de contadores, que se fija en. 
el párrafo cuarto del artículo 33' del 
citado Reglamento-; ha de interpretar
se que deberá supeditarse dicha ca
pacidad a la de los modelos o tipos 
de contadores aprobados oficialmente 
t|ue existen en. el mercado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos- Madrid, 8- de Di
ciembre de 11)33.

P . D .,
MORENO 6ALVACHE - 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Aprobado con fecha 23 
del pasado Noviembre el Decreto so
bre práctica profesional y aptitudes 
ps i colé cuicas de los conductores de 
vehículos con inotor mecánico, proce
de dictar las disposiciones com ple
mentarias que? definas la colaboración 
de las Jefaturas éo  Imdusfria en los 
Oficinas-Laboraíiorios dé Orientación 
y Selección Profesional, para asegurar 
la eficacia de los servicios a realizar 
por los Institutos Psicotéeiilcos de Ma
drid y Barcelona,

A tal fin, y de conformidad con el 
Consejo* de Industria-,

Este Ministerio lia tenido a bien (fe- 
poner:

1.° En el plazo de quince días, a 
contar desde la fecha de la publica
ción -de esta Orden m inisterial en la 
G a c e t a , el Ministerio de. Industria y 
Comercio, previo informe del Consejo 
de Industria, propondrá- el nombre de 
un Ingeniero en calidad; d e  propieta
rio, y otro como suplente, para cada 
una de las Jefaturas de Industrie de 
Madrid, Sevilla, Bilbao, Valencia y 
Barcelona; e#  cuan lo a. esta última, áe 
acuerdo con la Generalidad dé Cata
luña, propuesta que este Ministerio 
comunicará al de Instrucción pública 
y  Bellas Arces, a quien corresponde 
h acer para caída oño< natural, los nom
bra i n i e n t o*s de In ge ni er os - Ag r e g a do s, 
como investigadores . y colaboradores 
en las Oficinas-Laboratorios; de Orien
tación y Selección Profesional corres
pondientes,: de acuerdo con lo dispues
to en el Decreto* de referencia, y paâ a 
los fines que en el mismo se estipulan, 
en armonía con lo: preceptuado en el 
a r t i c u l a l i b r o  II del Estatuto vigen
te de Formación Profesional..

2.° Los: Ingenieros-Agrega dos nom
brados acudirán ai instituios Psicotée- 
nieo de Madrid el día 1.° del próximo 
roes de Febrero, .para asistir a  las prác
ticas y unificación de criterios que so
bre la selección psicoíécnica ha de

realizarse durante el período de un 
mes. A dichas prácticas podrán asi
mismo asistir los demás Ingenieros de 
las Jefaturas de Industria que prestan 
ordinariamente el servicio de examen 
de conductores, en la medida que lo 
permitan los servicios y las disponi
bilidades económicas.

3.° Terminadas las prácticas a que 
se refiere el párrafo anterior los Inge
niero s-Agregados habrán de reinte
grarse seguidamente a sus respectivas 
Jefaturas, y de acuerdo con el Profe
sor encargado de la Oficina de Orien
tación y Selección Profesional, cola
borar seguidamente en la  organización 
especial del Laboratorio de selección  
de con duc tores de toda clase de ve
hículos dedicados al transporte terres
tre, fluvial, marítimo y  aéreo, como 
función atribuida por su Reglamento 
orgánico a los Ingenieros Industriales 
tal servicio de este Ministerio.

4.® Los Ingenieros-Agregados-, con 
ayuda del personal de la Oficina, y 
muy especialmente del Secretario es
tadístico, establecerán una ficha de ca
da uno de los individuos examinados, 
anotándose en cada caso los datos de 
los exámenes médico y psicotécnico.

5F Los Ingenieros - Agregados en
tregarán en sus respectivas Jefaturas, 
copia de las citadas fichas que se com
pletaran con el resultado del examen 
profesional y  cuantos antecedentes 
permitan seguir las incidencias de la 
vida del individuo (faltas, multas, ac
cidentes, alcoholismo, etc.) .

6.® Se autoriza al Conseja de Indus
tria para que suministre a los referi
dos Instituios y Oficinas-Laboratorios 
de Madrid Sevilla-, Bilbao y Valencia, 
previo estudio de los presupuestos res
pectivos, los elementos que habrá de 
adquirir para las respectivas Jefatu
ras de Industria con destino a exa
men dé conductores,- según autoriza
ción concedida por Orden ministerial 
de 19 de Abril de 1933.

El material que se instale en ios re
feridos Institutos y Oílcinas-Lahorato • 
ríos y haya sido suministrado por el 
Cuerpo de Ingenieros Industriales del 
Ministerio de Industria y Comercio por 
m ediación del Consejo de Industria, 
puede ser empleado, ademá-s del exa
men de conductores de vehículos,,pa
ra otros fines de interés general en el 
Instituto u Oficina-Laboratorio en que 
se instale, en tanto lo permitan los ex
presados servicios a que principalmen
te están destinados, pero seguirán 
siempre a disposición de dicho Con
sejo de Industria; que podrá retirar
los, si por conveniencia del servicio 
así lo- creyese necesario este Minis
terio.

T° To-das las eludas que surgieran

de la aplicación dé esta- Orden, debe
rán ser inmediatamente expuestas al 
Instituto Psicoíécnico de Madrid, cuyo) 
informe será elevado para su resolu
ción a la Dirección general de IndUs-» 
tria, previo di clamen del Consejo de 
Industria.”

Lo que comunico a V. X. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 13 da 
Diciembre de 1933.

P. B.,
J. MORENO GALVACHE 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Isaac Suárez García, vecino de León y  
dueño de la Central eléctrica de “Villa 
Blanca”,, que suministra energía eléc
trica para alumbrado y  fuerza motriz 
a diversos pueblos de los Ayuntamien
tos áe Hospital, Villarcjo, Villares y; 
Bastillo del Páramo:

Resultando que dicho señor solicita! 
se le autorice a cobrar mínimo único, 
tanto para alumbrado corno para fuer-i 
za motriz, de 4,50 pesetas al raes: 

Resultando que en el referido expe
diente han informado ios Ayuntamien
tos de Hospital de Orbigo y Villares, 
oponiéndose a k  implantación dé míni
mo de consumo, y  manifestando, al. mis
mo tiempo, las deficiencias de que ado
lece el suministro de fMido eléctrico; 
que los restantes Ayuntamientos inte
resados no han contestado al requeri
miento que se les lilao para qué emitie
ran su dictamen correspondiente; que 
la Cámara Oficial de Comercio e In
dustria de As-torga y su partido, infor
ma favorablemente a lo solicitado y que 
la Cámara de la Propiedad Urbana d é  
León y la Jefatura de Industria lo ha
cen en el sentido d e que k  percepeióe 
de tal mínimo debe establecerse dé 
acuerdo con lo que se consigna 
artículo 63 del vigente Reglamento de 
verificación de contadores eléctricos-;; 
exponiendo, además,, ésta última cnlH 
dad, el criterio de que 'Tanto la Empre
sa como los Abonados, pueden imponer 
el suministro por contador, siendo eli 
coste del aparato de cuenta del que lo 
imponga”:

Considerando que el. mínimo que tra
ta de establecer D. Isaac Suárez Gar
cía, está dentro de lo permitido por el 
artículo 83, antes citado, para las ins
talaciones con contadores de capacidad 
igual o superior a tres amperios 140 
voltios, pero no así si se trata de ins
talaciones por contador .más modestas, 
y estimando que la Empresa no puede 
imponer una determinada modalidad da 
sus tarifas a ningún abonad©-, aunque si 
colocar los aparatos y recurrir a- loi 
medios reglamentarios que crea e o w »  
nientü para evitar el fraude,



2000 20 Diciembre 1933 Gaceta de Madrid.—N úm. 354

Este Ministerio ha ordenado, de con
formidad con lo dictaminado por el 
Consejo de Industria, que apruebe el 
Consejo de Industria, que se apruebe el 
mínimo de 4,50 pesetas al mes, solici
tado por D. Isaac Suárez García, pero 
solamente para instalaciones en que la 
capacidad del contador, instalado con 
arreglo a lo que se preceptúa en el 
artículo 33 del vigente Reglamento de 
19 de Marzo de 1931, sea igual o mayor 
de tres amperios 140 voltios; y en ins
talaciones cuya capacidad del contador 
sea inferior a tres amperios, el mínimo 
mensual que se autoriza a cobrar, será 
el correspondiente a los kilovatios re
sultantes de multiplicar la mitad de la 
capacidad del contador por treinta, 
aplicándole la tarifa aprobada.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Diciembre de 1933.

r. d.,
J. MORENO GALVACHE 

Señor Director general de Industria.

I lmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el funcionario de este Ministerio 
D. José Castel y González Amézua, so
licitando autorización para publicar 
por su cuenta y riesgo el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regula
ridad en el suministro de energía eléc
trica, aprobado por Decreto de 5 del 
corriente mes:

Considerando que el citado funcio- 
jDrio es autor de diversas publicacio- 

de carácter legislativo, que han 
^ftfcreciclo la aprobación de la Supe
rioridad : ^

Vista la Real orden de 20 de Mayo 
He 1913 (G a c e t a  de 28 de Mayo), por 

que se dispone será precisa la auto
rización a que alude el artículo 28 de 
la  ley de Propiedad Intelectual de 10 
de Enero de 1879, cuando se trate de 
reproducir, formando cuerpo o colec
ción, las disposiciones emanadas de los 
Poderes públicos, tales como Leyes, 
Decretos, Ordenes, Reglamentos, eme
terá, siendo el objeto de la obra ún¿ca 
y  exclusivamente la m era copia de los 
textos legales,
. Este Ministerio, en consideración a 
haber cumplido D. José Castel y Gon
zález Amézua con lo dispuesto en la 
citada Real orden y Reglamento, ha 
tenido a bien autorizarle para publi
car por su cuenta y riesgo el Regla
mento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el suministro de ener
g ía  eléctrica, de que se deja hecha 
mención.

Lo que de Orden digo a V. I. para

su conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 16 de Diciembre-de 1933.

■ p. -o,,
J. MORENO GALVACHE 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. S r.: Vista la in stan c ia  del In
geniero tercero D, Alberto O’Connor 
Latil por la que, al amparo del último 
inciso del artículo 64 d el Reglamento 
deíl Cuerpo de 17 de Noviembre de 
1931, solicita se le conceda la exce
dencia voluntaria, acreditando que 
presta sus servicios como Ingeniero de 
plantilla en la Compañía de los Cami
nos de Hierro del Norte de España, se
gún certificado del Ingeniero Jefe de 
la explotación, que acompaña:

Visto el informe de la Asesoría jurí
dica de este Ministerio fecha 15 de los 
corrientes:

Considerando que él artículo 74 c i
tado permite la concesión de la exce
dencia voluntaria sin el requisito de 
llevar uní ¡año -en» el servicio activo, 
cuando la p e íic i'n  de excedencia se 
funde en prestar servicios como Inge
niero “en cualquier servicio público 
que se halle afecto a algún M inisterio 
en destino de Ingeniero y con cargo 
de plantilla”, y aunque este inciso se 
interprete restrictivamente, es forzoso 
entender incluidos entre estos servi
cios públicos los que se presten en las 
Compañías de Ferrocarriles, dado el 
carácter de éstas y la intervención idd 
Estado en las m ismas, no sólo por su 
m isión reguladora, sino incluso por su 
participación1 en el capital de las m is
mas, como determina la Ley de 9 de 
Septiembre de 1932.

En su virtud,
Este Ministerio, de acuerdo con el 

informe de la Asesoría jurídica, ha re
suelto declarar a D. Alberto O’Connor 
Latil en situación de excedente volun
tario, conforme a lo dispuesto en el 
-artículo 74 d el vigente Reglamento or
gánico del Cuerpo de Ingenieros In-, 
dustriales al servicio de este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 16 de D i
ciembre de 1933.

P. D.,
J. MORENO GALVACHE 

Señor Director general de Industria,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia fecha 
11 de Enero del corriente año, en que 
el Ayudante industrial al servicio de 
este Ministerio D. Serafín Macías Gon
zález solicita que al publicarse el Es
calafón Uíifinitivo del Cuerpo se le ha

ga figurar entre los números 12 y 13 
de los Ayudantes principales de se
gunda clase, con antigüedad de vein
ticuatro años, y no entre los números 
120 y 121 de los Ayudantes primeros, 
con un año y diez días, con que figu
ra en el proyecto de Escalafón defini
tivo., publicado en la Ga ceta  de 4 de 
Enero ú ltim o:

Visto el informe del Consejo de In
dustria aprobado por el Pleno en se
sión celebrada en 4 de Julio próximo 
pasado, contrario a dicha petición: 

Resultando que el Sr. Maclas Gonzá
lez, en 29 de Noviembre de 1932, pro
dujo instancia m anifestando haber 
prestado servicios de Ayudante de la 
Verificación Oficial de Contadores 
Eléctricos de la provincia de Ponteve
dra más de veintidós años, según acre
dita con certificación que acompaña, 
expedida por el Ingeniero Jefe de in 
dustria de aquella provincia: 

Resultando que enviada a informe 
del Consejo de Industria ¡aquella ins
tancia del Sr. Maclas González, dicho 
Cuerpo consultivo lo emite en 4 de 
Julio en sentido negativo, fundándose 
para ello en que el certificado del Ve
rificador de contadores D. Ramiro Pas
cual no hace constar quién nombró al 
Sr. Maclas González, sin acreditarse, 
por tanto, que lo haya hecho la Direc
ción general de Industria; condición  
indispensable para el reconocimiento  
de servicios:

Resultando que el certificado que 
expide en 8 de Noviembre de 1932 el 
Ingeniero Jefe de la Jefatura de In
dustria d la provincia de Pontevedra, 
D. Luis de Arana, según declaración 
verbal y  escrita del Ingeniero Jefe don 
Ramiro Pascual Lorenzo, que ha des
empeñado el cargo de Verificador ofi
cial de Contadores eléctricos y de 
agua de la misma provincia desde 
1908 hasta Marzo de 1932, el repetido 
D. Serafín Maclas, Perito Industrial, 
fué nombrado, a propuesta de aquél, 
por la Dirección general correspon
diente, Ayudante oficial en el año 
1909; nombramiento que el mismo de
clarante ha extraviado:

Resultando que según consta en el 
expediente anteriormente incoado por 
e l Sr. Macías, se le hace figurar en el 
Escalafón publicado el 16 de Febrero* 
de 1932, con número posterior al qice 
tenía en el de 26 de Noviembre de 
1931, suponiendo el interesado que ello 
obedeció a no haber rem itido tí tillo o 
testim onio notarial del m ism o:

Considerando que no puede negarse 
a las certificaciones expedidas por los 
funcionarios públicos el rango de do* 
cum entos que dan fe de los hechos y, 
circunstancias que en ellas se detallan, 
y que no cabe ne.£ar personalidad a
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los firmantes de las mismas, tocia vez 
que como Jefes del solicitante son los 
únicos que pueden acreditar eficaz
mente el tiempo qtue aqué] estuvo a sus 
órdenes en el servicio de la Adminis
tración:

Considerando que a mayor abunda
miento, el interesado aporta, además 
de las certificaciones expedidas por 
funcionarios públicos, otras por las 
que también se acreditan el tiempo y 
la fecha en que ejerció el cargo de 
Ayudante:

Considerando que no se puede qui
tar a las certificaciones de referencia 
el valor probatorio necesario para 
adoptar resolución en justicia:

Considerando que la fa-lía d® nom
bramiento está justificada por el mis
mo declarante, que confiesa que lo 
perdió, porque en aquella fecha no se 
le daba valor alguno, y que ahora, ai 
serle necesario al interesado, obtiene 
la confirmación fidedigna por el Jefe 
que en aquel tiempo le tenía a sus ór
denes,

Este Ministerio ha resuelto estimar 
la instancia del Ayudante industrial 
D. Serafín Macías González ^ que le 
sean abonados los veintidós años de 
servicios qiue reclama, rectificándose, 
en consecuencia, el lugar que se le 
ha asignado en el proyecto de Escala
fón definitivo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 15 
de Diciembre de 1833.

p . D .,

J. MORENO GÁLV4CHE 
Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr. :• Estudiado el escrito ele
vado por V. I. proponiendo la ■ «cele
bración de una Conferencia nacional 
sidero-metalúrgica a!l objeto de estu
diar las causas idie la crisis de ese sec
tor de la actividad económica-indus- 
triuil del país y proponer las solucio
nes que se estimen pertinentes, y en
contrándole coniforme e;n todas sus 
partes,

Este Ministerio ha ten i»dio a bien dis
poner que se lleve a cabo la celebra
ción de dicha Conferencia, con la 
composición de la Asamblea indicada 
por V. L, para el estudio cíe los temas 
que se mencionan en el escrito y los 
demás que la Asamblea estime conve
nientes, debiendo darse cuenta a este 
Ministerio, una vez term inada la Con
ferencia, de las conclusiones acorda
das en la misma. ,

Madrid, 13 de Diciembre de 1933.
FELIX CORDON ORDAS 

Señor Presidente del Consejo Ordena
dor de la Economía Nacional,

Temm de la Asamblea.

1.° Capacidad máxima de produc
ción de las íacto-rías de üa siderurgia 
nacional y ¡d¡e Jos talleres de fcransfor- 
in aiciómí rn e taiúrgiic a.

2.° Capacidad máxima de absor
ción nacional de los productos sidero- 
melalúrgicos.

3.° Régimeni de las fábricas milita
res y posibilidad y conveniencia dt 
transform arlas en industrias civiles.

4.° Posibilidades técnicas y eco
nómicas de España, en cuanto al des
arrollo de sus actividrj.Iies metailúrigi- 
icas, a base de limpia níar la fabrica
ción de aquellos productos y elemein- 
tos que son hoy objeto de im porta
ción.

5.° Estudio (de normas de traba jo- 
horario, salarios, etc., similares para 
todas aquellas industrias homogéneas, 
en. evitación de competencias irregu
lares.

6.° Relación de los establecimien
tos siderúrgicos, capacidad «de produc
ción total máxima de los mismos, pro
ducción actual y capital en acciones 
y obligaciones, con indicación en su 
caso de tos datos corresponda entes a 
las minas de hierro y de carbón.

7.° Número de obreros y emplea
dos en la siderurgia nacional en la ac
tualidad: y número en el caso de traba
ja r  tas industrias siderúrgicas con su 
capacidad máxkna; y en ambos casos, 
el im porte total por año de los jorna
les y sueldos.

8.° Relación de los talleres meta
lúrgicos ¡de transformación! nació-males, 
capacidad de producción total máxi
ma de los mismos, producción actual 
y capital en acciones y obligaciones.

9.° Número de obreros y emplea
dos en los talleres ¡die transformación 
m etalúrgica nacionales en la «actuali
dad-y  número en ©1 caso de trabajar 
di chos tai leves con su capa cid ad má
xima; y en ambos casos, el importe 
total por año de los jornales y suel
dos.

10. Competencia que 'los estableci
mientos siderúrgicos hacen a los ta
lleres de transformación metalúrgica 
y medidas para evitarla.

11. Relación de las fábricas de re- 
laminación, capacidad ¡de producción 
total máxima de ¡las mismas, produc
ción ¡actual y capital en acciones. y 
obligaciorR.#.

12. Númciro de obreros y emplea
dos en las fábricas de relamió melón e¡n 
la actualidad y número, en el caso de 
trabajar dichas fábricas, con su capa
cidad máxima, y en ambos casos el 
importe total por año de los jornales 
y sueldos.

13. Coordinación de las actividades 
de ilas fábricas siderúrgicas y de las 
fábricas de relaniinación, en evitación 
de una competencia anormal.

14. Determinación idie los precios 
de coste neto de los productos siderúr
gicos y estudio minucioso de las dife
rencias de los mismos ¡con los precios 
idie coste extranjeros. Diferencias en 
los precios de venta internacionales en 
condiciones normales del comercio.

15. Programa para fomentar el 
consumo de los productos siderúrgicos 
nacionales, a base fundamentalmente 
de una notable reducción en sus p re
cios.

16. Reajuste de Ja industria side
rúrgica en su capital y utillaje y fór

mula pana alcanzarlo, en vista del in- 
teres general del país.

17. Posibilidad y conveniencia de 
una reducción del capital invertido en. 
la industria siderúrgica, modificando, 
si hubiera lugar, de m anera conve
niente el régimen arancelario actual, 
hasta llegar al debido reajuste de esta 
importante industria.

18. Posibilidad y conveniencia de 
una reorganización del total de la pro
ducción siderúrgica, estudiando a tal 
efecto el correspondiente período dé 
transición, durante el cual se procede
ría al estudio del reajuste de las acti
vidades siderúrgicas nacionales,

19. Estudio minucioso de la políti
ca carbonífera, a los efectos del re
ajuste de la producción siderúrgica 
nacional.

20. Programa general de las actF 
vidades nacionales de los talleres^ de 
transform ación metalúrgica, reajus» 
tándolas al programa siderúrgico.

21. Posibilidades de concurrencia 
internacional en productos siderúrgi
cos y de transformación metalúrgica, 
una vez llegados al reajuste de estas 
importantes industrias, utilizando a tal 
efecto, en la medida que sea preciso, 
la ley de Admisiones temporales.

22. Estudio de los mercados ex
tranjeros y posibilidades de operacio
nes de intercambio a ba’se de produc
tos sidero-metalúrgicos. Posibilidades 
que a este efecto ofrece el mercado 
ruso.

23. Estudio de la posible colabora
ción de la Banca nacional en la solu
ción del problema sidero-nietalúrgico*

COM POSICIÓN DE LA ASAMBLEA

Presidencia.
Presidente, Excmo. Sr. Ministro de 

Industria y .Comercio.
Vicepresidente 1.°, limo. Sr. Scbse-' 

OTetario de industria y Comercio.
Vicepresidente 2.°, limo. Sr. PresTr 

dente del Consejo Ordenador de $ 3 
Economía Nacional.

Vocales: Un Ingeniero, rep resen ta  p 
te de la Dirección general de Ind^ 
tria ; un Ingeniero, representante d e /^  
Dirección general de Minas; el Jefe de 
la Sección de Política Arancelaria de 
la Dirección general de Comercio y 
Política Arancelaria; el Jefe de Merca
dos Extranjeros y Tratados de Comer
cio de la Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria; dos miem
bros del Consejo Ordenador de la Eco
nomía Nacional; dos representantes 
del Ministerio de Obras públicas; dos 
representantes del Ministerio de Tra
bajo; un representante deJ Consorcio 
de Industrias militares, designado por 
el Ministerio de la Guerra; tres técni
cos nombrados libremente por el Mi
nisterio de Industria y Comercio, es
cogidos en el pais entre los de mas re
conocida capacidad en los problemas 
sidero-metalúrgico’s; seis representan
tes dfe las fábricas siderúrgicas; dos 
representantes de las fábricas de rela- 
minación; seis representantes de las 
entidades de transformación m etalúr
gica; doce represen tan tes obreros, pro
puestos por la Federación Sidero-rne-' 
talúrgica de España,

Secretaria.

Actuarán de Secretarios e<>:s voz, p& 
ro sin voto; Un Ingeniero de ia Di reo*
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¡eíón 'general -fe Mimas.; un Ingeniero 
■de la Dirección general de Industria’ 
y el Vicesecretario del Consejo ■■Orde
nador de la Ecoaomía Nacional.

I l mo. Sr.: Habiéndose padecido un 
fcrror -al clasificar las instancias de los 
Ayudantes del ¡Cuerpo que solicitaban 
lomar parle en el concurso de trasla
do anunciado en k  G a c e t a  de 20 de 
Septiembre último y las de los Peri
tos técnicos que acudían a las oposi
ciones anunciadas en la del 13 de Sep
tiembre para cubrir vacantes existen
tes en dicho Cuerpo de Ayudantes In
das tríales, dejándose de tener en cuen
ta en aquel concurso las instancias de 
D. Desiderio Sil ves Lahoz y D. Vicen
te J. Arciianco Bielsa, que equivocada
mente se incluyeron entre las de los j 
opositores, procede en términos de ! 
¡j us tic i-a deshacer el error: f

Visto el iníorine que sobre este caso j 
emite con techa 14 del corriente el 
Consejo de Industria manifestando i 
que eon arreglo a la ¡antigüedad de los 
solicitantes y a la petición de vacan
tes que formulan, procede anular el 
destino de D. Fernando J. Franco Re- 
quesens a la Jefatura de Industria de 
Zaragoza conferido en el concurso de 
traslado -de referencia, continuando 
afecto, por no haber solicitado ningu
na otra vacante, a la Jefatura de In
dustria de Guipúzcoa en donde se ha
lla tactualmente, y en su lugar, propo
ne que sea nombrado Ayudante del 
servicio de -Contrastación de Pesas y 
Medidas de Zaragoza, D. Desiderio Sil- 
ves Lahoz, que es él más antiguo -de 
los que solicitan dicha vacante; de
biendo desestimar la petición del se
ñor Archaneo por no corresponderle, 
por antigüedad, cubrir la vacante que 
solicita, se debe anular la Orden de 30 
de Noviembre último, rectificándola 
en la forma siguiente:

Anunciando en la Ga c e t a  de Madrid  
del 2b de Septiembre último el con
curso de traslado para cubrir las va
cantes existentes en el Cuerpo de Ayu
dantes Industriales siguientes:

Dirección general de Industria, dos 
Ayudantes principales d e segunda 
clase.

Consejo de Industria, un Ayudante 
principal de segunda clase.

Jefaturas de .Industria de Albacete, 
Burgos, Logroño, Toledo, Zamora y 
Zaragoza; un Ayudante del Cuerpo en 
cada una de ellas o Ayudante del Ser
vicio de Pesas y Medidas.

Jefatura de Industria de Madrid, un 
Ayudante del Cuerpo o Ayudante del 
servicio de electricidad.

Jefatura ele Industria de Valencia, 
un Ayudante dvl Cuerpo o Ayudante 
del servicio de gas:

Resultando que han solicitado tomar 
parte en dicho concurso los señores 
siguientes: D. Eduardo Inés García, 
D. Antonio Rmz González, D. Amadeo 
Dombret Gliampágnac, D. Alfonso Sán
chez García, D. Fernando J, Franco 
Requesens, D. Santiago Fillat Bistuer, 
D. Ramón N-afría Ramos, D* Desiderio 
Sil ves Lahoz, D. Vicente José A r cilan
co Bielsa:

Considerando que los Ayudantes In
dustríales que no son Peritos o Téc
nicos Industriales no pueden aspirar 
más que a las plazas de su misma es
pecialidad, con arreglo a la diposición 
transitoria cuarta, por lo que no pue
den admitirse ninguna de las peticio
nes del Sr, Inés ni las que el Sr. Dom
bret hace en relación con el Consejo 
y la Dirección general de Industria:

Considerando que no habiendo soli
citado ningún Ayudante principal de 
segunda clase las plazas vacantes en 
la Dirección general de Industria y en 
el Consejo de Industria, pueden ser cu
biertas por los Ayudantes que, sin te
ner dicha categoría, lo hayan solí cita
do y reúnan condiciones para ello, de 
acuerdo con la -convocatoria del con
curso :

Considerando que existe vacante en 
la J 'atura de Navarra una plaza de 
Ayudante que no ha sido solicitada ni 
provista en los anteriores concursos en 
que fué anunciada, la cual puede ser 
adjudicada en éste:

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo y especialmente el articulo 10, 
que se refiere a traslado de los Ayu
dantes del Cuerpo,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Industria y teniendo en 
cuenta el orden de antigüedad y el de 
preferencia señalado por los interesa
dos en sus solicitudes, ha resuelto con
ferir los siguientes destinos: D. Anto
nio Ruiz González, Ayudante del Ser
vicio de contrastación de Pesas y Me
didas de la Jefatura de Industria de 
Albacete; D. Amadeo Dombret Cham» 
pagnac, Ayudante del Servicio de Elec
tricidad de la Jefatura de Industria de 
Madrid; D. Alfonso Sánchez García, 
Ayudante del Consejo de Industria; 
D. Desiderio Silves Lahoz, Ayudante 
de la Jefatura de Industria de Zarago
za; D. Santiago Fillat Eistuer, Ayudan
te de la Jefatura de Industria de Na
varra'; D. Ramón Nafría Ramos, Ayu
dante de la Dirección general de In
dustria, y desestimar la instancia de 
D. Eduardo Inés García.

Lo digo a V. I. pana-su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 18 de Diciem
bre de 1933,

p. D„
J. MORENO G ALTA CHE 

Señor Director general de In d i;siria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el resultado de la 

subasta celebrada -en 25 de Noviembre 
próximo pasado a fin idie contratar el 
suministro al Estado de tres coches- 
correo de 18,180 metros y nueve de 18 
metros, todos ellos metálicos, para él 
servicio de Correos, con sujeción ai 
pliego de condiciones inserto en la 
G a c e t a  b e  M a d r id  de 24 de Octubre 
último y en el Diario de Comunica
ciones -de 27 del propio mes, cuyo su
ministro fué adjudicadlo provisional- 
imeiiifte por la Junta da subasta al au
tor de la proposición más ventajosa 
a los intereses del Estado, D. A le jan 
dro Galón je y Molla, apoderado de la 
Sociedad Española de Construcción 
Naval:

En uso de las facultades que me es
tán conferidas y ídie acuerdo con. lo 
propuesto por esa Dirección general, 
he tenido a bien aprobar la citada su
basta y confirmar el remate pro vis lo - 
m i, ¡adjudicando definitivamente al ex
presado D. Alejamdiro -Calónje y Motía, 
en concepto de apoderado de la Socie
dad Española de Construcción Naval, 
la construcción y suministro frite los 
referidos coches-correo por el precio 
total de 1.637.180 pesetas, o sea 147.300 
pesetas ¡cada carruaje de 18,780 metros 
y 132.800 pesetas cada uno de 16 me
tros y con arreglo a las demás condi
ciones diel pliego por el que lia de 
regirse la contrata; disponiendo al 
propio tiempo que se proceda, dentro 
del plazo en el mismo establecido, a 
constituir el d e p ó s i t o  definitivo de 
fianza y a otorgar la escritura pública 
de obligación, pudiendo presentar él 
contratista en esa Dirección ¡general, 
después ride ultimada la ¡entrega de 
los caches-correo, la correspondiente 
cuenta emi triple ejemplar, para su exa
men y aprobación, si procede, con car
go al capítulo 2.°. Sección 6.a, Subsec
ción 3.“, artículo único del presupues
to vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efocios. Madrid, 13 de Diciem
bre de 1933.

EMILIO PALOMO 
Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excmo. Sr.: .En el recurso guherna
tivo interpuesto por el Notario dM
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Luis Rodríguez y Ponee de León, con
tra  la negativa del R eg istrador de la 
P rop iedad  de G im áis a. in sc rib ir  c ie r
tos excesos de cab ida consignados en 
una escrito ra  de com praventa :

Resultaii'do qué con fecha 10 de 
Enero de 1930 el N otario  de Guadix 
1), Luis Rodríguez y P o n ce  de León 
autorizó una escritu ra , en v irtud  de 
la cual doña Angustias Sánchez Sán
chez, dueña de u n a  finca rústica  en  
la cañada del Conejo, térm ino  de Fo
n d as , con una extensión superficial 
in sc rita  de 7 hectáreas, 52 áreas, 68 
cen tiáreas y 60 decím etros cuadrados, 
segregó de la mlsrna cinco  suertes de 
tie rra , con una extensión total, tam 
bién inscrita , de 3 hectáreas, 81 áreas 
y 2 ce n ti áreas, que vendió a D. Ju 
lio Vílchez Yílchez, haciéndose cons
te r  po r los com parecientes in teresa- 
dos, después de los datos co rrespon
dientes a la inscripción  de la p rim e
ra  y del capítulo de cargas de cada 
una de las segundas, que las ñocas 
ten ían , en realidad , una extensión ma
yor, señalándose a la m atriz, según 
m ensura  p rac ticada  por un perito  al 
efecto nom brado, la de 75 hectáreas, 
40 áreas, 39 cenháreas, y a la to ta li
dad  de las segregadas, 38 hectáreas, 
10 áreas y 45 cent;áreas,

Resultando que in sc ritas las fincas 
segregadas, sin que se hubiese so lici
tado  í& in sc ripción  de los excesos de 
cab ida que en rea lidad  tenían  las fin
cas, según nota fecha 28 de E nero  de 
1.931,. se volvió a p resen tar la escri
tu ra , con una instanc ia  so licitando la 
in sc rip c ió n  de la cab ida no inscrita , 
©1 am paro del párrafo  3.® del a rtícu 
lo 26 de la ley H ipotecaria , poniéndo
se en aquélla por el R egistrador, con 
fecho. 22 de Marzo del año actúa], la 
siguiente no ta : “Suspendida la in s 
crip c ió n  de la m ayor extensión de te 
rreno  que se p retende en el docum en
to adjunto y solicitud  que lo acom 
paña , por no ser cíe aplicación el p á 
rra fo  3.° del artículo  20 de la ley, y 
adem ás, por falta de i den i: d ad de las 
parcelas .segregadas y de dónde se se 
gregaron, sin p roceder anoinción pre
ven tiva”,

R esultando que el N otario  $r, Ro
dríguez y Ponce de León in te rpuso  re 
curso  gubernativo  con tra  la califica
c ión  an terio r, fundándose en los he
chos expuestos y consideraciones si
gu ien tes: que la suspensión im plica
ba  defectos en el in strum ento  público 
¡que afectaban  a su créd ito  pro fesional; 
que de t e  dos motivos de ella, el p r i
m ero, referen te  a no ser de ap lica
c ión  el párrafo  3.° -del artícu lo  26 d© 
la  ley, estaba bien claro  en su le tra  
y  en la del artícu lo  87 del Reglam en
to, puesto que se daban los requ is i
tos de docum ento público an te r io r  a 
1 * de E nero  de 1932, no estando  los 
excesos de cab ida in sc rito s  a  favor de

o tra persona, siendo un derecho del 
adqn iren te sobre los bienes com pra
dos, puesto que los preceptos legales 
no hab laban  de fincas, sino de bienes 
y derechos sobre los m ism os; que el 
segundo defecto, o sea la falta de iden 
tidad  de las parcelas segregadas y de 
dónde se segregaron, no lo entendía, 
aunque p arec ía  ir  directam ente contra  
la form a de la escritu ra, queriendo de
c ir que las segregaciones estaban mal 
hechas; que era -arbitraria la ‘exigen
cia de ía solicitud  para  in sc rib ir  ta
les excesos, siendo suficiente’el docu
m ento público, y que no cabiendo du
da en cuanto a la ignorancia inexcu
sable tíel R egistrador, c itando el a r
tículo 121 del Reglam ento H ipoteca
rio , que le a tribu ía  com petencia p ara  
prom over el recurso , suplica ha que, 
con las costas, se declarase hallarse 
ex tendida la escritu ra  con arreg lo  á 
las fo rm alidades legales.

Resultando que el R egistrador de la 
P rop iedad  alegó, como cuestión p re 
via, la falta de persona lidad  del N o
tario  para  in te rp o n er el recurso  ya 
que el exceso im aginario  de cabida 
era una sim ple m anifestación  que ha
cían las partes en  la escritu ra, que el 
N otario no podía estim ar suficientes 
por sí solas para p ro d u cir efectos h i
potecarios, ni abrogarse con ellas com
petencia, m áxim e cuando al au to rizar 
la  escritu ra no pudo juzgar com pren
didos los excesos de cab ida en el pá
rra fo  3.° del jarílculo 20, úb finam ente 
reform ado,

R esultando que el P residen te  de la 
A udiencia declaró h a b e r  lugar a la 
excepción de falta de personalidad  en 
el N otarlo re curren  le, con Jas costas 
de oficio, fundándose en considerac io 
nes análogas a las alegadas p o r el Re
gistrador, con cita de los co rresp o n 
dientes preceptos reglam entarios y ju 
risp ru d en c ia  de esta D irección gene
ral.

Resultando que el recu rren te , en su 
escrito  de alzada, rep rodu jo  en parte  
sus an teriores argum entaciones, aña
diendo : que el auto p res id en c ia l,-a s i 
como el inform e del R egistrador, no 
recogían el segundo defecto de la  no
ta ; que era g ratu ita  y ab su rd a  la afir
m ación de éste de  ser im aginario  el 
exceso de cab ida ; que eran  co rr ie n 
tes tales m anifestaciones p a ra  acom o
dar la rea lidad  a las inscripciones, con 
m iras a la in sc rip c ió n  fu tura , sin  ne
cesidad  del expediente posesorio, siem 
p re  costoso, y sobre cuyos ex trem as 
el N otario  ilu straba a los o torgantes 
aconsejándoles tales m anifestaciones, 
de donde resu ltaba que afectaban aí 
in strum ento  público  y  a su crédito  
profesional porque, en definitiva, de ser 
inú tiles, no debían  consignarse ; y que 
en  cuan to  al Segundo defecto, e ra  me
nester negar la  t e  del día p a ra  no 
referirlo ¡a defecto del instrumento,

m ucho m ás si se ten ía  en  cuenta qué 
son pocos los m otivos de suspensión  
que no afectasen al decoro y créd ito  
profesional del N otario  au torizan te. i 

Visto el artículo  121 del Reglam en
to general pana la ejecución de la ley, 
H ipotecaria  y las Resoluciones de es- , 
te Centro de 11 de Septiem bre de ! 
1896, 5 de F ebrero  de 1984, 4 de Di
ciem bre de 1913, 14 de Septiem bre dd 
1920, 17 de Julio  de 1923 y 26 de Ju 
lio  -del año actual:

Considerando que según constante 
doctrina de esta D irección, basada en  
el artículo  121 del Reglamento H ipo
tecario  citado, no sólo se concede a l 
N otario  autorizante de un instrum en
to público la -facultad de entab lar re
curso gubernativo cuando la suspen
sión o denegación esté fundada en de* 
fectos del mismo, sino tam bién cuan- ) 
do la calificación se apoya en m otivo 
que, p o r haber sido conocidos y te- ! 
n idos en cuenta al red ac ta r la escri- j 
tu ra, p ud ie ran  dar lugar ia la creen- ! 
cia de que no .sabía ap rec ia r el al
cance de tes relaciones o p articu la
ridades ju ríd icas  del caso en re lación  
con la voluntad  de los o torgantes: 

C onsiderando que de tal^ doctrina  
se deduce claram ente que para  ap re
ciar las repercusiones que la cuestión 
p lan teada p u d ie ra  p ro d u cir en el p res
tigio del N otario  recu rren te  es p rec i
so exam inar si éste redactó  el in stru 
m ento en contem plación n la h ipó te
sis de la in sc rip c ió n  de los excesos 
de cab ida de las fincas al am paro del 
p árrafo  3.° del artícu lo  20 de la ley  
H ip o te c a ria :

C onsiderando que no apareciendo  
dato  alguno en el docum ento p o r el 
que se pueda p resum ir que el N ota
rio , al au to rizar la escritu ra , tuv iera  
presen tes los té rm inos en que el 
problem a iba a ser p lanteado, tan to  
más dada la fecha de la m ism a, y te
n iendo  en cuenta que las m an ifesta 
ciones de los in teresados pud ieron  te
ner fines diversos, es no torio  que no 
puede padecer el p restig io  profesio
nal del fedatario  por la calificación 
re c u rr id a :

C onsiderando que siendo difícil de
te rm in a r  si el exceso de cab ida de una 
finca está o no in scrito  en el Registro 
a favor de o tra  persona , como requ i
sito  necesario  p a ra  su  in scripción , 
m ucho m ás cuando se p roducen  segre
gaciones, tam poco pueden a fec ta r ú  
N otario  las ú ltim as palab ras de la no 
ta  del R egistrador,

E sta D irección  general ha acorda
do confirm ar el auto apelado.

Lo que, con  devolución del expe
diente orig inal, com unico a V. E. para 
su conocim iento  y efectos.

M adrid, 27 de N oviem bre de 193,r  
E l D irec to r general, Casto R arahon 
S eñor P residen te  de la  A udiencia { 

G ranada.
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M I N I S T E R I O  D E  L A G U E R R A

CONSORCIO            DE INDUSTRIAS MILITARES

fhienth le  Ingresos y Gastos del mes de Septiembre de 1933, formulada con arreglo a lo
dispuesto en el articulo 17 déla  Ley de creación del mismo.

I N G R E S O S

Caja y Bancos en 31 de Agosto do 1933 ........................ 13.476.510,74
Libramientos dei Tesoro ................................ .. 2.081.132,57
ln -:resos por ventas.................... ........................................ 538.404,55
Ingresos v a r io s ................................... .................................. 58.304,47 ’

. „  16.152.387,33

Suma . . .................. . 16.152.382,33

G A S T O S

Dirección y A tíministración C entral.............. .. 14.008,31
Personal Obrero y P er ic ia l........................ ..................... I 282.701,54
Acción Soci a l ............. . . ...................................................... 124.109,05
Gastos generales Fábricas. ...................................... 14.966,10
SuminritiOs . ....................................................................... 1.445.081,40
Pagos d iversos................ .......................... 272,583,27

Ingresado en el Tesoro;
Lo retenido por impuesto de pagos dei Estado . . . . . . 20.981,31
Participación del Estado en los beneficios de 1932 . . 50.246,45-

------  _  3.230.077,43

Existencia en 30 de Septiembre de 1933. . ................ 12.921.704,90

Madrid, 80 de Septiembre de 1933.—El Jefe de Contabilidad, José Hernández
Gasque.—V.° B.°: El Consejero Gerente, López. —Aprobada en se ion celebrada el
día 29 de Noviembre de 1933.—El Consejero decretarlo, Gabriel Alférez.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

RECTIFICACIÓN

Padecido error material en das cuar- 
t/illais d e la co nvo cal o r i a p a ra cubrir 
nueve plazas de Ingenieros industriales 
en las Delegaciones de Pesca de 13 del 
corriente, deberán entemdierse rectifi
cadas como sigue:

Donde dice: “Con la categoría de 
Jefe de Negociado de segunda”, debe 
deicir: “Con la categoría de Jefes de 
Negociado de tercera clase”.

Madrid, 19 de Diciem bre de 1933.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE PROPIE
DADES Y CONTRIBUCION TERRITO

RIAL
Existiendo vacante una plaza de Apa

rejador del Servicio del Catastro de la 
Riqueza urbana en la segunda Región, 
cuya capital es Zaragoza, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 11 de Octubre de 1932, re- ., 
íerente a los traslados de personal fr 
cultativo de dicho Servicio,

Esta Dirección general ha acordado 
«ue tíÉm a concurso dio: ; :  píe?,} va-_

cante, publicándose en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , debiendo solicitarla los fun
cionarios a quienes interese, mediante 
instancia dirigida a esta Dirección ge
neral, acompañada de relación de mé
ritos, obrando en ella en el plazo de 
quince días, a partir del siguiente áel 
de su publicación, a excepción de las 
de los destinados a las islas Canarias, 
para los cuales el plazo de quince días 
es para que las instancias sean entre
gadas en las respectivas Delegaciones 
de Hacienda.

Maúrid, $13 de Diciembre de 1933.— 
El Director general, B. de Campo-Re
dondo.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Habiendo sido robadas en la Aminis- 
tración de Loterías número, 20 de esta 
capital, las diez fracciones, 11 a 20, 
primera serie, del billete número 9.363, 
correspondiente al sorteo que ha de 
celebrarse el día 22 del actual,

Este Centro directivo, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 10 de la Instrucción de Loterías de 
25 de Febrero de 1893, ha acordado 
declarar nulas, a los efect03 del «nen- 

'-ció-nado sorteo, quedando las mismas 
de cuenta 'del listado.

Lo que. .se anuncia para conocim ien
to fiel : úoik*o y demás que cr. res- 

; . . . . . V  . .

19 V Diciembre de 1933.— 
r * . ; ...... :! Arturo Forcat.

Habiendo sido robadas en la Admi
nistración de Loterías número 15, d© 
Bilbao, 108 fracciones de billetes de M 
Lotería Nacional, correspondiente a! 
sorteo que ha de celebrarse el día 22 
del corriente, cuya numeración es co
mo sigue:

Veinte vigésim os del billete núme
ro 23.291, serie 1.a

Tres ídem id. id, número 21,414, 
serie 2.a, fracciones 1.a a 3.a.

Veinte ídem id. id. número 23.2Q1¿ 
serie 2.a

Ocho ídem id. id. número 27.568, 
serie 2.a, fracciones 1.a a 8.a

Veinte ídem id. id. número 2S.5G9¿ 
serie 2.a

Veinte ídem id. id. número 29.519^ 
serie 2.a

Quince ídem -d. id. número 31.181, 
serie 2.a, francciones 6.a a 2O1,

Este Centro directivo, de conform i
dad con lo dispuesto en el artículo 101 
de la Instrucción de. Loterías de 25 de 
Febrero de 1833, ha acordado decla
rar nulas las mencionadas fracciones 
y billetes a ios efectos del referido  
sorteo, quedando los mismos de ■cuen
ta del Estado.

Lo que se anuncia para conocimien-’ 
lo del público y demás que corres
ponda. I

Madrid, 19 de Diciem bre de 1933.—?' 
El Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por el Sr. Presidente de la Junta 
provincial de Beneficencia, de Zarago
za, solicitando en nombre del pío lega* 
do de doña María Berdún, la exen
ción del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas:

Resultando que fallecida doña María 
Berdún, sus albaceas, por escritura d© 
28 de Febrero de 1728, otorgada ante 
el Notario de Zaragoza, D. José Fer
nández Treviño, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el testamento de la cau
sante, establecieron un pío legado para 
ayuda de estudiantes y concesión d© 
dotes a doncellas que fueran a contraer 
matrimonio o a ingresar en religión, 
con preferencia * los parientes dei tes
tador, en los grados y líneas determi-, 
nados, aplicándose los beneficios, por, 
falta de parientes, a los naturales d¿. 
Leciñena, imponiéndose a dicha Insti
tución una carga anual destinada a fes
tividades religiosas:

Resultando que por Orden del Mi-! 
nisterio de la Gobernación, de 29 de No
viembre de 1932, se clasificó a la Fum- 
dación con el carácter de beneficencia 
mixta particular, con la obligación de 
presentar presupuesto y rendir cuen«* 
tas al Protectorado:

Resultando que el capital se halla1 
constituido por una inscripción nomi
nativa de Deuda perpetua, al 4 por 100 
interior, número 3.274, procedente de 
Particulares y Colectividades, de pese* 
tas 5.351,35; otra lámina de igual cláf 
se, número 3.275, de 3.500 pesetas; otra, 
número 3.276, de 4.000 pesetas, y la 
número 4.741, de 7.000 peseta^: 

Considerando que el artículo 44, 
apartado F, de la ley de los impuestos 
de Derechos reales sobro transmisión 
de bienes de 11 de Marzo de 1982. y el 
'261, número 8, del Reglamento para >u-
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implicación de 16 de Julio del misino 
año, declaran exentos del impuesto so
bré bienes de las personas jurídicas, 
los que de una manera directa e inme
diata se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo 2.° del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentas 
o productos:

Considerando que siendo el fin de la 
Fundación la ayuda de estudiantes y 
concesión de dotes a doncellas que fue
ran a contraer matrimonio o a ingre
sar en religión, parientes del testador, 
sin requerir para ello que tengan el 
carácter, de pobres, constituye una me
ra manifestación de liberalidad del 
fundador, en obsequio de ellos, pero 
sin que pueda atribuirse a la Funda
ción el carácter de benéfica, y estar, 
por tanto, comprendida en el art. 2.° 
del citado Real decreto de 14 de Marzo 
de 1899, hasta tanto que por falta de 
parientes, r~ aplique el capital funda
cional a satisfacer necesidades de los 
pobres naturales de Leciñena, Reales 
órdenes de 22 de Marzo y 11 de Mayo 
de 1912 y 28 de Noviembre de 1916: 

Considerando que tampoco tiene el 
carácter de benéfico la parte del capi
tal de la Fundación que se aplique 
al cumplimiento de las cargas piadosas 
impuestas por la fundadora:

Considerando que la coim ¿tencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto e s t á  
atribuida a este Centro directivo, por 
el art. 262 del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas, solicitada 
para el capital de la Fundación deno
minada Pío-Legado,'instituido por doña 
María Berdún, en Zaragoza.

Madrid, 4 de Diciembre de 1933.—El 
Director general, L. Martínez Suceda. 
Señor Delegado de Hacienda, en Za

ragoza.

Visto el expediente promovido por 
D. Felipe Gutiérrez Cañas, solicitando 
en nombre de la fundación Misa del 
Sagrado Corazón, la exención del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas :

Resultando que por acuerdes de esta 
Dirección de 27 de Julio de 1928 y 29 
de Junio de 1933, se requirió al soli
citante para que, en él plazo de quin
ce días, acreditara que los bienes mue
bles pertenecientes a la fundación se 
habían convertido en una inscripción 
de carácter intransferible, justificando 
igualmente la parte de renta, del ca
pital fundacional, q u e  se destina a 
fines benéficos:

Resultando que el acuerdo dé este 
Centro últimamente citado, fué opor
tunamente notificado, según cédula que 
aparece unida al expediente, sin que a 
pesar del tiempo transcurrido se ha
yan presentado los datos solicitados t 

Considerando que él ar típuió 261 del 
Reglamento dél impuesto de 16 de Ju
lio de 1932, dispone gozarán de exen
ción del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas, los que dé una ' 
manera directa e inmediata, sin inter
posición de persona, sé hallen afectos 
o adscritos a la realización de un ob

jeto benéfico, de los enumerados en 
el artículo 2.° del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899, siempre que en él 
se empleen directamente los mismos 
bienes o sus rentas o productos; y no 
habiéndose acreditado en el presente 
caso, la conversión de los valores mo
biliarios en una inscripción intransfe
rible a hombre de la fundación, con
forme a lo dispuesto en el artículo 11 
del Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912 y en la Real orden de clasifi
cación, falta de requisito de la ads
cripción directa e inmediata de los 
bienes, al cumplimiento del fin bené
fico:

Considerando que n o habiéndose 
fijado la parte de renta que se destina 
al fin benéfico, no puede determinarse 
la parte del capital que estarla exenta 
del impuesto, razones por las que pro
cede denegar la exención solicitada:

Considerando que la competencia pa
ra Ir resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto, está 
atribuida a este Centro directivo, por 
el párrafo cuarto del articulo 262 del 

. precitado Reglamento.
La Dirección general de lo Conten

cioso del Estado acuerda denegar la 
exencic-*-» del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas, solicitada por 
D. Felipe Gutiérrez Cañas, para la fun
dación Misa del Sagrado Corazón de 
Jesús, instituida por D. Juan Díaz Bus- 
tamante, en. 1 o s Corrales de Buelna 
(Santander), por falta de justificación 
de requisitos legales.

Madrid, 4 de Diciembre de 1933.— 
El Director general, L Martínez Su
reña.
Señor Delegado de Hacienda en San

tander.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene -conferida, 
acuerda nom brar Secretarios de los 
Ayuntamientos que se citan» a los se
ñores que figuran en la adjunta rela
ción, habiendo tenido en cuenta al 
efecto las listas de preferencia forma
das por las respectivas Corporaciones.

Madrid, 18 de Diciembre de 1933.— 
El Director ¡general, A. Pascual Leone.

REXACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Alava: Armiñón (cuar
to nombramiento), D. Santiago Reina
res y Martínez Emciso, Secretario de 
Gallinero-Pradilios (Logroño).

Provincia de Alicante: Alcocer de 
Planes (quinto nom bram iento), D. Ni
colás Gastellote Castellano, Secretario 
de Sacañet (Castellón);

Valí de Ebo (quinto nombramiento), 
D. José Roldán Ibáñéz, Secretario de 
Seníja. • *; ' '  ' • • *• ■':

Provincia de Almería: Lijar (sépti
mo Bombrámiehto)^ D. José Pérez Sán
chez, caso 4.°

Provincia de Avila: B u lao s-M artin  
(sexto nombram iento), D. Juan Be ¿lito 
Fernán dez-Serrano Díaz, Secretario de 
Bargas (Toledo).

San Martín de la Vega (sexto nom

bram iento), D. Manuel F. BlázqueC 
Sánchez, Secretario de Navarrevis»ca. )

Provincia de Badajoz: Capilla (sép* 
timo nombramiento), D. Antonio Lo« 
renzo Martínez, Secretario de Fome* 
los de Montes (Pontevedra).

Provincia de Burgos: Barrio de San. 
Felices (octavo ¡nombramiento), D. Be* 
nigno Hoyos Bravo, Secretario ide Gar< 
tes (Santander).

Provincia de Cá-ceres: Robledollaintf 
(séptimo nombramiento), D. Elíseo 
García Jiménez, ex Secretario de Gra
nadilla.

Santa Ana (séptimo nombramiento), 
D. Juan Benito Fernández - Serrano 
Díaz. Secretario de Bargas (Toledo).

Provincia ifie Castellón: Higueras 
(séptimo nombramiento), D. José Ra
món Mor Martínez, Secretario de Pina 
de MontaIgrao.

Provincia de Cuenca: Bólliga (ter
cer nombramiento), D. Pedro J. Abar
ca Sevilla, ex Secretario de Torralba.

Provincia de Granada: Gherin» (no
veno nombramiento), D. Federico Ma
teos Jareño, Secretario ide Hornos de 
Segura (Jaén).

Provincia de G radalajara: Armuña 
de Tajuña (sexto nombramiento), don 
Antonio Sanz Jadraque, Secretario de 
Muduex.

Provincia de líuelva: El Granado 
(séptimo nombramiento), D. Elias T ier
no Blasco, Secretario de Valí d’Alba 
(Castellón).

Provincia de Huesca: Acumuer-Aso 
de Sobreinonte (sexto nombramiento)! 
D. Ramón Hernando Vicente, Secreta
rio de Tierga (Zaragoza).

Provincia de Ja é n : Bélmez »de la Mo< 
raleda (quinto nombramiento), D. Jos¿ 
Muñoz Rodríguez, Secretario de BeIT 
cena (Gramada).

Provincia de M adrid: Madarcos (no* 
veno nombram iento), D. Domingo Do* 
mínguez Pérez, Secretario de F resn í 

■ de Toro te.
Humanes, D. Marcos Víctor lo de Can» 

los Martínez, ex Secretario de Villa* 
miel (Toledo).

Provincia ¡de Salamanca: Barquilla 
(cuarto nombramiento), D. Fernando 
Canillas Cañada, Secretario de Scmiro- 
Villar del Puerco.

Castellanos de Villiquera (sexto nom
bram iento), D. Emilio Gómez Calde
rón, Secretario de Calzada »de Val duro-* 
ciel. ¿.

Membribe de la Sierra (noveno nom
bram iento), D. Manuel Francisco Mar-» 
tín García, Secretario de Alcooula.

Provincia de Soria: Escobosa de' 
Almazán (sexto nombramiento), don 
Eduardo Yubero García, caso 4.°

Espeja de San Marcelino (sexto nom
bram iento), D. Benigno Martín Martín. 
Secretario de Fuente!apena -(Zamora)?

Moiitueuga de Soria (sexto nombra
miento), D. Florencio Cuesta Carras- 
cosía, Secretario »de Sucllacabras.

Yelo (octavo «nombramiento), D. Ar* 
girniro Latorre Carretero, Secretario di 
Villar del Campo.

Provincia de Teruel: Moscardón 
(•sexto nombramiento) , D. Emilio Poyof 
Jiménez, Secretario de Castilliscar (Za
ragoza).

Provincia de Toledo: Al deán cabe 
(sexto nombramiento), D. Julio Mon« 
tejo Rupérez, Secretario de Inés (So
ria).

Hontanar (sexto nombramiento), don 
Migué] Romero Matas, Secretaria, d*. VJ* 
JIttbáñez (Valladolid).
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I D. Maximia.no Escribano1 Escribano, Secretario de Cordobilla la ./ Real (Falencia).{ Mohedas de la Jara, D. Epifani-o Gon- i zález Vicente, ex Secretario »de Olom- ; brada (Segovia).I Provincia de Valladolid: Megeces 1 (noveno nombramiento), D. Justo Her~ ( miando Palomo, Secretario de Castre- I jón.i {Provincia de Zaragoza: Bagues (s-ex- 5 to nombramiento), D. David «del Río ¡ Pascual, Secretario de Ghércoles-Pue- ¡ bla de Eca (Soria)." Cubel (sexto nombramiento), D. Federico Alvaro Vigil, Secretario de Un- dues ide Lerda,

Incurso en el artículo 28 del Reglamento de 23 de Agosto de 1924 el Ayuntamiento de Escañccla (Jaén), cuya Secretaría ha sido anunciada a concurso en 3 de Noviembre de 1932,Esta Dirección general, haciendo uso de la facultad que tiene conferida, (acuerda nombrar para desempeñar en propiedad la referida plaza al concursante D. Gil Martínez Pérez, caso cuarto del artículo 29 del Reglamento de 23 de Agosto de 1924.Madrid, 18 de Diciembre de 1933.— El Director general, Alvaro Pascual i Leone,

Esta Dirección general, haciendo usa de la facultad que tiene conferida, acuerda nombrar Secretario en propiedad de los Ayuntamientos que se indican, a los señores que figuran en la ¡adjunta relación, habiendo tenido en cuenta al efecto las listas de prefe- ‘ irencia formadas por las respectivas ; Corporaciones municipales.Madrid, 13 de Diciembre de 1933.™ El Director general, Alvaro Pascual Leone,
 ̂ Relación que se cita.

Provincia de Almería: Carboneras, D, Manuel Molina Díaz, Secretario de Cuevas de San Marcos (Málaga).1 Idem de Córdoba: Almedinilla, don Pedro M. Cantero Bioque, ex Secretario de El Carpió.Idem de Zaragoza: Ateca, D. Luis Fernández Durá, Secretario de Sari- ñena (Huesca).

Incurso en el artículo 28 del Reglamento de 23 de Agosto de 1924 el Ayuntamiento de Morella (Castellón), por no haber hecho la designación de Interventor dentro del plazo que señala la Orden de convocatoria de 13 de Enero último,Esta Dirección general, haciendo mío de la facultad que tiene conferida, acuerda nombrar Interventor de la citada Corporación al concursante don Manuel Casino Argilés, que desempeña igual cargo en el Ayuntamiento de Miguelíiurra (Ciudad Real).Madrid, 19 de Diciembre d© 1.933.—  El Director general, Alvaro Pascual Leone.

En virtud del concurso anunciado por Orden de éste Ministerio de 31 de Mayo último para proveer, entre otras, la vacante de la Intervención del Ayuntamiento de Carabanchel Alto

(Madrid), ha sido nombrado por la Corporación *de referencia Interventor de sus fondos, el concursante don Juan Beneyto San chis.Madrid, 19 de Diciembre ele 1933.— El Director general, Alvaro Pascual Leone.

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

CIRCULAR
Relación de aspirantes aprobadas para el curso de Enfermeras Visitadoras alumnas, convocado en 30 de Ocla- j bre último.

Número 1.—Doña María García Cor- * selas.2.—Doña Petra Justa Domínguez Calvo.3.—Doña Francisca Curz Anabitarte.4.—Doña Leonor Prieto Olivera,5.—Doña María Teresa Larei Ruiz.6.—Doña Josefina Prieto Olivera.7.—Doña María Gómez Arguello y  Diez Canseco.8.—Doña Salud Benito Prieto.9.—Doña Virginia Valdés Moro.10.—Doña María de Dios Dávila.11.—Doña Juana López de Prados,12.—Doña María Colomo Agudo,12.—Doña Felisa Elis Vicente.14.—Doña María González Oyarzá- bal.15.—Doña Nila Fernández Gatón,16.-—Doña María Teresa Pértica y  Asconto.17.—Doña María Luisa Martín Ramos.18.—Doña Esperanza Garijo Sauz.19.—Doña Luz Díaz Sotelo.20.—Doña Trinidad Murcia Waserot.21.—Doña Emilia García Astiga- rraga.22.—Doña M e r c e d e s  Usandizaga Martínez.23.—Doña Josefa Núñez Ligero.24.—Doña Petra Naranjo López.25.—Doña Enriqueta Navarro Marcos.26.—Doña Manuela Salmerón Domínguez.27—Doña María García Domínguez. Lo que se hace público* para conocimiento de las interesadas, haciéndose constar que el presente curso dará comienzo el día 22 del actual en el local de la Escuela Nacional de Sanidad.Madrid, 19 de Diciembre de 1933. El Director general, José María Gutiérrez Barreal.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

;

SUBSECRETARIA
Incoado ante este Ministerio expediente para clasificar como benéfleo- docente de carácter particular, la Fundación instituida en Cuenca por D. Juan Manuel Escudero y Perete, denominada “Becas”,Esta Subsecretaría ha dispuesto, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 43 de la Instrucción de 24 de Julio de 1913, conceder audiencia a los representantes de dicha Fundación e interesados en &us beneficios, por término de guineo días laborables, a con-

ta-r desde el inmediato al de la publicación del presente edicto en la “Gaceta de Madrid”, plazo durante el cual se hallará de manifiesto el expediente da referencia en la Sección de Fundaciones benéficodocentes del expresado Ministerio, de nueve de la mañana a dos de la tarde.Lo que se hace público para general conocimiento..Madrid, 13 de Noviembre de 1933,—* El Subsecretario, G. Bolívar Pieltaín,

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expediente para clasificar corno benéfico* docente, de carácter particular, la Fundación instituida en Almodóvar del Pinar, Ayuntamiento de ídem, provincia de -Cuenca, por D. Juan Lucas del Po* zo, denominada “Colegio de enseñanza gratuita”.Esta Dirección general ha dispuesto, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 43 de la Instrucción de 24 da Julio de 1913, conceder audiencia a los representantes de dicha Fundación e interesados en sus beneficios, por término de quince días laborables, a contar desde el inmediato al de la publicación del presente edicto en la “Gaceta de Madrid:'5, plazo durante el cual se hallará de manifiesto el expediente de referencia en La Sección de Fundaciones benéficodocentes del expresado Ministerio, de nueve de la mañana a dos de la tarde.Lo que se hace público para general conocimiento.Madrid, 15 de Noviembre de 1933.—- El Director general de Primera en se* ñanza, R. G. Sicilia. .

Vista la instancia de doña Elvira Raquero Ramos, Maestra de Cuevas del Becerro (Málaga), interesando se le consideren como prestados en la misma Escuela todos los servicios que tenía antes del 11 de Abril de 1932, en la que fue substituida por imposibili* dad física:Resultando que doña Elvira Raquero Ramos obtuvo por oposición la Escuela de Cuevas del Becerro (Málaga), en L* de Febrero de 1910, la que desempeñó hasta el 10 de Abril de 1932, en que pasó a situación de substituida: Resultando que por Real orden de 27 de Marzo de 1922, fué declarada substituida por imposibilidad física, posteriormente, en 1.° de Septiembre de 1930, se reintegró a su des lino en el propio pueblo de Cuevas del Becerro (Málaga), y en la misma Escuela, por haber, recobrado la salud, y Orden de 5 de Agosto de 1930:Considerando que la situación de sustituida por imposibilidad física no es voluntaria y  que resultaría poco equitativo el -desconocimiento de los. servicios anteriores :Considerando que por Real orden de 12 de Junio do 1924 (resolviendo el concurso), por su regla novena, se declaró con carácter general “incorpora* bies los servicios anteriores a ios posteriores de las substituciones”,Esta Dirección general ha acordado
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■acceder a la petición de doña Elvira 
Raquero Hamos, Maestra de Cuevas del 
Becerro (Málaga), y m  su consecuen
cia, considerar como pees lados en Ja 
misma Escuela los servir tus 13ice Reiría 
antes -de. su substitución, iiicoruarándo- 

. $elos a los ' posteriores d e ^ e  1:' oe 
Septiembre de 1930,

Lo que digo a Y. S> para su conoci
miento y el de la interesada.

Madrid, 14 cíe DkKa.nb.re. -de 19-33.— 
El Director general, R. G. Sicilia. 
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Malaga.'

Visto el expediente incoado por la Di
rección del Instituto Nacional d.e Pri
mera enseñanza de Ciudad Real, para 
el nombramiento de un Maestro con 
destino a la Escuela preparatoria para 
ingreso en dicho Centro de enseñanza, 
creada con fecha 12 de Diciembre de 
193i, y teniendo en cuenta lo precep
tuado en las Ordenes de fechas 2 de 
Enero y 14 de Marzo de 1932,

Este Ministerio ha acordado:
1 .® Nombrar a IX Angel Rojas Do

rado, que figura en la propuesta formu
lada -ai efecto, Maestro de la Escuela 
preparatoria para ingreso en ei men
cionado grupo, en la forma y condi
ciones señaladas en las expresadas Or
denes, de cuyo cargo habrá de pose
sionarse el interesado dentro del plazo 
reglamentario y declararse vacante la 
Escuela tíe Ándrade-Puentedeurae (La 
Coruña), que actualmente viene des
empeñando; y

2.° Que’las enseñanzas tíe dicha Es
cuela preparatoria, se den como primi
tivamente se propuso, en el local que 
ocupa dicho Instituto.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos.

Madrid, 14 de Diciembre de 1933,— 
El Director general, R. G. Sicilia, 
Señores Director del Instituto N acio

nal de Segunda enseñanza de Ciudad 
Real, Presidente del Consejo provin
cial y Jefe de la Sección administra
tiva de Primera enseñanza de la .mis
ma capital.

H a b ié n d o s e  publicado en  la Ga c e t a  
de M a d r id  de 1.° del actual, los nom
bramientos tíe los Maestros designados 
para las Escuelas españolas del Extran
jero, hechos por este Ministerio a pro
puesta del tíe Estado, y figurando entre 
los mismos el de D. Mariano Perero 
Páramo, como Maestro de Yalverde de 
Campo (Valladolid), siendo así que lo 
era de Hoyos (Santander), por la pre
sente Orden se entenderá rectificado 
dicho extremo.

Lo que se publica en la "Gaceta de 
Madrid” a los efectos procedentes.

Madrid, 14 de Diciembre de 1933.— 
El Director general, R. G. Sicilia. 
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza de 
Valladolid y Santander.

Vista la propuesta del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza, de Fa
lencia para cubrir dos plazas de Maes
tros ae la Escuda preparatoria para 
4ng>es® ***1 el mismo:

Resultando que 'as plazas de la re
ferida Escuela preparatoria f u e r o n  
creadas por Orden de 17 de Noviembre 
del corriente año, y que el Claustro de 
Itgíck  res de dicho instílalo, según 
cert'fie*ación de ocia correspondióme, 
tornó por mayoría de votas el acuerno 
de proponer para dichas Escuelas a 
doña Encarnación Esteban de las He
ras Maestra de ia Escuela de Fuentes 
de Nava (Falencia), y a i). César Fer
nández Aguado, Maestro -de una de las 
EsvueMs nació; í les tíe dicha capiú.l.

Teniendo cu cuenta qu» ai ai eco cum
plido. lo dispuesto en el Decreto de 25 
tí * Septiembre de 1931 y Ürtíe 1 ce 2 
de Enero siguiente, incluso la oh liga
ción municipal relativa a casa-habita
ción para lr*s Maestros, y que los Maes
tros propuestos reúnen las circunstan
cias prevenidas:

Visto ei informe del Consejo piovin- 
cial de Ihhuera enseñanza, je Pajearla, 

KM DTecoión general ha resuelto 
nombrar a doña Encarnación Esteban 
le  ias lleras y a D. César Fernández 
Aguado Maestros de las Escuelas pre
paratorias últimamente creadas en el 
instituto Nacional tíe Segunda enseñan
za, <ie Falencia, con ei haber que ac
tualmente disfrutan por el Escalafón y 
en los términos contenidos en los apar
tados primero y segundo de la Orden 
de 12 üe Marzo tío 1932, cíe cuyo cargo 
s*e posesionarán en el plazo reglamen
tario, considerándose seguidamente va
cantes las Escuelas tíe que son titula
res, las cuales serán incluidas en la re
lación correspondiente.

Lo que comunico a V. S. para su 
mnoelnnenío y demás efectos. Madrid, 
13 tíe Diciembre de 1933.— El Director 
general, R..G. Sicilia,
Señores Director del Instituto Nacional 

de Segunda enseñanza, tíe Patencia; 
Presidente del Consejo provincial, y 
Jefe de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza.

Vista la propuesta del Instituto Na
cional cíe Segunda enseñanza “Miguel 
Servet "  Zaragoza, para tíubrir tres 
plazas tíe Maestro de las Escuelas pre
paratorias para ingreso en el mismo: 

Resultando que las referidas Escue
las preparatorias fueron creadas por 
O den  de 2 de Octubre del corriente 
año, y que el Claustro de Profesores 
•de dicho Instituto, según certificación 
de acta correspondiente, tomó por una
nimidad el acuerdo de proponer para 
dichas Escuelas a D. José Azparrén 
Usón, Maestro tíe la Escuela tíe Yecra 
(Álava), D. Aurelio Ramón Serrano 
Díaz, Maestro de la Escuela de La Al- 
munia (Zaragoza), y a D. Antonio Gon
zález Peiró, Maestro de la Escuela tíe 
Berge (Teruel).

Teniendo en cuenta que aparece cum
plido lo dispuesto en el Decreto do 25 
tíe Septiembre de 1931 y Orden de 2 
de Enero siguiente, incluso la obliga
ción municipal relativa a casaihabita- 
ción para los Maestros, y que los Maes
tros propuestos reúnen las circunstan
cias prevenidas:

Visto el informe del Consejo provin
cial de Primera enseñanza, de Zara
goza,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombras a D. José Azparrén Usón,

D. Aurelio Ramón Serrano Díaz y £ 
D. Antonio González Peiró, Maestros 
tíe las Escuelas preparatorias del Ins* 
titulo, Nacional de Segunda enseñanza 
“ Miguel Su ia l” , tíe Zaragoza, con el 
haber que aeíuahnente disfrutan por el 
Escalafón y en los términos contenidos 
en los apartados primero y según ;o de 
la Ornen do 12 de Marzo de 1932, ac 
cuyos cargos se posesionarán en el phN 
zo reglamentario los interesados, con
siderándose seguidamente vacantes las 
Escuelas tío Yecra (Alava), La Aimu- 
nia vZaragoza) y Berge (Teruol), UiS 
cuales serán incluidas en la r-elación 
correspondiente.

Lo que comunico a V. S. para si* 
conocimiento y efectos.

Madrid, 14 de Diciembre de 1933.-^ 
El Director general, R. G. Sicilia. 
Señores Director del Instituto Naciónaf 

de Segunda enseñanza “ Miguel Ser
ve t” , de Zaragoza, Presiden le tí el 
Consejo provincial de Primera ense
ñanza y je fe  de la Sección admira is* 
trativa de dicha capital.

Visto el expediente incoado por doña 
María del Pilar Fonollosa Masía, M a est
ira tíe Gorduetc, provincia tíe Guada* 
la,jara, alta en el Escalafón, en súplica 
de que se le conceda la excedencia poí 
más tíe un año y menos de dos; y te* 
niendo en cuenta lo dispuesto en el Es* 
tatuto general del Magisterio, aprobada 
por Real decreto de 18 de Mayo d< 
1923,

Este Ministerio ha resuelto concede! 
a dicho interesado ia excedencia solici
tada, como 'comprendido en el caso pri 
mero del artículo 137 del referido Es* 
tatuto, quedando sujeto a lo que el mis 
mo previene para las excedencias di 
esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada i  
demás efectos. Madrid, 1-1 de Dieienv 
bre de 1933.— El Director general, l i  
G. Sicilia.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Guacíala* 
jara. .

n
—    \ ■

i
Visto el expediente incoado por don 

Justino Espadas Sánchez, Maestro tíe 
Freno-Rivera, provincia de Guadaiaja- 
ra, alta en el Escalafón, en súplica dff 
que se le conceda la excedencia peg 
más ele un año y menos de dos; y te* 
niendo en cuenta lo dispuesto en el Es
tatuto general del Magisterio, aproba
do por Real decreto de 18 de Mayo de 
1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicho interesado ia excedencia solici
tada como comprendido en el caso pri
mero del artículo 137 del referido Es
tatuto, quedando sujeto a lo que el 
mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Víinistro la participo a V. S. para su 
conocimiento, el dei interesado y de
más efectos, Madrid, 14 de Diciem bre 
de 1933.— El Director general, R. tí* 
Sicilia.
Señor Jefe tí® la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Oviedo* i
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M I N I S T E R I O  DE O B R A S  

P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA

 El Sr. Ministro, conformándose con 
propuesto por esta Dirección gene

ral, ha tenido a bien aprobar la adju
dicación de la adquisición de cambios 
de vía para superextrnctura del ferro
carril de Ferrol a Gíjón, sección de 
Ferrol a Mera, a Sociedad Jemein, 
Errazti y Zenitagoya, por el tipo de 
sil proposición de 130.500 pesetas, 
.ajustándose a las condiciones que han 
servido de base a la subasta; debien
do oto fijar el adjudicatario la escritu
ra de contrata, con el Notario que se 
designe, dentro de los treinta dias, a 
eoniar de la publicación de esta reso
lución en la Gaceta  de Ma d r id , consti- 
>13 /endo previamente el depósito, de 
22.448,67 pesetas, según el Real decre
to-ley tle 26 de Junio de 1928, en la 
Caja general de Depósitos en la for
ma establecida en las disposiciones vi
gentes, debiendo satisfacerse el im 
porte de los anuncios en la Gaceta  de 
Madrid  y el Boletín Oficial de la pro
vincia de La Coruña.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
jjocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
diciem bre de 1933.— E], Director gene
ral, Ramón Cantos.
Señor Presidente del Consejo Superior 

de Ferrocarriles.

El Sr. Ministro, conformándose con 
lo  propuesto por esta Dirección gene
ral, ha tenido a bien aprobar la adju
dicación de ia adquisición de balasto 
para la superestructura del ferrocarril 
del ramal de enlace de la estación de 
El Ferrol con su Puerto Arsenal, co 
rrespondiente a la Base Naval del Fe
rrol, a D. Bonifacio de Marco y Arial, 
por el tipo de su proposición de pese- 
las 90.000, ajustándose a las con d icio 
nes que han servido de base a la su
basta, debiendo otorgar el adjudicata
rio  ̂la escritura de contraía con el N o
tario que se designe dentro de los 
treinta días a contar de la publicación 
de esta resolución en la Gaceta  de Ma 
d r id , constituyendo previamente el de
pósito de 4.860,45 pesetas, según el Real 
decreto-ley de 26 de Junio de 1928, 
en la Caja general de Depósitos en la 
foifrua establecida en las disposiciones 
vigentes, debiendo satisfacerse el im
porte de los anuncios en la Gaceta  
©b Madrid  y en el Boletín Oficial de 
la provincia de Coruña.

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de

Diciembre de 1933.— El Director gene
ral, Ramón Cantos.
Señor Presidente del Consejo Superior

de Ferrocarriles.

El Sr. Ministro, conformándose con 
lo propuesto por esta Dirección gene
ral, ha tenido a bien aprobar la adju
dicación de la adquisición de travie
sas para la superestructura del ferro
carril de Jerez a Almargen, sección de 
Jerez a Villamartin*, ¡a- “Maderas Coil 
Yiader” , S. A., Barcelona, por el tipo 
de su proposición de 1.318.881,85 pe
setas, ajustándose a las condiciones 
que han servido de base a la subasta, 
debiendo otorgar el adjudicatario la 
escritura de contrata, con el Notario 
que se designe dentro de los treinta 
días, a contar de la publicación de es
ta resolución en la Gaceta  de M adrid , 
constituyendo, previamente, el depósi- 

* to de 120.218,75 pesetas, según el Real 
decreto-ley de 26 de Junio de 1926, 
en la Caja general de Depósitos en la 
forana- establecida en las disposiciones 
vigentes, debiendo satisfacerse el im
porte de los anuncios en la Gaceta  de 
Madrid  y en el Boletín Oficial de la 
provincia de Cádiz.

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Diciembre de 1933.— El Director gene
ral, Ramón Cantos.
Señor Presidente del Consejo Superior

de Ferrocarriles.

El Sr. Ministro, conformándose con 
lo propuesto por esta Dirección gene
ral, ha tenido a bien aprobar la adju
dicación de la adquisición de cambios 
de vía para el ferrocarril de Jerez a 
Almargen, sección de Jerez a Villamar- 
tín, a Sociedad Española de Construc
ciones Babcock & W ilcox, por el tipo 
de so proposición de 149.794,52 pese
tas, ajustándose a lias condiciones que 
han servido de base a la subasta; de
biendo otorgar el adjudicatario la es
critura de contrata, en el Notario que 
se designe, dentro de los t.renta días 
a contar de la publicación de esta re
solución en la Gaceta  de M adrid , cons
tituyendo previamente el depósito de 
11.183,78 pesetas, según el Real decre
to-ley de 26 de Junio de 1926, en la 
Caja general de Depósitos en la forma 
establecida en las disposiciones vigen
tes, debiendo satisfacerse el importe 
de los anuncios en la Gaceta  de  Ma 
drid  y  en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Cádiz.

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Diciembre de 1933.— El Director ge
neral, Ramón Cantos.
Señor Presidente del Consejo Superior

de Ferrocarriles.

El Sr. Ministro, conformándose con 
lo propuesto po¡r esta Dirección gene
ral, ha tenido a bien ají robar la adju
dicación de la adquisición de cambios 
de vía para la superestructura Del fe- 
rrocarril de Mal de Zafán a San Car
los de la Rápita, estación de Ya!jun
quera y puente sobre el río Algás a Je
mein, Errazti y Zenitagoya por el tipo 
de su ■proposición de 64.150 pesetas, 
ajustándose a las condiciones que han 
servido de bas-e a i a subasta; debiendo 
otorgar el adjudicatario la escritura de 
contraía, con el Notario que se desig
ne, irílentro de los t reí nía días, a con
tar de la publicación de esta resolu
ción en la Gaceta  de Ma d r id , consti
tuyendo previamente el depósito de 
5.575,93 pesetas, según el Real (decre
to-ley de. 26 de Junio de 1926, en la 
Caja igienera] de Depósitos en Oa for
ma establecida eim las disposiciones vi
gentes, debiendo satisfacerse el im por
te idie Jos anuncios en Oa Gaceta  de  
Madrid  y en el Boletín Oficial de la 
provincia de Teruel.

Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Diciembre de 1933.— El Director gene
ral, Ramón Cantos.
Señor Presidente del Consejo superior

idle Ferrocarriles.

El Sr. Ministro, eonfoimvAndo.se con 
lo propuesto por esta Dirección gene
ral, ha tenido a bien aprobar la adju
dicación de la adquisición de carriles» 
briidias y placas para la superestructu
ra del ierro carril de Val de Zafan a 
San Garlos de la Rápita, entre la esta
ción de Val junquera y e| puente sobre 
el río Algas, a D. Miguel Espada Per- 
diguer por el tipo de su proposición 
id¡e 1.748.000 pesetas, ajustándose a las 
condiciones que Iraní servido de base 
a la subasta; debiendo otorgar el ad
judicatario la escritura de contrata, 
con  el Notario que se (designe, dentro 
de los treinta días, a contar de la pu
blicación de esta resolución en la Ga
ceta  de Ma d r id , constituyendo previa
mente el depósito de 88.301,17 pesetas, 
según el Real decreto-ley (de 28 de Ju
nio de 1926, en la Caja general de De
pósitos en la forma establecida en las 
disposiciones vigentes, debiendo satis-' 
facerse el importe de los anuncios en. 
la Gaceta  de M adrid  y en el Boletín 
Oficial de la provincia de Teruel.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocim iento y efectos, Madrid, 13 de 
Diciem bre de 1933.— El Director gene
ral, Ramón Garios,
Señor Presidente del Consejo superior

de Ferro caí ■riles.


